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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Concurso-oposición de una plaza de Oficial Primera Albañil.
Aprobación de las bases.
 
 
La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión ordinaria de fecha 14 de
mayo de 2025, ha adoptado, entre otros, el siguiente, ACUERDO:
 
“PRIMERO.- Aprobar las bases, que se adjuntan como anexo, para la provisión, a través del
sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de Oficial Primera Albañil de la Escala de
Administración Especial, Sub-escala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C,
Subgrupo C2, de la Plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Cáceres.
 
SEGUNDO.- Proceder a su convocatoria a través de anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres, así como su extracto en el Boletín Oficial del Estado y a la apertura del
plazo de presentación de solicitudes de participación.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa, y frente al mismo cabe interponer en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su notificación recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo -y en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre- recurso de reposición ante esta Junta de Gobierno, en el plazo de un
mes a partir de su notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que
se estime oportuno”.
 

 
Cáceres, 19 de mayo de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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AREA DE PERSONAL
NEGOCIADO DE PLANTILLA, SELECCION Y

PROMOCION

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE OFICIAL PRIMERA
ALBAÑIL

PRIMERA. Objeto.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria, a través del sistema de concurso-oposición libre, el proceso
selectivo  para  la  provisión  de  una  plaza  de  Oficial Primera Albañil de  la  Escala  de  Administración
Especial,  Sub-escala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C, Subgrupo C2, de la
Plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Cáceres,  dentro del marco general de
ejecución  de la  Oferta  de Empleo Público  de 2022  (código  de plaza  4920) de  conformidad con  lo
dispuesto en el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  y  Ley  13/2015,  de  8  de  abril,  de  la  Función  Pública  de
Extremadura, dictada en su desarrollo, previa negociación y acuerdo en la Mesa de Negociación de
empleados Públicos.

1.2. Este proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres
por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 21 y 23 de la Carta
de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre, de 2000, vinculante desde la entrada en vigor
de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura y lo
previsto en el Acuerdo-Convenio por el que se aprueba el III Plan de Igualdad entre mujeres y hombres
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes.

a. Tener nacionalidad española,  o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, o
nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por
la  Unión  Europea  y  ratificados  por  España  sea  de  aplicación  la  libre  circulación  de
trabajadores/as.

b. También  podrán  participar,  cualquiera  que  sea  su  nacionalidad,  el/la  cónyuge  de  los/las
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no
estén  separados/as  de  derecho,  sean  menores  de  21  años  o  mayores  de  dicha  edad
dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, el documento
que acredite las condiciones que se alegan.

c. Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
d. Estar en posesión del título Graduado en ESO, Título de 1er grado de Formación Profesional en

Albañilería  o titulación con competencias equivalentes.
e. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
f. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

20
O

60
7F

E
5X

W
P

W
Z

B
9D

V
K

H
E

M
S

5R
41

L0
C

D
IP

C
C

-P
F

20
O

60
7F

E
5X

W
P

W
Z

B
9D

V
K

H
E

M
S

5R
41

L0
C

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

 -
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)
F

ir
m

an
te

s:
L0

20
00

01
0

19
/0

5/
20

25
 1

2:
25

2/
21

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
25

96
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 27 de mayo de 2025

N.º 0099

Pág. 12315



AREA DE PERSONAL
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autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares  a  las  que desempeñaban en el  caso del  personal  laboral,  en  el  que hubiese sido
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

g. Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B.

Los aspirantes deberán poseer o en condiciones de cumplir los requisitos de participación establecidos
en esta base en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante
todo el proceso selectivo.

TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación.

3.1.- Información, difusión y publicidad
Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web oficial dedicada
expresamente al empleo público, donde se publicarán las características de la convocatoria, sus plazos
y  modelos  de  documentos  que  deberán  utilizarse  para  presentar  la  convocatoria,  así  como  listas
provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de la convocatoria, lugares de celebración
de los  ejercicios,  resultados de los  mismos y cuantos  actos administrativos  se deriven del  proceso
selectivo.

Dirección web: https://empleo.dip-caceres.es/

Además, se publicarán las convocatorias en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres (BOP), con
dirección  https://bop.dip-caceres.es,  así  como aquellos actos que procedan de conformidad con la
normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de Anuncios se publicará toda la información relativa a la
convocatoria que se haya publicado en el BOP.

3.2 Instancias
3.2.1.- Inscripción
Quienes  deseen participar  en estas  pruebas  selectivas  deberán  hacerlo  constar  cumplimentando  el
formulario de inscripción al que se accederá exclusivamente a través del anuncio de la correspondiente
convocatoria en la página web https://empleo.dip-caceres.es/ en el plazo de 20 días naturales contados
a partir de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín del Estado.

La  solicitud  deberá  ser  firmada  electrónicamente  en  la  fase  correspondiente  del  procedimiento
electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará, en todo caso, a través
del correspondiente trámite de la Sede Electrónica. Dicha solicitud se remite automáticamente mediante
la Sede Electrónica a la unidad DIR3 responsable de la convocatoria.

La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente en tiempo y
forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo regulado en el artículo14.4
y 5 del Reglamento de actuación y funcionamiento por medios electrónicos de la Diputación de Cáceres.

Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se relacionarán en la solicitud
electrónica en el modelo normalizado establecido al efecto por la Diputación Provincial de Cáceres, sin

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

20
O

60
7F

E
5X

W
P

W
Z

B
9D

V
K

H
E

M
S

5R
41

L0
C

D
IP

C
C

-P
F

20
O

60
7F

E
5X

W
P

W
Z

B
9D

V
K

H
E

M
S

5R
41

L0
C

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

 -
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)
F

ir
m

an
te

s:
L0

20
00

01
0

19
/0

5/
20

25
 1

2:
25

3/
21

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
25

96
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 27 de mayo de 2025

N.º 0099

Pág. 12316



AREA DE PERSONAL
NEGOCIADO DE PLANTILLA, SELECCION Y

PROMOCION

necesidad de su aportación documental.

Publicadas las  calificaciones  definitivas  del  primer  ejercicio  de  la  fase  de  oposición,  para  los/as
aspirantes  que  lo  hayan  superado,  se  abrirá  un  nuevo  plazo  de  quince  días  naturales  para  la
presentación de documentación relativa a los méritos que hayan de ser valorados, debiendo aportar
copia de los documentos acreditativos de los mismos. Este nuevo plazo se anunciará en la convocatoria
(https://empleo.dip-caceres.es/). A quienes en este plazo no aporten la documentación acreditativa no
se valorarán los méritos, sin que exista la posibilidad de su aportación posteriormente

Solamente  serán  valorados  los  méritos  que  consten  relacionados  en  la  instancia  de  solicitud  de
participación. Los méritos serán aportados a través de la sede electrónica (https://sede.dip-caceres.es/),
accediendo en la pestaña “expedientes” al que se generó en el momento de la inscripción”.

El  Tribunal  Calificador  o  los  órganos  competentes  de  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  pueden
requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que
hayan sido objeto  de valoración,  pudiendo expulsar  del  proceso selectivo  a aquellos  que falseen o
modifiquen  dicha  documentación  aportada.  Se  iniciará  expediente  de  comprobación  acerca  del
cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al  interesado/a. El
órgano convocante resolverá de forma motivada lo que proceda.

La fecha límite para la valoración de los méritos será la de publicación de la convocatoria en el BOE. En
ningún caso se valorarán méritos no relacionados en la solicitud o no acreditados documentalmente en
el plazo establecido para su aportación.

Los  errores  de  hecho,  materiales  o  aritméticos,  que  pudieran  advertirse  en  la  solicitud  podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

3.3. Tasa por derechos de examen.
Los  derechos  de  examen  se  abonarán  a  través  de  la  pasarela  de  pago  a  la  que  se  accede
automáticamente una vez completada la solicitud de inscripción, previa a la firma electrónica.

También  podrán  abonarse  mediante  transferencia  bancaria,  realizada  antes  de  la  inscripción  en  el
proceso, debiendo acompañar a la instancia el resguardo que justifique haber satisfecho en la entidad
UNICAJA BANCO ES68 2103 7412 2600 3000     4395 la cantidad de 15 € en concepto de derechos de
examen  (BOP  n.º  194,  de  8-10-2014),  donde  deberá  indicarse  en  el  ingreso  a  qué  convocatoria
corresponde, excepto en lo referido a las causas de exención de las tasas de los apartados siguientes.
Esta cantidad que únicamente será devuelta, previa entrega del correspondiente impreso de “Alta de
Terceros”,  debidamente  cumplimentado,  si  no resulta  admitido  a  examen por  falta  de los  requisitos
exigidos para tomar parte en la convocatoria. 
3.3.1. Exención de la tasa:
Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para el disfrute
de la exención deberán acreditar que reúnen la condición legal de personas con discapacidad, mediante
la presentación de certificado expedido por el órgano competente del Ministerio de Asuntos Sociales o,
en su caso,  de la  Comunidad Autónoma correspondiente,  o bien autorizando en el  momento de la
inscripción a la Diputación de Cáceres para su consulta. 
3.3.2 Bonificación de la tasa:
Gozarán  de  una  bonificación  del  75  por  100  los/as  aspirantes  que  figuren  como desempleados/as
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durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha del anuncio de las convocatorias en el B.O.E,
para lo cual deberán presentar tarjeta de demanda de empleo u otro documento de los servicios públicos
de  empleo  debidamente  sellada/o  y  firmada/o  o  bien  informe de  periodo  ininterrumpido  inscrito  en
situación de desempleo por el que acrediten tal condición. También podrá autorizar, en el momento de la
inscripción, a la Diputación de Cáceres para su consulta. 
3.3.3. El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de alguna
de las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de presentación de
solicitudes, quedando excluidos de forma definitiva en caso contrario.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de exención total  o  parcial  del  mismo, supondrá la  sustitución del  trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo.

CUARTA. Admisión de aspirantes

4.1. Para  ser  admitido  al  proceso  selectivo  bastará  con  que  los/las  aspirantes  manifiesten  en  sus
solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda referidos a la
fecha de publicación de la  convocatoria  en el  Boletín  Oficial  del  Estado.  El  cumplimiento  de estos
requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma
prevista en la base décima.

4.2. Terminado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  se  aprobará  la  lista  provisional  de  los/as
aspirantes admitidos/as y excluidos/as que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Portal de Empleo de la Diputación de Cáceres y contendrá como anexo único, la relación nominal de
aspirantes excluidos/as y admitidos/as e indicación de las causas de inadmisión haciendo constar el
plazo de subsanación de defectos que, en los términos del artículo sesenta y ocho de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando
su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

4,3.  Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el BOP., en el  Tablón
Electrónico de Anuncios y la página web de Empleo Público, una resolución elevando a definitiva la lista
provisional de aspirantes, incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u omisiones.
En dicha resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio de la fase de
oposición.

4.4 Las  relaciones  de  aspirantes,  tanto  admitidos  como  excluidos,  se  ordenarán  alfabéticamente
atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española de la Lengua.

QUINTA. Tribunal de selección.

6.1. Los Tribunales calificadores encargados de la selección tendrán la categoría establecida en el
art.  30  del  Real  Decreto  462/2002,  de 24 de mayo,  y  estarán constituidos  en la  forma que se
determina en los artículos 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y 97 de la Ley
13/2015, de 8 de abril,  de la Función Pública de Extremadura, en los términos de la disposición
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reguladora de la Administración Provincial.

Los  Tribunales  estarán  formados  por  los  titulares  que  a  continuación  se  indican  y  sus
correspondientes suplentes:

Presidente:

Un/a empleado/a público/a, designado/a por la Presidencia de la Corporación u órgano en quien
delegue, y su correspondiente suplente.

Vocales:

 Un/a empleado/a público/a, designado mediante sorteo por otra Administración Pública entre
los que designe por sorteo los vocales y su correspondiente suplente.

 Dos empleados/as públicos/as, de la Corporación Provincial o de sus Organismos Autónomos
de similar Área funcional y sus correspondientes suplentes, por sorteo en la forma prevista en el
Reglamento regulador de la Administración Provincial.

 Secretario:

 Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto y su correspondiente suplente.

 Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Cáceres  u órgano en quien
delegue, se concretarán las personas integrantes del Tribunal.



 En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección aquellos que se determinen
en la disposición reguladora de la Administración Provincial.

En el  supuesto de no haya suficientes Empleados Públicos de la Diputación Provincial  de
Cáceres de esta especialidad,  se podrá acudir  a empleados públicos  de otras Administraciones
Públicas.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida
para  el  acceso  a  las  plazas  convocadas  y  ser  funcionarios  de  carrera  o  personal  laboral  fijo.
Asimismo, el Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios o personal laboral
fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección.

La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en
representación o por cuenta de nadie. El órgano de selección deberá ajustarse a los principios de
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada
de  mujeres  y  hombres,  salvo  por  razones  fundadas  y  objetivas,  debidamente  motivadas,  en
cumplimiento del artículo  51.1.d) de la Ley 8/2011, de igualdad contra la violencia de género en
Extremadura, en el marco de los Planes de Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación
Provincial  de Cáceres, así como, en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y
en el artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura.
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
las circunstancias previstas  en el  artículo 23 de la  Ley 40/2015,  de 1 de octubre,  de Régimen
Jurídico  del  sector  público.  Los  aspirantes  podrán  recusar  a  los  miembros  del  Tribunal,  a  los
asesores especialistas y al personal auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de
las circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A las sesiones del Tribunal podrán asistir como observadores del desarrollo del procedimiento
selectivo,  con  voz  y  sin  voto,  un  representante  de  cada  una  de  las  organizaciones  sindicales
representativas de esta Diputación Provincial, conforme a lo establecido en el Acuerdo-Convenio
Colectivo  por el que se regulan las relaciones entre los funcionarios y el personal laboral de la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial.

Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que
requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del proceso
selectivo  excepto  en  las  sesiones  de  deliberación,  preparación  y  elaboración  del  contenido  de
ejercicios o pruebas, antes de su realización y que expresamente se indique en el orden del día de
la convocatoria de la sesión correspondiente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar
las  resoluciones,  criterios  o  medidas  necesarias  para  el  buen  orden  del  proceso  selectivo,  en
aquellos aspectos no previstos en estas bases.

Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase,
el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o
algunas de las pruebas.  Dichos asesores colaborarán,  con voz pero sin voto,  con el  órgano de
selección exclusivamente en el ejercicio de su especialidad técnica, y tendrán la categoría de Vocal
a los efectos establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse
de  personal  auxiliar  durante  el  desarrollo  material  de  los  ejercicios,  cuya  designación  deberá
comunicarse  al  órgano  competente,  que  habrá  de  autorizar  el  número  de  personal  auxiliar
propuesto.

5.2. Para  la  válida  constitución  del  Tribunal,  a  efectos  de  la  celebración  de  las  sesiones,
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su
caso, de quienes les sustituyan, y de al menos dos tercios del resto de sus miembros. Con carácter
general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las
sesiones de constitución del Tribunal y las de realización de ejercicios y su corrección. En aquellas
sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a
voto los miembros titulares del Tribunal.  En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma indistinta.

En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a su
recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y
por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los observadores, ya
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sea en la sesión de constitución o cualesquier otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e
imparcialidad.

5.3. El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los
órganos  colegiados  en  la  Ley  40/2015,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  y  demás
disposiciones vigentes. El Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes
en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si
persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden
establecido en la Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar
el Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma
establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará constituido hasta
tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento
selectivo.

5.4. Durante  el  desarrollo  de  las  pruebas  selectivas  el  Tribunal  resolverá  todas  las  dudas  que
pudieran surgir  en la  aplicación de las bases de la  convocatoria  y  adoptarán los  acuerdos que
garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá
requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los
requisitos exigidos en la convocatoria.  En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no
reúne  uno  o  varios  de  los  requisitos,  el  Tribunal,  previa  audiencia  al  interesado,  deberá  emitir
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la
relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades
formuladas por  el  aspirante en su solicitud de participación a  los efectos pertinentes.  Contra la
Resolución  de  dicho  órgano  podrán  interponerse  los  recursos  administrativos  que  procedan.
Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas
fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de
las  tareas  y  funciones  habituales  de  la  categoría  objeto  de  la  convocatoria,  recabará  informe
preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez
días  hábiles  y  tendrá  el  carácter  de  determinante  para  resolver.  De  esta  actuación  se  dará
conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas
en el plazo de diez días hábiles.

Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el
Tribunal,  previa  audiencia  del  interesado,  emitirá  propuesta  motivada  de  exclusión  del  proceso
selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano
competente el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.
Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores que lleven a cabo cualquier actuación de tipo
fraudulento durante la realización de los ejercicios.

5.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica
y  sus  miembros  son  personalmente  responsables  de  la  transparencia  y  objetividad  del
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de la
convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.
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En  el  ejercicio  de  sus  funciones  observarán  las  prescripciones  que  se  contengan  en  los
manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por el Área de Personal con el objeto de
homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Provincial, aunque ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
en  cuyo  caso  habrán  de  practicarse  de  nuevo  las  pruebas  o  trámites  afectados  por  las
irregularidades.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en
el Área de Personal de la Diputación Provincial de Cáceres ubicada en  el Palacio Provincial, en la
Plaza de Santa María s/n, de Cáceres.

SEXTA. Actuación de los aspirantes.

6.1. La actuación de los/as aspirantes en los ejercicios que no pueda realizarse conjuntamente,  se
iniciará por orden alfabético de apellidos partir de la letra “X”,  de conformidad con el sorteo efectuado
(BOP de 10/02/2025) y figurará en el anuncio por el que se haga pública la resolución aprobatoria de la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as y la fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.
Dicha publicación se efectuará, con una antelación de al menos cinco días hábiles de dicho comienzo en
el BOP y Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincial.

Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud de su condición
con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las adaptaciones de tiempo y medios
necesarias  para  la  realización  de  los  ejercicios  debiendo  adjuntar  el  Dictamen  Técnico  Facultativo
emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma
fehaciente, la/s deficiencia/s permanente/s que ha/n dado origen al grado de minusvalía reconocido.

Respecto  de  la  adaptación  de  tiempos  y  medios,  corresponderá  al  Tribunal  Calificador  resolver  la
procedencia  y  concreción,  de  la  adaptación  de tiempos  y  medios  en  función  de  las  circunstancias
específicas de cada ejercicio, según se establece por el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad y
la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio.

No obstante,  el  Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,  colaboración de los órganos técnicos
competentes  en  materia  de  discapacidad  de  la  Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Extremadura. Además, podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la adaptación
solicitada.

6.2. Los/as  aspirantes  serán  convocados/as  para  cada  ejercicio  en  llamamiento  único  siendo
excluidos/as de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente
alegado y justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el Tribunal
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que, en cualquier momento podrá requerir a los/as aspirantes para que acrediten su personalidad.

6.3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de
riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y
a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera
que se menoscabe el  derecho del  resto de los aspirantes a una resolución del  proceso ajustada a
tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las
mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el  proceso
selectivo.

6.4  El  Tribunal  podrá  requerir,  en  cualquier  momento  del  proceso  selectivo,  la  acreditación  de  la
identidad de los aspirantes.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección.

7.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de Extremadura,
se realizará a través de los sistemas de concurso-oposición.

El  procedimiento  de  selección  de  los  aspirantes  constará  de  dos  fases.  El  proceso  selectivo  será
valorado con un máximo de 10 puntos:

A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total.
B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total.

7.2. Fase de oposición. - Las pruebas para el acceso a la plaza perteneciente a este grupo de titulación
estarán  integradas  por  un  ejercicio,  que  se  ajustarán  a  las  disposiciones  en  vigor  a  la  fecha  de
publicación en el BOP de Cáceres de la lista provisional de aspirantes admitidos/as:

Primer ejercicio. - Consistirá en la realización, en un tiempo máximo de 100 minutos de un cuestionario
tipo test teórico de 90 preguntas más 7 de reserva, con cuatro respuestas alternativas, siendo una de
ellas la correcta, de las que 18 preguntas más 2 de reserva versarán sobre la parte común del temario y
72 preguntas más 8 de reserva, sobre el contenido de la parte específica del programa recogido en el
Anexo, respectivamente.

Las preguntas adicionales de reserva del tipo test sustituirán por su orden correlativamente a aquellas
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios. En el
supuesto de agotarse las preguntas adicionales de reserva por la anulación de un número de preguntas
superior a éstas, la puntuación total se dividirá entre las preguntas que queden validadas para de esta
manera alcanzar la puntuación total del ejercicio.

Los/as  interesados/as  podrán  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  procedentes  con  objeto  de
impugnar  las  preguntas  formuladas  por  el  Tribunal  de  Selección,  dentro  de  los  tres  días  hábiles
siguientes a la celebración del ejercicio.

Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada cómo máxima para
este ejercicio de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as.
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Segundo ejercicio. - Consistirá en la realización de uno o varios supuestos de carácter práctico, en un
tiempo  máximo  de  120  minutos,  que  planteará  el  tribunal  inmediatamente  antes  del  comienzo  del
ejercicio, relacionados con el contenido específico del temario y/o en relación al puesto a desempeñar.

En esta prueba que pondrá de manifiesto la aptitud, la capacidad profesional, y la adaptación al puesto
de los aspirantes."

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes.

Los/as  interesados/as  podrán  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  procedentes  con  objeto  de
impugnar  las  preguntas  formuladas  por  el  Tribunal  de  Selección,  dentro  de  los  tres  días  hábiles
siguientes a la celebración del ejercicio.

7.3 La Fase de Concurso, que será posterior a la Fase de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio, y
no podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición.

Únicamente  serán  objeto  de  valoración  los  méritos  alegados  en  la  solicitud  de  participación  en  el
proceso  selectivos,  que  consten  relacionados  en  el  apartado  correspondiente  de  la  instancia  y
contraídos hasta el día de publicación del anuncio en el BOE.

La valoración de los méritos no supondrá más de un 40% de la puntuación máxima alcanzable en el
proceso selectivo,  de acuerdo con los  baremos que figuran a  continuación,  que se aplicarán a  los
aspirantes del proceso selectivo:

A. Titulación: Máximo 0,4 puntos.
Por estar en posesión de titulación superior a la exigida para el ingreso: 0,40 puntos.
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio que tenga las
competencias correspondientes.

Se valorarán aquellas titulaciones que hayan sido aprobadas mediante acuerdo de Consejo de Ministros
publicada en el Boletín Oficial del Estado e inscrita en el Registro de Universidades, Centros y Títulos
(RUCT). Se acreditarán mediante su certificado de correspondencia. O bien en el Sistema Nacional de
Cualificaciones y de Formación Profesional

B. Experiencia: Máximo: 2,4 puntos.
Por servicios prestados en Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de carrera o interino, o
contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de plantilla, en plaza igual a la que se convoca o con
funciones idénticas o análogas en su contenido profesional y en su nivel técnico a las de las del cuerpo,
escala y Subescala o categoría profesional a la que se opta, aunque tengan distinta denominación: Se
asignará una puntuación de 0,025 puntos por mes, hasta un máximo de 2,40 puntos.

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el  artículo 2.1, letras a),  b) y c)  de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
En cuanto a la acreditación de estos servicios, los prestados en la Diputación Provincial de Cáceres y
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sus Organismos Autónomos se certificarán de oficio por esta Administración Provincial.
Los méritos de experiencia en otras Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificación
expedida por el responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestados sus servicios, en la
cual deberá constar la siguiente información:

- Puesto y funciones realizadas.
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación).
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario).
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones.
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial).

El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada apartado
del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se valorará en cada
punto será el cociente entero, despreciándose los decimales.
Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada por alguna
de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios prestados en régimen de jornada
completa.

Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo parcial serán valorados con
la consiguiente reducción.

Los períodos de permiso sin sueldo, así como, las permanencias en situación de servicios especiales se
valorarán como tiempo de  servicios  efectivamente  prestados  en la  categoría  a  los  efectos  de  este
baremo.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este hecho suceda, se valorarán los
servicios que más beneficien a los/as interesados/as.

C. Formación: Máximo 1,2 puntos.
Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del Tribunal, esté
directamente  relacionado  con  las  funciones  propias  del  cuerpo,  escala  y  subescala  o  categoría
profesional  a  la  que  se  opta  que  hayan  sido  convocados,  impartidos  u  homologados  por  una
Administración Pública (art. 2,1 a) b) y c) de la Ley 39/2015), por el Instituto Nacional de Administración
Pública, por otros Institutos de Administración pública o por organizaciones sindicales u otros agentes
promotores dentro del marco de los Acuerdos de Formación para el empleo de las Administraciones
Públicas, Universidades y colegios profesionales.

Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción formativa
cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido.

Solamente serán valorados los cursos de formación impartidos o recibidos dentro de los 18 últimos años
naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOP de Cáceres.

La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. La valoración por horas se realizará mediante
la suma del total de ellas de los distintos cursos y estableciendo la equivalencia a créditos para ser
valorados  conforme  a  éstos  No  obstante,  cuando  la  duración  de  las  actividades  formativas  venga
determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con criterios de proporcionalidad y
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siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del curso.

Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los derivados
de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías.

Se acreditará tal mérito:

- Mediante copia del certificado del curso en el que conste el organismo o la entidad que convocó e
impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el empleo de las
Administraciones Públicas,  las fechas de realización,  contenido del  curso,  y número de créditos y/o
horas asignados, o mediante.

- O mediante copia del diploma en el que conste, además de la información anterior el logotipo de la
Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está acogido al Acuerdo de
Formación para el empleo de las Administraciones Públicas.

Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante cualquier
documentación complementaria.
La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo:

C.1- Por asistir:
Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,02 puntos por cada actividad formativa.

 Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán con
0,02 puntos.

 Se valorarán con 0,03 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas
presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas.

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la valoración se
realizará siempre por los créditos que figuren en éste.

C.2- Por impartir:
La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación será de 0,192 de
acuerdo con la siguiente baremación:

 Actividades  formativas  realizados  de  menos  de  10  horas:  0,03  puntos  por  cada  actividad
formativa.

 Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán con
0,03 puntos.

 Se valorarán con 0,05 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas
presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas.

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la valoración se
realizará siempre por los créditos que figuren en éste.

Se asigna una puntuación a los/as aspirantes que hubieran impartido cursos o actividades formativas por
cada hora de docencia impartida dentro del porcentaje máximo alcanzable dentro de este mérito.

La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante certificación que exprese el organismo o la
entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación
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para el  empleo  de las  Administraciones  Públicas,  las  fechas  de realización,  contenido  del  curso,  y
número de horas impartidas de docencia.

C.3- Conocimiento de idiomas:
La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación, será de 0,192, de
acuerdo con la siguiente baremación:

 Nivel B1: Se asignará una puntuación de hasta 0,0576.
 Nivel B2: Se asignará una puntuación de hasta 0,0672. 
 Nivel C1: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0864.
 Nivel C2: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0960.

El  conocimiento  de  idiomas  se  acreditará  mediante  certificación  oficial  expedida  por  las  Escuelas
Oficiales de Idiomas y otros organismos oficiales reconocidos.

OCTAVA. - Calificación del proceso selectivo.

8.1. Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que
deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir, con anterioridad a la
realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma, que no estén
expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria.
Cada ejercicio será de carácter  eliminatorio,  por lo  que serán excluidos aquellos aspirantes que no
alcancen una puntuación mínima de cincuenta por ciento de la máxima alcanzable en cada uno de ellos.
Igualmente,  en  las  actas  del  órgano  calificador  deberá  quedar  constancia  del  desglose  de  las
puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas.

En el caso de ejercicios tipo test, deberá hacerse pública la plantilla de soluciones correctas utilizadas
por el Tribunal

8.2. Los criterios de calificación del ejercicio serán los siguientes:

Primer ejercicio: Cada respuesta correcta se valorará con 0,111 puntos, y respecto a las respuestas
erróneas y en blanco, se aplicarán los siguientes criterios de calificación:

1º. Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada correctamente.

2º. Cada 5 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente.

Será necesario para superar  este ejercicio  una puntuación mínima del  50 por  ciento de la  máxima
alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación.

La  puntuación obtenida  en este  ejercicio  se  ponderará  sobre  3  puntos  (50% del  total  de  6  puntos
asignados a la fase de oposición).

En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas que
se  planteen,  la  sistemática,  la  capacidad  de  análisis,  la  expresión  escrita,  y  la  justificación  de  las
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decisiones adoptadas por aspirante.

Segundo ejercicio. - El ejercicio será calificado por cada miembro del Tribunal de manera que la suma de
las calificaciones se dividirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo el cociente la
calificación definitiva.

Será  necesario para superar  este ejercicio  una puntuación mínima del  50 por  ciento de la  máxima
alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o
más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se
hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes.

En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha
exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de
las calificaciones.

La  puntuación obtenida  en este  ejercicio  se  ponderará  sobre  3  puntos  (50% del  total  de  6  puntos
asignados a la fase de oposición).

8.3.  La  calificación  final  de  la  Fase  de  Oposición  vendrá  determinada  por  la  suma  total  de  las
puntuaciones alcanzadas en los ejercicios.

8.4 La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos se relacionarán en el formulario
establecido en la convocatoria. La no presentación en la instancia de la relación de los méritos alegados
en el plazo señalado para la presentación de solicitudes, supondrá la no valoración al aspirante de la
fase de concurso.
La puntuación provisional de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en la página
web  de  Empleo  Público  en  el  momento  que  determinen  las  Bases  específicas.  Los  aspirantes
dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
puntuación provisional, para hacer alegaciones.
Resueltas las alegaciones o transcurrido el  plazo establecido sin que hubieran sido presentadas,  el
Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones definitivas de la fase de
concurso.
8.5.- La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la calificación
final de la fase de oposición y la puntuación definitiva obtenida en la fase de concurso y la prioridad para
la elección de destino.
En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar,  a la mayor puntuación
obtenida  en  la  fase  de  oposición,  en  segundo  lugar,  a  la  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de
experiencia dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir el empate, se atenderá al apartado
de formación dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá al sexo menos representado
en el Subgrupo de clasificación en que se encuadren las plazas convocadas.

NOVENA. - Proceso selectivo

9.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la página web de la
Diputación Provincial de Cáceres (dip-caceres.es), sección empleo público y en el tablón de anuncios
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electrónico.

9.2 El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el primer ejercicio se celebrará
en un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».
Las fechas de celebración de alguno de los ejercicios pueden coincidir con las fechas de celebración de
ejercicios de otros procesos selectivos.

9.3 Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la celebración de los restantes y las
calificaciones obtenidas por los/as aspirantes, se harán públicos en la página Web de Empleo Público,
con veinticuatro horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio,
o de cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo.
Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, en página corporativa de
Empleo Público, la relación de aspirantes presentados y las calificaciones obtenidas, y los aspirantes
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
calificación provisional, para hacer reclamaciones.

Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, el
Tribunal  hará  públicas  en  la  página  web  de  Empleo  Público  la  relación  de  aspirantes  que  hayan
alcanzado  el  mínimo  establecido  para  superarlo,  con  indicación  de  la  puntuación  obtenida.  Los
aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos.

La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en la página
web de Empleo Público, en el momento que determinen las bases específicas, con indicación de la
puntuación obtenida en cada mérito y la total. 

9.4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en
el Tablón Electrónico la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del
documento  nacional  de  identidad,  así  como  la  puntuación  final  alcanzada.  Simultáneamente  se
publicarán  en  la  página  Web  Empleo  Público  la  relación  de  aprobados  con  indicación  de  las
puntuaciones parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del
Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración,
estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá
ser objeto de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal.

9.5. El  Tribunal  no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior  de
aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de
la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por
circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los aspirantes,
antes  de  su  nombramiento  o  toma de  posesión,  el  órgano  competente  podrá  requerir  del  Tribunal
relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como funcionarios de carrera.
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9.6. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos que lo hubieran superado disponen de un
plazo  de  veinte  días  hábiles  para  que  acrediten  en  los  términos  indicados  en  la  convocatoria  que
cumplen los requisitos exigidos, y serán nombrados funcionarios de carrera mediante Resolución del
órgano competente, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres», con indicación
del destino adjudicado.
La adjudicación de los puestos entre los aspirantes que superen el proceso selectivo se efectuará según
la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida, excepto lo previsto en el artículo 11
del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al
empleo público de las Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración
de los empleados públicos con discapacidad.
Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la participación directa o
indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del
Estado  y  de  las  Administraciones  Públicas,  quedarán  reservados  a  los  aspirantes  de  nacionalidad
española, de conformidad con el artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

DÉCIMA. - Presentación de documentación.

10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública
la propuesta de nombramiento de los aspirantes, éstos aportarán los documentos que a continuación se
relacionan:
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor.
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, o
descendientes  del  cónyuge,  de  españoles  o  nacionales  de  países  miembros  de  la  Unión  Europea
deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo
de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con
el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
c)  Original  del  título  exigido o  certificación académica  que  acredite  haber  realizado y  aprobado los
estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación.
d)  Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de
funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán
acreditar  igualmente  no hallarse  inhabilitados  o  en situación  equivalente  ni  haber  sido  sometidos  a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la
función pública.
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos exigidos en la base segunda.
f) Documentación original acreditativa de los méritos valorados por el Tribunal de la fase de concurso
(titulación superior, servicios prestados y formación)

10.2.  Quienes dentro  del  plazo indicado en el  apartado 1º,  y  salvo  los  casos de fuerza mayor,  no
presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por  las mismas o hubieran incurrido en
falsedad en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, ni  personal
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laboral fijo,  quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

UNDÉCIMA. - Bolsa de trabajo temporal.

11.1. Esta convocatoria generará una bolsa de trabajo temporal que se conformará de acuerdo con lo
dispuesto  por  Reglamento  de  Bolsas  vigente  en  el  momento  de  la  publicación  en  el  BOP de  la
Resolución por la que se apruebe la misma, o aquel que lo modifique o sustituya.
Quienes  no  deseen  formar  parte  de  la  bolsa  deberán  presentar  escrito  de  renuncia  ante  la
Administración convocante.
11.2. Una vez publicada la Resolución de nombramiento de los funcionarios de carrera o de la resolución
de contratación como personal laboral fijo,  en su caso,  el  órgano competente publicará en el  plazo
máximo de un mes la relación de aspirantes que deban integrar la correspondientes Bolsas de Trabajo.
11.3. Las Bolsas de Trabajo resultantes de cada proceso se harán públicas en el Boletín Oficial de la
Provincia, en el tablón Electrónico y en la página Web de Empleo público con detalle de la puntuación
obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor a menor.
La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de Empleo será
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia.
11.4. Todos  los  nombramientos  como  funcionarios/as  interino/as,  así  como  los  contratos  laborales
temporales, irán precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado por los Servicios de
Prevención  de  Riesgos  Laborales  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres.  Antes  del
nombramiento,  se  deberá  acreditar  la  veracidad  de  la  documentación  aportada  durante  el  proceso
selectivo.

DUODÉCIMA. - Protección de datos.

12.1. Los/as aspirantes reflejarán en la solicitud de participación, su consentimiento expreso para que los
datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados al fichero automatizado “Selección de
Personal” que se detalla en el registro de actividades de tratamiento publicado en la página web de la
Diputación Provincial de Cáceres, tal y como se dispone en el artículo 6.1 a) Reglamento (UE) 2016/679
del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por
el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos) y la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.
La finalidad es la gestión de los procesos de selección de los candidatos que pretendan acceder a
plazas vacantes, pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos por el Área de Personal para gestionar
la Bolsa de Trabajo Temporal que en su caso genere la convocatoria (dicha Bolsa se hará pública). La
finalidad del tratamiento y el plazo de conservación de los datos vienen definidos en el documento de la
actividad  de  tratamiento  que  se  encuentra  en  la  dirección  anteriormente  mencionada.  Los  datos
obtenidos mediante este consentimiento no serán transmitidos a terceros sin mi consentimiento, salvo
obligación legal. La no expresión de este consentimiento supondrá la imposibilidad de participación en el
proceso de selección.
El  opositor  podrá  ejercitar  respecto  a  sus  datos  de  carácter  personal  los  derechos  de  acceso,
rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al
correo electrónico  seguridaddeinformacion@dip-caceres.es o por correo postal a Palacio Provincial
de la Diputación, Plaza de Santa María, S/N, 10003, Cáceres.
Asimismo, a efectos de gestión del proceso de selección el participante en el proceso selectivo establece
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libremente  una  relación  jurídica  con  la  administración,  y  por  tanto,  asume  indudablemente  la
consecución de los actos que se derivan de dicha relación, entre los que se encuentran someterse a los
ejercicios y pruebas previstas en las bases que regulan el proceso y que conlleva un tratamiento de
datos personales. para el que el aspirante ha autorizado la utilización de sus datos. Estos podrán ser
publicados en los medios que dictaminan las presentes bases de convocatoria, con la única finalidad del
desarrollo del proceso selectivo correspondiente.

12.2. La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, como responsable del fichero mencionado, garantiza
el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de acuerdo
con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales. el aspirante en el presente procedimiento de selección queda informado y presta su
consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados.

DECIMOTERCERA. - Incidencias.

13.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y
de las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma
establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

13.2.  El  Tribunal  queda  facultado  para  resolver  las  dudas  que  puedan  presentarse,  y  adoptar
resoluciones,  criterios o medidas necesarias para el  buen orden del concurso-oposición en aquellos
aspectos no previstos en estas bases.

13.3.  Para  lo  no  previsto  en  la  presente  convocatoria  será  de  aplicación:  Real  Decreto  Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 7/1985, de
2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
Abril,  por  el  que se aprueba el  texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas básicas y
los  programas mínimos a  que debe ajustarse el  procedimiento  de selección de los  funcionarios  de
Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba el Reglamento
General  de  ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; y
demás normas concordantes de general aplicación.

DECIMOCUARTA. -Recursos.

El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el plazo de dos
meses  a  partir  de  su  publicación,  recurso  contencioso-administrativo  ante  los  Juzgados  de  lo
Contencioso-Administrativo  de  la  ciudad  de  Cáceres  o,  con  carácter  potestativo,  en  los  términos
comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta
Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se
estime oportuno.
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ANEXO

PROGRAMA COMÚN

Tema  1.- La  Constitución  Española  de  1978  (I):  Título  Preliminar.  Los  derechos  y  deberes
fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades. Garantías de las Libertades y
Derechos Fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2.- La Constitución Española de 1978 (II): La Corona. Las Cortes Generales: Las Cámaras. El
Gobierno y la Administración. El Poder Judicial.

Tema 3.- La Constitución Española de 1978 (III):  La Organización Territorial  del  Estado.  El  Tribunal
Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 4.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones Generales. Derechos,
Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadura. 

Tema  5.  La  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  de  Bases  del  Régimen  Local:  La  Provincia:  Caracteres.
Organización y Competencias. Regímenes especiales. Otras Entidades Locales.

PROGRAMA ESPECÍFICO

Tema 1.- Conceptos generales sobre albañilería: Herramientas, uso y mantenimiento. Materiales de
construcción. Principales reparaciones y trabajos de albañilería.

Tema 2.- Lectura de un plano. Diferentes elementos, escalas, simbología, representaciones gráficas y
su interpretación. 

Tema 3.- Redes de saneamiento y alcantarillado: Tipos de conducciones y puesta en obra. Elementos
de las redes y puesta en obra. 

Tema  4.-  Tipos  de  fábrica:  Ladrillo  y  puesta  en  obra;  Bloques  de  hormigón  y  puesta  en  obra;
Mampostería y puesta en obra; Sillería y puesta en obra; Tipos de tabiques y puesta en obra; Arcos y
bóvedas. Materiales y puesta en obra.

Tema  5.-  Cubiertas:  Cubiertas  inclinadas.  Materiales;  Cubiertas  planas  transitables.  Materiales;
Cubiertas planas no transitables. Materiales; Ejecución de cubiertas. 

Tema 6.-Revestimientos continuos: Morteros de cementos. Materiales, puesta en obra y acabados;
Morteros de cal. Materiales, puesta en obra y acabados; Morteros bastardos. Materiales y puesta en
obra; Yesos. Puesta en obra; Estucos. Puesta en obra; Falsos techos. Materiales y puesta en obra.

Tema 7.- Pavimentos y solados: Tipos de pavimentos y puesta en obra; Tipos de solados y puesta en
obra.

Tema 8.- Alicatados y chapados: Alicatados. Materiales y puesta en obra; Chapados. Materiales y
puesta en obra.

Tema 9.-Decreto 8/2003 de 28 de enero, por el que se aprueba el reglamento de la ley de promoción
de  la  Accesibilidad  en  Extremadura:  Barreras  arquitectónicas  en  la  urbanización;  Barreras
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arquitectónicas en la edificación. Edificios de uso público.

Tema 10.-Consideraciones a tener en cuenta en la construcción frente a instalaciones de: electricidad,
saneamiento, agua caliente sanitaria, agua fría, gas, telecomunicaciones.

Tema 11.-  Confección de morteros  y  hormigones:  Tipología,  fabricación y  puesta  en  obra.  Otras
clases de aglutinantes, aplicaciones.

Tema 12.- Trabajos de mantenimiento en edificios públicos.

Tema 13.- Impermeabilización de superficies: Goteras en los techos. Humedades junto a ventanas y
puertas; Humedades por condensación.

Tema  14.-  Demoliciones  y  apuntalamiento  de  edificios  e  instalaciones:  Ejecución.  Medidas  de
protección.

Tema 15.-  Prevención de riesgos laborales en el sector de la Construcción: Medidas de Seguridad y
Salud  en  el  trabajo.  Conocimiento  de  medidas  de  protección  colectivas  y  equipos  de  protección
individual.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Concurso-oposición de dos plazas de Oficial Mecánico Conductor.
Aprobación de las bases.
 
 
La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión ordinaria de fecha 14 de
mayo de 2025, ha adoptado, entre otros, el siguiente, ACUERDO:
 
“PRIMERO.- Aprobar las bases, que se adjuntan como anexo, para la provisión, a través del
sistema de concurso-oposición libre, de dos plazas de Oficial Mecánico Conductor de la Escala
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos especiales,
Grupo C, Subgrupo C2, de la Plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de
Cáceres.
 
SEGUNDO.- Proceder a su convocatoria a través de anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres, así como su extracto en el Boletín Oficial del Estado y a la apertura del
plazo de presentación de solicitudes de participación.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa, y frente al mismo cabe interponer en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su notificación recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo -y en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre- recurso de reposición ante esta Junta de Gobierno, en el plazo de un
mes a partir de su notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que
se estime oportuno”.
 

 
Cáceres, 19 de mayo de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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ÁREA DE PERSONAL, GESTIÓN DE RR.HH,
SEPEI Y PREVENCIÓN DE RR.LL

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE OFICIAL
MECÁNICO CONDUCTOR MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE. 

PRIMERA. Objeto.

1.1.  Es  objeto  de  la  presente  convocatoria,  a  través  del  sistema de concurso-oposición  libre,  el
proceso selectivo para la provisión de dos plazas de Oficial Mecánico Conductor de la Escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos especiales, Grupo
C, Subgrupo C2, de la Plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Cáceres,
dentro  del  marco  general  de  ejecución  de  las Ofertas de  Empleo  Público  de  2023  y  2024 de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Texto  Refundido  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y Ley 13/2015, de 8 de abril, de la
Función Pública de Extremadura, dictada en su desarrollo, previa negociación y acuerdo en la Mesa
de Negociación de empleados Públicos.

1.2. Este proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres
por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española,
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 21 y 23 de la
Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre, de 2000, vinculante desde la entrada
en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009,
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del
Estatuto  Básico del  Empleado Público,  la  Ley  13/2015,  de 8  de abril,  de  la  Función  Pública  de
Extremadura y lo previsto en el Acuerdo-Convenio por el que se aprueba el III Plan de Igualdad entre
mujeres y hombres de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes.

1. Requisitos generales:

a)Poseer  nacionalidad  española  o  la  de  cualquier  otro  Estado  miembro  de  la  Unión  Europea,  o
nacional de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las españoles/as
y  de  los/as  nacionales  de  otros  Estados  Miembros  de  la  Unión  Europea,  siempre  que no estén
separados/as  de  derecho,  y  sus  descendientes  y  los  de  su  cónyuge  siempre  que  no  estén
separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. En este
supuesto,  los/as  aspirantes  deberán  acompañar  a  su  solicitud,  el  documento  que  acredite  las
condiciones que se alegan.

b) Tener cumplidos los 18 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria, Educación General Básica o 

titulación equivalente.
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ÁREA DE PERSONAL, GESTIÓN DE RR.HH,
SEPEI Y PREVENCIÓN DE RR.LL

A efectos de equivalencia se estará a lo recogido en la normativa vigente además de lo establecido en

el artículo 4.3 de la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen equivalencias con

los  títulos  de  Graduado  en  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  de  Bachiller  regulados  en  la  Ley

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, según la redacción dada a dicho precepto por la Orden

EDU/520/2011, de 7 de marzo,.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la credencial que

acredite su homologación en España.

c) Estar en posesión de las siguientes permisos de conducir y certificados y mantenerlos durante todo

el proceso selectivo:

-Permiso de conducción de la clase C.

- Certificado de aptitud profesional (CAP)

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.

2. Cumplimiento de requisitos de participación.

Los aspirantes deberán poseer  o en condiciones de cumplir  los  requisitos  de participación
establecidos en esta base en la fecha de finalización del  plazo de presentación de solicitudes y
mantenerlos durante todo el proceso selectivo.

TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación.

3.1.- Información, difusión y publicidad

Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web oficial
dedicada expresamente al empleo público, donde se publicarán las características de la convocatoria,
sus plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la convocatoria, así como
listas provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de la convocatoria, lugares de
celebración de los ejercicios, resultados de los mismos y cuantos actos administrativos se deriven del
proceso selectivo.

Dirección web: https://empleo.dip-caceres.es/
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Además,  se  publicarán las  convocatorias  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Cáceres
(BOP),  con  dirección  https://bop.dip-caceres.es,  así  como  aquellos  actos  que  procedan  de
conformidad con la normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de Anuncios se publicará toda la
información relativa a la convocatoria que se haya publicado en el BOP.

3.2 Instancias

3.2.1.- Inscripción

Quienes  deseen  participar  en  estas  pruebas  selectivas  deberán  hacerlo  constar
cumplimentando el formulario de inscripción al que se accederá exclusivamente a través del anuncio
de la correspondiente convocatoria en la página web https://empleo.dip-caceres.es/ en el plazo de 20
días naturales contados a partir de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín del
Estado.

La solicitud deberá ser firmada electrónicamente en la fase correspondiente del procedimiento
electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará, en todo caso, a través
del  correspondiente  trámite  de  la  Sede  Electrónica.  Dicha  solicitud  se  remite  automáticamente
mediante la Sede Electrónica a la unidad DIR3 responsable de la convocatoria.

La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente en
tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo regulado en el
artículo14.4  y  5  del  Reglamento  de  actuación  y  funcionamiento  por  medios  electrónicos  de  la
Diputación de Cáceres.

Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se relacionarán en la
solicitud electrónica en el modelo normalizado establecido al efecto por la Diputación Provincial de
Cáceres, sin necesidad de su aportación documental.

Una vez elevadas a  definitivas  las calificaciones  del primer ejercicio de la fase de oposición,
para los/as aspirantes que lo hayan superado, se abrirá un nuevo plazo de quince días naturales para
la  presentación  de  documentación  relativa  a  los  méritos  que  hayan  de  ser  valorados,  debiendo
aportar copia de los documentos acreditativos de los mismos. Este nuevo plazo se anunciará en la
convocatoria  (https://empleo.dip-caceres.es/). A quienes en este plazo no aporten la documentación
acreditativa no se valorarán los méritos, sin que exista la posibilidad de su aportación posteriormente

Solamente serán valorados los méritos que consten relacionados en la instancia de solicitud de
participación.  Los  méritos  serán  aportados  a  través  de  la  sede  electrónica  (https://sede.dip-
caceres.es/),  accediendo  en  la  pestaña  “expedientes”  al  que  se  generó  en  el  momento  de  la
inscripción”.

El  Tribunal  Calificador  o  los  órganos  competentes  de  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres
pueden requerir  a  los  aspirantes que acrediten la  veracidad de las  circunstancias  y  documentos
aportados y que hayan sido objeto de valoración, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos
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que falseen o modifiquen dicha documentación aportada.  Se iniciará expediente de comprobación
acerca  del  cumplimiento  de  dichos  requisitos  por  los/as  aspirantes,  con  trámite  de  audiencia  al
interesado/a. El órgano convocante resolverá de forma motivada lo que proceda.

La fecha límite para la valoración de los méritos será la de publicación de la convocatoria en el
BOE.  En  ningún  caso  se  valorarán  méritos  no  relacionados  en  la  solicitud  o  no  acreditados
documentalmente en el plazo establecido para su aportación.

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

3.3. Tasa por derechos de examen.

Los derechos de examen se abonarán a través de la pasarela de pago a la que se accede
automáticamente una vez completada la solicitud de inscripción, previa a la firma electrónica.

También podrán abonarse mediante transferencia bancaria, realizada antes de la inscripción en
el proceso, debiendo  acompañar a la instancia el resguardo que justifique haber satisfecho en la
entidad UNICAJA BANCO ES68  2103 7412 2600 3000     4395  la cantidad de  15 € en concepto de
derechos de examen (BOP n.º  194,  de 8-10-2014),  donde deberá indicarse en el  ingreso a qué
convocatoria  corresponde,  excepto  en  lo  referido  a  las  causas  de  exención  de  las  tasas  de  los
apartados siguientes.

Esta cantidad que únicamente será devuelta, previa entrega del correspondiente impreso de
“Alta de Terceros”, debidamente cumplimentado, si  no resulta admitido a examen por falta de los
requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria.  

3.3.1. Exención de la tasa:

Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para el
disfrute  de  la  exención  deberán  acreditar  que  reúnen  la  condición  legal  de  personas  con
discapacidad,  mediante  la  presentación  de  certificado  expedido  por  el  órgano  competente  del
Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, o bien
autorizando en el momento de la inscripción a la Diputación de Cáceres para su consulta. 

3.3.2  Bonificación de la tasa:

Gozarán de una bonificación del 75 por 100 los/as aspirantes que figuren como desempleados/as
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha del anuncio de las convocatorias en el
B.O.E,  para  lo  cual  deberán presentar  tarjeta  de demanda de empleo u  otro  documento  de los
servicios  públicos  de  empleo  debidamente  sellada/o  y  firmada/o  o  bien  informe  de  periodo
ininterrumpido inscrito en situación de desempleo por el que acrediten tal condición. Tambien podrá
autorizar, en el momento de la inscripción, a la Diputación de Cáceres para su consulta. 
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3.3.3. El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de exención total  o parcial  del  mismo deberá hacerse dentro del  plazo de
presentación de solicitudes, quedando excluidos de forma definitiva en caso contrario.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de exención total o parcial del mismo, supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo.

CUARTA. Admisión de aspirantes

4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten en sus
solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda referidos a la
fecha de  publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El cumplimiento de estos
requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma
prevista en la base décima.

4.2. Terminado el  plazo  de  presentación  de  instancias  se aprobará  la  lista  provisional  de  los/as
aspirantes admitidos/as y excluidos/as que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Tablón Electrónico de Anuncios y contendrá como anexo único, la relación nominal de aspirantes
excluidos/as  y  admitidos/as  con  su  correspondiente  e  indicación  de  las  causas  de  inadmisión
haciendo constar el plazo de subsanación de defectos que, en los términos del artículo sesenta y
ocho  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, se concede a los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo
señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente
excluidos del proceso selectivo.

4.3.  Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el BOP., en el
Tablón Electrónico de Anuncios y la página web de Empleo Público, una resolución elevando a
definitiva  la  lista  provisional  de  aspirantes,  incluyendo  a  los/as  excluidos/as  que  hayan
subsanado errores u omisiones. En dicha resolución se determinará el lugar, fecha y hora del
comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición.

4.4 Las  relaciones de  aspirantes,  tanto  admitidos  como excluidos,  se  ordenarán alfabéticamente
atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española de la Lengua.

QUINTA. Tribunal de selección.

6.1. Los Tribunales calificadores encargados de la selección tendrán la categoría establecida en
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma que se
determina en los artículos 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y 97 de la
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Ley  13/2015,  de  8  de  abril,  de  la  Función  Pública  de  Extremadura,  en  los  términos  de  la
disposición reguladora de la Administración Provincial.

Los  Tribunales  estarán  formados  por  los  titulares  que  a  continuación  se  indican  y  sus
correspondientes suplentes:

Presidente:

Un/a empleado/a público/a,  designado/a por la Presidencia de la Corporación u órgano en quien
delegue, y su correspondiente suplente.

Vocales:

 Un/a empleado/a público/a, designado mediante sorteo por otra Administración Pública entre
los que designe por sorteo los vocales y su correspondiente suplente.

 Dos empleados/as públicos/as, de la Corporación Provincial o de sus Organismos Autónomos
de similar Área funcional y sus correspondientes suplentes, por sorteo en la forma prevista en el
Reglamento regulador de la Administración Provincial.

 Secretario:

 Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto y su correspondiente suplente.

 Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Cáceres  u órgano en quien
delegue, se concretarán las personas integrantes del Tribunal.



 En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección aquellos que se determinen
en la disposición reguladora de la Administración Provincial.

En el  supuesto de no haya suficientes Empleados Públicos  de la  Diputación Provincial  de
Cáceres  de  esta  especialidad,  se  podrá  acudir  a  empleados  públicos  de  otras  Administraciones
Públicas.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida
para  el  acceso  a  las  plazas  convocadas  y  ser  funcionarios  de  carrera  o  personal  laboral  fijo.
Asimismo, el Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios o personal laboral
fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección.

La pertenencia al  Tribunal  será siempre a título individual,  no pudiendo ostentarse ésta en
representación o por cuenta de nadie. El órgano de selección deberá ajustarse a los principios de
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada
de  mujeres  y  hombres,  salvo  por  razones  fundadas  y  objetivas,  debidamente  motivadas,  en
cumplimiento del  artículo  51.1.d)  de la Ley 8/2011, de igualdad contra la violencia de género en
Extremadura,  en el  marco de los Planes de Igualdad entre mujeres y  hombres de la Diputación
Provincial de Cáceres, así como, en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
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del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el
artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del  sector  público.  Los  aspirantes  podrán  recusar  a  los  miembros  del  Tribunal,  a  los  asesores
especialistas  y al  personal  auxiliar  cuando,  a  su juicio,  concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en la  ley,  siguiéndose para ello  el  procedimiento establecido en la  Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A las sesiones del Tribunal podrán asistir como observadores del desarrollo del procedimiento
selectivo,  con  voz  y  sin  voto,  un  representante  de  cada  una  de  las  organizaciones  sindicales
representativas  de esta Diputación Provincial, conforme a lo  establecido en el  Acuerdo-Convenio
Colectivo  por  el  que se regulan las relaciones entre los funcionarios y el  personal  laboral  de la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial.

Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que
requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del proceso
selectivo  excepto  en  las  sesiones  de  deliberación,  preparación  y  elaboración  del  contenido  de
ejercicios o pruebas, antes de su realización y que expresamente se indique en el orden del día de la
convocatoria de la sesión correspondiente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar las
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en aquellos
aspectos no previstos en estas bases.

Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase,
el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o
algunas de las  pruebas.  Dichos asesores  colaborarán,  con voz  pero  sin  voto,  con el  órgano de
selección exclusivamente en el ejercicio de su especialidad técnica, y tendrán la categoría de Vocal a
los efectos establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse de
personal  auxiliar  durante  el  desarrollo  material  de  los  ejercicios,  cuya  designación  deberá
comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

5.2. Para  la  válida  constitución  del  Tribunal,  a  efectos  de  la  celebración  de  las  sesiones,
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su
caso, de quienes les sustituyan, y de al menos dos tercios del resto de sus miembros. Con carácter
general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las
sesiones de constitución del Tribunal y las de realización de ejercicios y su corrección. En aquellas
sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a
voto los miembros titulares del Tribunal.  En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma indistinta.
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En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a su
recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por
el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los observadores, ya sea en
la  sesión  de  constitución  o  cualesquier  otra  sesión,  a  fin  de  garantizar  los  deberes  de  sigilo  e
imparcialidad.

5.3. El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los
órganos  colegiados  en  la  Ley  40/2015,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  y  demás
disposiciones vigentes. El Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en
cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el
empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en  la  Resolución  de  nombramiento  de  los  miembros  del  Tribunal,  votando  en  último  lugar  el
Presidente.  Los  acuerdos  del  Tribunal  podrán  ser  impugnados  en  los  supuestos  y  en  la  forma
establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará constituido hasta
tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento
selectivo.

5.4. Durante  el  desarrollo  de  las  pruebas  selectivas  el  Tribunal  resolverá  todas  las  dudas  que
pudieran surgir  en  la  aplicación  de  las  bases  de  la  convocatoria  y  adoptarán los  acuerdos  que
garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá
requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los
requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne
uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta
motivada de exclusión del  proceso selectivo,  dirigida al  órgano que hubiera aprobado la relación
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas
por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de
dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el Tribunal,
durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de
los  aspirantes  carece  de  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las  tareas  y  funciones
habituales de la categoría objeto de la convocatoria,  recabará informe preceptivo de los órganos
técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días  hábiles  y tendrá el
carácter  de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al  interesado, al
objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas en el plazo de diez días hábiles.

Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el
Tribunal,  previa  audiencia  del  interesado,  emitirá  propuesta  motivada  de  exclusión  del  proceso
selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano
competente el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. Los
Tribunales  podrán  excluir  a  aquellos  opositores  que  lleven  a  cabo  cualquier  actuación  de  tipo
fraudulento durante la realización de los ejercicios.
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SEPEI Y PREVENCIÓN DE RR.LL

5.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento,
de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de
los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

En  el  ejercicio  de  sus  funciones  observarán  las  prescripciones  que  se  contengan  en  los
manuales de instrucciones que,  en su caso,  se dicten por el  Área de Personal  con el  objeto de
homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Provincial, aunque ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
en  cuyo  caso  habrán  de  practicarse  de  nuevo  las  pruebas  o  trámites  afectados  por  las
irregularidades.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en el
Área de Personal  de la Diputación Provincial  de Cáceres ubicada en  el Palacio Provincial,  en la
Plaza de Santa María s/n, de Cáceres.

SÉXTA. Actuación de los aspirantes.

6.1.  La actuación de los/as aspirantes en los ejercicios que no pueda realizarse conjuntamente, se
iniciará  por  orden  alfabético  de  apellidos partir  de  la  letra  “X”,  de  conformidad  con  el  sorteo
efectuado (BOP de  10/02/2025) y figurará en el anuncio por el que se haga pública la resolución
aprobatoria de la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as y la fecha, hora y lugar de comienzo
de los ejercicios. Dicha publicación se efectuará, con una antelación de al menos cinco días hábiles
de dicho comienzo en el BOP y Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede electrónica de la
Diputación Provincial.

Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud de su
condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las adaptaciones de tiempo y
medios  necesarias  para  la  realización  de  los  ejercicios  debiendo  adjuntar  el  Dictamen  Técnico
Facultativo  emitido  por  el  órgano  técnico  de  calificación  del  grado  de  minusvalía  competente,
acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanente/s que ha/n dado origen al grado de
minusvalía reconocido.

Respecto de la adaptación de tiempos y medios, corresponderá al Tribunal Calificador resolver
la procedencia y concreción, de la adaptación de tiempos y medios en función de las circunstancias
específicas de cada ejercicio, según se establece por el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma
de  Extremadura  y  medidas  favorecedoras  de  la  integración  de  los  empleados  públicos  con
discapacidad y la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio.
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No obstante el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de   los órganos
técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma
de  Extremadura.  Además  podrán  solicitar  del  interesado  información  adicional  respecto  de  la
adaptación solicitada.

6.2. Los/as  aspirantes  serán  convocados/as  para  cada  ejercicio  en  llamamiento  único  siendo
excluidos/as de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente
alegado y  justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el
Tribunal  que,  en  cualquier  momento  podrá  requerir  a  los/as  aspirantes  para  que  acrediten  su
personalidad.

6.3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de
riesgo o  parto  debidamente  acreditados,  su  situación  quedará  condicionada  a  la  finalización  del
mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas
de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso
ajustada  a  tiempos  razonables,  lo  que  deberá  ser  valorado  por  el  Tribunal,  y  en  todo  caso  la
realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han
superado el proceso selectivo.

Cuando la necesidad de adaptación de tiempos y/o medios se produzca de forma sobrevenida,
el/la aspirante lo solicitará directamente al órgano de selección con, al menos, 4 días hábiles de
antelación a la celebración del ejercicio, siempre que no se menoscabe el normal desarrollo del
proceso selectivo.

6.4  El  Tribunal  podrá requerir,  en cualquier  momento del  proceso selectivo,  la acreditación de la
identidad de los aspirantes.

SEPTIMA. Sistemas de Selección.

7.1 El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  y  94  y  siguientes  de  la  Ley  de  la  Función  Pública  de
Extremadura, se realizará a través de los sistemas de concurso-oposición.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo
será valorado con un máximo de 10 puntos:

A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total.

B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total.
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7.2.  Fase de oposición.-  Las  pruebas  para  el  acceso  a  la  plaza  perteneciente  a  este  grupo de
titulación estarán integradas por  un ejercicio,  que se ajustarán a las disposiciones en vigor a la fecha
de publicación en el BOP de Cáceres de la lista provisional de aspirantes admitidos/as.

Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto de
impugnar  las  preguntas  formuladas  por  el  Tribunal  de  Selección  dentro  de  los  tres  días  hábiles
siguientes a la publicación del cuestionario y respuestas en la página web de la Diputación, que se
realizará el primer día hábil siguiente a su celebración.

Primer    ejercicio  :  Consistirá  en  la  realización,  en  un  tiempo  máximo  de  100 minutos de  un
cuestionario tipo test teórico de 90 preguntas más 7 de reserva, con cuatro respuestas alternativas,
siendo una de ellas la correcta, de las que 18 preguntas más 2 de reserva versarán sobre la parte
común del temario y  72 preguntas más 8 de reserva, sobre el contenido de la parte específica del
programa recogido en el Anexo I. 

Las preguntas adicionales de reserva del tipo test sustituirán por su orden correlativamente a
aquellas preguntas  que,  en su caso,  sean objeto de anulación con posterioridad al  inicio  de los
ejercicios, teniendo en cuenta que cada una de ellas sustituyen a las anuladas de cada parte. En el
supuesto  de  agotarse  las  preguntas  adicionales  de  reserva  por  la  anulación  de  un  numero  de
preguntas superior a éstas, la puntuación total se dividirá entre las preguntas que queden validadas
para de esta manera alcanzar la puntuación total del ejercicio.

Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada cómo máxima
para este ejercicio de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as.

Segundo ejercicio. - Consistirá en la realización de uno o varios supuestos de carácter práctico, en
un tiempo máximo de 120 minutos, que planteará el tribunal inmediatamente antes del comienzo del
ejercicio,  relacionados  con  el  contenido  específico  del  temario  y/o  en  relación  al  puesto  a
desempeñar.  En esta prueba que pondrá de manifiesto la  aptitud,  la  capacidad profesional,  y  la
adaptación al puesto de los aspirantes.

Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada cómo máxima para
este ejercicio resultarán eliminados/as del procesos

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes.

7.3 La Fase de Concurso,  que será  posterior  a la Fase de Oposición, no tendrá carácter
eliminatorio, y no podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición.

Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación en el
proceso  selectivos,  que  consten  relacionados  en  el  apartado  correspondiente  de  la  instancia  y
contraídos hasta el día de publicación del anuncio en el BOE.

La valoración de los méritos no supondrá más de un 40% de la puntuación máxima alcanzable
en el proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que figuran a continuación, que se aplicarán a
los aspirantes del proceso selectivo:
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A. Titulación: Máximo   0,4 puntos.

Por estar en posesión de titulación superior a la exigida para el ingreso: 0,40 puntos.
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel

superior.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio
que tenga las competencias correspondientes.

Se  valorarán  aquellas  titulaciones  que  hayan  sido  aprobadas  mediante  acuerdo  de
Consejo  de  Ministros  publicada  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado  e  inscrita  en  el  Registro  de
Universidades,  Centros  y  Títulos  (RUCT).  Se  acreditarán  mediante  su  certificado  de
correspondencia. O bien en el Sistema Nacional de Cualificaciones y de Formación Profesional

B. Experiencia: Máximo: 2,4 puntos.

Por servicios prestados en Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de carrera o interino,
o contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de plantilla, en plaza igual a la que se convoca o
con funciones idénticas o análogas en su contenido profesional y en su nivel técnico a las de las del
cuerpo,  escala  y  Subescala  o  categoría  profesional  a  la  que  se  opta,  aunque  tengan  distinta
denominación: Se asignará una puntuación de 0,025 puntos por mes, hasta un máximo de 2,40
puntos.

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En cuanto a la acreditación de estos servicios, los prestados en la Diputación Provincial de Cáceres
se certificarán de oficio por esta Administración Provincial.

Los méritos de experiencia en otras Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificación
expedida por el responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestados sus servicios, en
la cual deberá constar la siguiente información:

- Puesto y funciones realizadas.

-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación).

- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario).

- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones.

- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial).

El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada
apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se
valorará en cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales.

Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada
por alguna de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios prestados en régimen
de jornada completa.

Los  servicios  prestados  por  el  personal  específicamente  nombrado a  tiempo parcial  serán
valorados con la consiguiente reducción.
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Los períodos de permiso sin sueldo, así como, las permanencias en situación de servicios especiales
se valorarán como tiempo de servicios efectivamente prestados en la categoría a los efectos de este
baremo.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este hecho suceda, se valorarán
los servicios que más beneficien a los/as interesados/as.

C. Formación: Máximo 1,2 puntos.

Se valorarán los  cursos  de  formación,  recibidos  o  impartidos,  cuyo contenido,  a  juicio  del
Tribunal, esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o
categoría profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por
una  Administración  Pública  (art.  2,1  a)  b)  y  c)  de  la  Ley  39/2015),  por  el  Instituto  Nacional  de
Administración Pública, por otros Institutos de Administración pública o por organizaciones sindicales
u otros agentes promotores dentro del marco de los Acuerdos de Formación para el empleo de las
Administraciones Públicas, Universidades y colegios profesionales.

Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción
formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido.

Solamente serán valorados los cursos de formación impartidos o recibidos dentro de los 18
últimos años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOP de Cáceres.

La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. La valoración por horas se realizará
mediante la suma del total de ellas de los distintos cursos y estableciendo la equivalencia a créditos
para ser valorados conforme a éstos No obstante, cuando la duración de las actividades formativas
venga  determinada  en  días,  el  Tribunal  valorará  5  horas  por  día,  de  acuerdo  con  criterios  de
proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del curso.

Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los
derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías, 

Se acreditará tal mérito:

-  Mediante copia del  certificado del  curso en el  que conste el  organismo o la entidad que
convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al  Acuerdo de Formación para el
empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de
créditos y/o horas asignados, o mediante.
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- O mediante copia del diploma en el que conste, además de la información anterior el logotipo
de la Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está acogido al
Acuerdo de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas.

Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante
cualquier documentación complementaria.

La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo:

C.1- Por asistir:

Actividades  formativas  realizados  de  menos  de  10  horas:  0,02  puntos  por  cada  actividad
formativa.

 Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán
con 0,02 puntos.

 Se valorarán con 0,03 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas
presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas.

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste.

Se valorará con 0,10 puntos la posesión de algunos de los permisos de conducir: C+E y B+E.

C.2- Por impartir:

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación será de
0,192 de acuerdo con la siguiente baremación:

 Actividades  formativas  realizados  de  menos  de  10  horas:  0,03  puntos  por  cada  actividad
formativa.

 Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán
con 0,03 puntos.

 Se valorarán con 0,05 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas
presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas.

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la valoración
se realizará siempre por los créditos que figuren en éste.

Se asigna una puntuación a los/as aspirantes que hubieran impartido cursos o actividades formativas
por cada hora de docencia impartida dentro del porcentaje máximo alcanzable dentro de este mérito.

La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante certificación que exprese el organismo o la
entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación
para el empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y
número de horas impartidas de docencia.
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C.3- Conocimiento de idiomas:

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación, será de 0,192,
de acuerdo con la siguiente baremación:

 Nivel B1: Se asignará una puntuación de hasta 0,0576.

 Nivel B2: Se asignará una puntuación de hasta 0,0672.  

 Nivel C1: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0864.

 Nivel C2: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0960.

El  conocimiento de idiomas se acreditará mediante certificación oficial  expedida por las Escuelas
Oficiales de Idiomas y otros organismos oficiales reconocidos.

OCTAVA. - Calificación del proceso selectivo.

8.1. Con  el  fin  de  respetar  los  principios  de  publicidad,  transparencia,  objetividad  y  seguridad
jurídica que deben regir el  acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir,  con
anterioridad a la realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de la
misma, que no estén expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria.

Cada ejercicio será de carácter eliminatorio, por lo que serán excluidos aquellos aspirantes que
no alcancen una puntuación mínima de cincuenta por ciento de la máxima alcanzable en cada uno de
ellos.

Igualmente, en las actas del órgano calificador deberá quedar constancia del desglose de las
puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas.

En el caso de ejercicios tipo test, deberá hacerse pública la plantilla de soluciones correctas utilizadas
por el Tribunal

8.2. Los criterios de calificación del ejercicio serán los siguientes:

Primer   ejercicio  : Cada respuesta correcta se valorará con 0,112 puntos, y respecto a las respuestas
erróneas y en blanco, se aplicarán los siguientes criterios de calificación:

1º. Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada correctamente.

2º. Cada 5 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente.

Será necesario para superar  este ejercicio una puntuación mínima del  50 por ciento de la
máxima alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación.

La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50% del total de  puntos
asignados a la fase de oposición).

Segundo ejercicio.- Cada  supuesto será calificado por cada miembro del Tribunal de 0 a 10 puntos,
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de manera que la suma de las calificaciones se dividirá entre el número de los que las hubieran
otorgado, siendo el cociente la calificación definitiva. La puntuación final se dividirá entre el número
de ejercicios.

Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima
alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o
más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se
hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes.

En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha
exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de
las calificaciones.

La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre  3 puntos (50% del  total de 6
puntos asignados a la fase de oposición).

En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones
prácticas  que  se  planteen,  la  sistemática,  la  capacidad  de  análisis,  la  expresión  escrita,  y  la
justificación de las decisiones adoptadas por aspirante.

8.3.  La  calificación  final  de  la  Fase  de  Oposición  vendrá  determinada  por  la  suma total  de  las
puntuaciones alcanzadas en el ejercicio.

8.4 La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos se relacionarán en el formulario
establecido  en  la  convocatoria.  La no presentación  en  la  instancia  de  la  relación de los  méritos
alegados en el  plazo señalado para la  presentación de solicitudes,  supondrá la  no valoración al
aspirante de la fase de concurso.

La puntuación provisional de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en
la  página  web  de  Empleo  Público  en  el  momento  que  determinen  las  Bases  específicas.  Los
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir  del siguiente al  de la
publicación de la puntuación provisional, para hacer alegaciones.

Resueltas  las  alegaciones  o  transcurrido  el  plazo  establecido  sin  que  hubieran  sido
presentadas,  el  Tribunal  hará  públicas  en  la  página  web  de  Empleo  Público  las  puntuaciones
definitivas de la fase de concurso.

8.5.- La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la
calificación final de la fase de oposición y la puntuación definitiva obtenida en la fase de concurso y la
prioridad para la elección de destino.

En  el  supuesto  de  que  se  produzcan  empates,  se  atenderá,  en  primer  lugar,  a  la  mayor
puntuación  obtenida  en  la  fase de  oposición,  en  segundo lugar,  a  la  puntuación  obtenida  en  el
apartado de experiencia dentro de la  fase  de  concurso y,  en el  caso de persistir  el  empate,  se
atenderá al apartado de formación dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá al
sexo  menos  representado  en  el  Subgrupo  de  clasificación  en  que  se  encuadren  las  plazas
convocadas.
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NOVENA.- Proceso selectivo.-

9.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la página web de
la Diputación Provincial de Cáceres (dip-caceres.es), sección empleo público y en el  tablón de
anuncios electrónico.

9.2 El  proceso  selectivo  tendrá  una  duración  máxima  de  doce  meses,  y  el  primer  ejercicio  se
celebrará  en  un  plazo  máximo  de  cuatro  meses,  contados  a  partir  de  la  publicación  de  esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las fechas de  celebración de alguno de los  ejercicios  pueden coincidir  con las  fechas de
celebración de ejercicios de otros procesos selectivos.

9.3 Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la celebración de los restantes y
las calificaciones obtenidas por los/as aspirantes, se harán públicos en la página Web de Empleo
Público, con veinticuatro horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo.

Concluido  cada  uno de los  ejercicios  de  la  oposición,  el  Tribunal  hará  pública,  en  página
corporativa de Empleo Público, la relación de aspirantes presentados y las calificaciones obtenidas, y
los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la calificación provisional, para hacer reclamaciones.

Resueltas  las  reclamaciones  o  transcurrido  el  plazo  establecido  sin  que  hubieran  sido
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de aspirantes
que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida.
Los aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos.

La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en
la  página  web  de  Empleo  Público,  en  el  momento  que  determinen  las  bases  específicas,  con
indicación de la puntuación obtenida en cada mérito y la total.  

9.4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación
en  el  Tablón  Electrónico  la  relación  de  aprobados,  por  el  orden  de  puntuación  alcanzado,  con
indicación  del  documento  nacional  de  identidad,  así  como  la  puntuación  final  alcanzada.
Simultáneamente se publicarán en la  página Web Empleo Público la  relación de aprobados con
indicación de las  puntuaciones parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los
actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de
valoración,  estará  referida  al  cumplimiento  de  las  normas  reglamentarias  y  de  las  bases  de  la
convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró al
Tribunal.
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9.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar
la  cobertura  de  las  mismas,  cuando  se  produzcan  renuncias  de  los  aspirantes  seleccionados  o
cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos
exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de
los aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir
del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible
nombramiento como funcionarios de carrera.

9.6. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos que lo hubieran superado disponen de
un plazo de veinte días hábiles  para que acrediten en los términos indicados en la convocatoria que
cumplen los requisitos exigidos, y serán nombrados funcionarios de carrera mediante Resolución del
órgano  competente,  que  se  publicará  en  el  «Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Cáceres»,  con
indicación del destino adjudicado.

La  adjudicación  de  los  puestos  entre  los  aspirantes  que  superen  el  proceso  selectivo  se
efectuará  según  la  petición  de  destino  de  acuerdo  con  la  puntuación  total  obtenida,  excepto  lo
previsto en el artículo 11 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las
personas  con  discapacidad  al  empleo  público  de  las  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura  y
medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad.

Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la participación
directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses
generales del Estado y de las Administraciones Públicas, quedarán reservados a los aspirantes de
nacionalidad española, de conformidad con el artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

DECIMA.- Presentación de documentación.

10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera
pública la  propuesta de nombramiento de los  aspirantes,  éstos  aportarán los documentos que a
continuación se relacionan:

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor.

b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges,
o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea
deberán  presentar  los  documentos  expedidos  por  las  autoridades  competentes  que  acrediten  el
vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de la Unión
Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

c) Original del título exigido o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los
estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en
el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación.
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d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el
desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase
y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros
Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber
sido  sometidos  a  sanción  disciplinaria  o  equivalente  que  impida,  en  su  Estado,  en  los  mismos
términos, el acceso a la función pública.

e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos exigidos en la base segunda.

f) Documentación original acreditativa de los méritos valorados por el Tribunal de la fase de concurso
(titulación superior, servicios prestados y formación)

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido en
falsedad en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, ni personal
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

UNDÉCIMA.- Bolsa de trabajo temporal.

11.1. Esta convocatoria generará una bolsa de trabajo temporal que se conformará de acuerdo con lo
dispuesto por  Reglamento de Bolsas vigente en el  momento de la  publicación en el  BOP de la
Resolución por la que se apruebe la misma, o aquel que lo modifique o sustituya.

Quienes no deseen formar parte de la bolsa deberán presentar escrito de renuncia ante la
Administración convocante.

11.2.  Una vez  publicada la  Resolución  de  nombramiento  de  los  funcionarios  de  carrera  o  de  la
resolución de contratación como personal laboral fijo, en su caso, el órgano competente publicará en
el plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban integrar la correspondientes Bolsas
de Trabajo.

11.3. Las Bolsas de Trabajo resultantes de cada proceso se harán públicas en el Boletín Oficial de la
Provincia, en el tablón Electrónico y en la página Web de Empleo público con detalle de la puntuación
obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor a menor.

La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de Empleo
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia.

11.4. Todos los nombramientos como funcionarios/as interino/as, así como los contratos laborales
temporales, irán precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado por los Servicios
de Prevención  de  Riesgos  Laborales  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres.  Antes  del
nombramiento, se deberá acreditar la veracidad de la documentación aportada durante el proceso
selectivo.

DUODECIMA.- Protección de datos.
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11.1. Los/as aspirantes reflejarán en la solicitud de participación, su consentimiento expreso para que
los  datos  de  carácter  personal  facilitados  por  ellos  sean  incorporados  al  fichero  automatizado
“Selección de Personal”  que se detalla en el registro de actividades de tratamiento publicado en la
página  web de la  Diputación  Provincial  de  Cáceres,  tal  y  como se  dispone en el  artículo  6.1  a)
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y  por el  que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General  de
Protección de Datos) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y
garantía de los derechos digitales.

La finalidad es la gestión de los procesos de selección de los candidatos que pretendan acceder a
plazas vacantes, pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos por el Área de Personal para gestionar
la Bolsa de Trabajo Temporal que en su caso genere la convocatoria (dicha Bolsa se hará pública). La
finalidad del tratamiento y el plazo de conservación de los datos vienen definidos en el documento de
la actividad de tratamiento que se encuentra en la dirección anteriormente mencionada. Los datos
obtenidos mediante este consentimiento no serán transmitidos a terceros sin mi consentimiento, salvo
obligación legal. La no expresión de este consentimiento supondrá la imposibilidad de participación en
el proceso de selección.

El  opositor  podrá  ejercitar  respecto  a  sus  datos  de  carácter  personal  los  derechos  de  acceso,
rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al
correo electrónico seguridaddeinformacion@dip-caceres.es o por correo postal a Palacio Provincial de
la Diputación, Plaza de Santa María, S/N, 10003, Cáceres.

Asimismo,  a  efectos  de  gestión  del  proceso  de  selección  el  participante  en  el  proceso  selectivo
establece libremente una relación jurídica con la administración, y por tanto, asume indudablemente la
consecución de los actos que se derivan de dicha relación, entre los que se encuentran someterse a
los ejercicios y pruebas previstas en las bases que regulan el proceso y que conlleva un tratamiento de
datos personales. para el que el aspirante ha autorizado la utilización de sus datos. Estos podrán ser
publicados en los medios que dictaminan las presentes bases de convocatoria, con la única finalidad
del desarrollo del proceso selectivo correspondiente.

11.2. La  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres,  como  responsable  del  fichero  mencionado,
garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de
acuerdo  con la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y
garantía de los derechos digitales.  el  aspirante en el  presente procedimiento de selección queda
informado y presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados.

DECIMOTERCERA.- Incidencias.

13.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma
y de las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

13.2.  El  Tribunal  queda  facultado  para  resolver  las  dudas  que  puedan  presentarse,  y  adoptar
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en aquellos
aspectos no previstos en estas bases.
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13.3. Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de Abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas
básicas  y  los  programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los
funcionarios de Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la
Administración General del Estado; y demás normas concordantes de general aplicación.

DECIMOCUARTA.-Recursos.

El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos
comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta
Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se
estime oportuno.
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AREA DE PERSONAL
NEGOCIADO DE PLANTILLA, SELECCION Y

PROMOCION

ANEXO I

PROGRAMA COMÚN

Tema  1.- La  Constitución  Española  de  1978  (I):  Título  Preliminar.  Los  derechos  y  deberes
fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades. Garantías de las Libertades y
Derechos Fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2.- La Constitución Española de 1978 (III): La Corona. Las Cortes Generales: Las Cámaras. El
Gobierno y la Administración. El Poder Judicial.

Tema 3.- La Constitución Española de 1978 (IV): La Organización Territorial del Estado. El Tribunal
Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 4.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones  Generales. Derechos,
Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las  Instituciones de Extremadura. 

Tema 5. La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (II):  La Provincia: Caracteres.
Organización y Competencias. Regímenes especiales. Otras Entidades Locales.

PROGRAMA ESPECÍFICO

Tema 1:   Prevención de Riesgos Laborales:  la organización en materia de Seguridad y Salud en
Diputación  de  Cáceres.   Actuación  en  caso  de  accidente  y  primeros  auxilios.  Seguridad  Vial:  el
conductor, la vía y otros factores externos, planificación del viaje. Conducción eficiente. Accidentes de
circulación: comportamiento en caso de accidente, socorrismo y primero auxilios

Tema 2:  Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre (o normativa en vigor que lo sustituya),
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad  Vial.  Disposiciones  generales.  Normas  de  comportamiento  en  la  circulación.  Permisos
administrativos. Infracciones y sanciones

Tema 3:  Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General
de Circulación. Normas de Circulación (o normativa en vigor que lo sustituya), Carga de vehículos y
del transporte de personas y mercancías o cosas. Normas generales de los conductores. Circulación
de vehículos. Señalización. Normas y condiciones de circulación de los vehículos especiales y de los
vehículos en régimen de transporte especial.

Tema 4:  Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre (o normativa en vigor que lo sustituya), por el
que se aprueba el Reglamento General de Vehículos. Normas Generales. Homologación, inspección y
condiciones técnicas de los vehículos a motor, remolques y semi-remolques. Dispositivos de retención
y aseguramiento de la carga en vehículos que puedan transportar simultáneamente personas y carga
en un mismo habitáculo. Masas y dimensiones. Señales en los vehículos. 

Tema 5:  Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Conductores (o normativa en vigor que lo sustituya). Autorizaciones administrativas para conducir
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AREA DE PERSONAL
NEGOCIADO DE PLANTILLA, SELECCION Y

PROMOCION

Tema 6: Transporte de mercancías y personas: Carga,  descarga y estiba de mercancías y vehículos:
normativa, técnicas y procedimientos; sujeción de la carga, anclajes y desanclajes de mercancías (Anexo
III Real Decreto 563/2017 (o normativa en vigor que lo sustituya)); normas de seguridad. Conocimiento de
las instituciones públicas. Conocimiento de la geografía de la provincia de Cáceres. Normativas de acceso
y circulación por núcleos urbanos (Zonas de acceso restringido, Zonas de Bajas emisiones…)

Tema  7:  Equipos  de  transporte  mercancías  y  elevación  de  cargas:  el  camión  grúa,  grúas
autopropulsada, plataforma elevadora, carretilla elevadora. Requisitos para su utilización. Normas de
seguridad en el manejo. Accesorios y herramientas para la elevación. Carga, descarga y estiba de
mercancías  y  vehículos:  normativa,  técnicas  y  procedimientos;  sujeción  de  la  carga,  anclajes  y
desanclajes de mercancías,

Tema 8:  Elementos de seguridad activa y pasiva de los vehículos. Sistemas de conducción asistida.
SisTema de control de estabilidad. Sistemas de ayuda en la conducción

Tema 9:  El motor de combustión. Tipo de Motores. Elementos básicos de los motores de gasolina y
diésel.  El  Motor  de cuatro  tiempos.,  averías  más frecuentes y  sus  consecuencias.  Mantenimiento
básico. Motores híbridos y eléctricos. Elementos y componentes específicos

Tema 10:  Sistemas de lubricación y refrigeración. Componentes, características y elementos de los
sistemas de lubricación y refrigeración.  Averías y sus consecuencias.  Engrase de piezas móviles.
Tipos de los lubricantes,  líquidos  de dirección y frenos.  Líquidos de refrigeración,  mantenimiento,
niveles y conservación

Tema 11:  Sistema de transmisión y frenado: embragues y convertidores, caja de velocidades, árbol
de transmisión, mantenimiento. Sistemas de frenos: hidráulicos, neumáticos y eléctricos. El sistema de
frenos ABS. Averías frecuentes y sus consecuencias. Mantenimiento básico

Tema 13:   Sistema eléctrico y electrónico en vehículos ligeros y pesados.  Circuito de arranque y
carga,  unidades  electrónicas  de  control.  elementos  que  lo  componen  averías  frecuentes  y
mantenimiento.

Tema 14:  Sistema de Dirección de vehículos ligeros y pesados. Tipos de direcciones. Componentes
del  sistema  (cremallera,  barras,  brazos  grupos  hidráulicas  y  otros,  reglajes,  alineaciones  y  otras
correcciones) averías más frecuentes y sus consecuencias, mantenimiento.

Tema  15: Neumáticos  de  los  distintos  vehículos  ligeros  y  pesados  :  características,  medidas,
estructura, uso y conservación, montaje, desmontaje, revisiones y reparaciones
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Concurso oposición de una plaza de Conductor de Vehículos
Pesados. Aprobación de las bases.
 
 
La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión ordinaria de fecha 14 de
mayo de 2025, ha adoptado, entre otros, el siguiente A C U E R D O:
 
 
“PRIMERO. - Aprobar las bases, que se adjuntan como anexo, para la provisión, a través del
sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de Conductor de Vehículos Pesados de la
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios,
Grupo C, Subgrupo C2, de la Plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de
Cáceres.
 
 
SEGUNDO. - Proceder a su convocatoria a través de anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres, así como su extracto en el Boletín Oficial del Estado y a la apertura del
plazo de presentación de solicitudes de participación.
 
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa, y frente al mismo cabe interponer en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su notificación recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo -y en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre- recurso de reposición ante esta Junta de Gobierno, en el plazo de un
mes a partir de su notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que
se estime oportuno.”
 

 
Cáceres, 19 de mayo de 2025

Alvaro Casas Aviles
SECRETARIO
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ÁREA DE PERSONAL, GESTIÓN DE RR.HH,
SEPEI Y PREVENCIÓN DE RR.LL

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE CONDUCTOR DE
VEHICULOS PESADOS MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE. 

PRIMERA. Objeto.

1.1.  Es  objeto  de  la  presente  convocatoria,  a  través  del  sistema de concurso-oposición  libre,  el
proceso selectivo para la provisión de una plaza de Conductor de Vehículos Pesados de la Escala
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo
C, Subgrupo C2, de la Plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Cáceres,
dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo Público de 2022 de conformidad con lo
dispuesto  en  el  Texto  Refundido  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de
Extremadura, dictada en su desarrollo, previa negociación en la Mesa de Empleados Públicos.

1.2. Este proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres
por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española,
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 21 y 23 de la
Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre, de 2000, vinculante desde la entrada
en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009,
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del
Estatuto  Básico del  Empleado Público,  la  Ley  13/2015,  de 8  de abril,  de  la  Función  Pública  de
Extremadura y lo previsto en el Acuerdo-Convenio por el que se aprueba el III Plan de Igualdad entre
mujeres y hombres de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes.

1. Requisitos generales:

a)Poseer  nacionalidad  española  o  la  de  cualquier  otro  Estado  miembro  de  la  Unión  Europea,  o
nacional de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las españoles/as
y  de  los/as  nacionales  de  otros  Estados  Miembros  de  la  Unión  Europea,  siempre  que no estén
separados/as  de  derecho,  y  sus  descendientes  y  los  de  su  cónyuge  siempre  que  no  estén
separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. En este
supuesto,  los/as  aspirantes  deberán  acompañar  a  su  solicitud,  el  documento  que  acredite  las
condiciones que se alegan.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria o titulación equivalente.
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ÁREA DE PERSONAL, GESTIÓN DE RR.HH,
SEPEI Y PREVENCIÓN DE RR.LL

A efectos de equivalencia se estará a lo recogido en la normativa vigente además de lo establecido en

el artículo 4.3 de la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen equivalencias con

los  títulos  de  Graduado  en  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  de  Bachiller  regulados  en  la  Ley

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, según la redacción dada a dicho precepto por la Orden

EDU/520/2011, de 7 de marzo,

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la credencial que

acredite su homologación en España.

c) Estar en posesión de los siguientes permisos y certificados:

• Permiso de conducción Tipo C y disponer de los puntos que que se especifican en el art. 63 del

Texto Refundido de la Ley sobre trafico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

• Certificado de Aptitud Profesional (CAP)
• Permiso: C+E. Autoriza para conducir conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo
tractor de los que autoriza a conducir el permiso de la clase C y un remolque o semirremolque cuya
masa máxima autorizada exceda de 750 kg.

• Formación Grúa Cargadora (Conforme al 1215/1997 y/o UNE 58161:2021)
• Formación Carretilla Elevadora (Conforme al 1215/1997 y/o UNE 58451:2016)

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas,
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

2. Cumplimiento de requisitos de participación.

Los aspirantes deberán poseer  o en condiciones de cumplir  los  requisitos  de participación
establecidos en esta base en la fecha de finalización del  plazo de presentación de solicitudes y
mantenerlos durante todo el proceso selectivo.

TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación.

3.1.- Información, difusión y publicidad

Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web oficial
dedicada expresamente al empleo público, donde se publicarán las características de la convocatoria,
sus plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la convocatoria, así como
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ÁREA DE PERSONAL, GESTIÓN DE RR.HH,
SEPEI Y PREVENCIÓN DE RR.LL

listas provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de la convocatoria, lugares de
celebración de los ejercicios, resultados de los mismos y cuantos actos administrativos se deriven del
proceso selectivo.

Dirección web: https://empleo.dip-caceres.es/

Además,  se  publicarán las  convocatorias  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Cáceres
(BOP),  con  dirección  https://bop.dip-caceres.es,  así  como  aquellos  actos  que  procedan  de
conformidad con la normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de Anuncios se publicará toda la
información relativa a la convocatoria que se haya publicado en el BOP.

3.2 Instancias

3.2.1.- Inscripción

Quienes  deseen  participar  en  estas  pruebas  selectivas  deberán  hacerlo  constar
cumplimentando el formulario de inscripción al que se accederá exclusivamente a través del anuncio
de la correspondiente convocatoria en la página web https://empleo.dip-caceres.es/ en el plazo de 20
días naturales contados a partir de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín del
Estado.

La solicitud deberá ser firmada electrónicamente en la fase correspondiente del procedimiento
electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará, en todo caso, a través
del  correspondiente  trámite  de  la  Sede  Electrónica.  Dicha  solicitud  se  remite  automáticamente
mediante la Sede Electrónica a la unidad DIR3 responsable de la convocatoria.

La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente en
tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo regulado en el
artículo14.4  y  5  del  Reglamento  de  actuación  y  funcionamiento  por  medios  electrónicos  de  la
Diputación de Cáceres.

Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se relacionarán en la
solicitud electrónica en el modelo normalizado establecido al efecto por la Diputación Provincial de
Cáceres, sin necesidad de su aportación documental.

Una vez elevadas a definitivas  las calificaciones del primer ejercicio de la fase de oposición,
para los/as aspirantes que lo hayan superado, se abrirá un nuevo plazo de quince días naturales para
la  presentación  de  documentación  relativa  a  los  méritos  que  hayan  de  ser  valorados,  debiendo
aportar copia de los documentos acreditativos de los mismos. Este nuevo plazo se anunciará en la
convocatoria  (https://empleo.dip-caceres.es/). A quienes en este plazo no aporten la documentación
acreditativa no se valorarán los méritos, sin que exista la posibilidad de su aportación posteriormente

Solamente serán valorados los méritos que consten relacionados en la instancia de solicitud de
participación.  Los  méritos  serán  aportados  a  través  de  la  sede  electrónica  (https://sede.dip-
caceres.es/),  accediendo  en  la  pestaña  “expedientes”  al  que  se  generó  en  el  momento  de  la
inscripción”.
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El  Tribunal  Calificador  o  los  órganos  competentes  de  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres
pueden requerir  a  los  aspirantes que acrediten la  veracidad de las  circunstancias  y  documentos
aportados y que hayan sido objeto de valoración, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos
que falseen o modifiquen dicha documentación aportada.  Se iniciará expediente de comprobación
acerca  del  cumplimiento  de  dichos  requisitos  por  los/as  aspirantes,  con  trámite  de  audiencia  al
interesado/a. El órgano convocante resolverá de forma motivada lo que proceda.

La fecha límite para la valoración de los méritos será la de publicación de la convocatoria en el
BOE.  En  ningún  caso  se  valorarán  méritos  no  relacionados  en  la  solicitud  o  no  acreditados
documentalmente en el plazo establecido para su aportación.

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

3.3. Tasa por derechos de examen.

Los derechos de examen se abonarán a través de la pasarela de pago a la que se accede
automáticamente una vez completada la solicitud de inscripción, previa a la firma electrónica.

También podrán abonarse mediante transferencia bancaria, realizada antes de la inscripción en
el proceso, debiendo  acompañar a la instancia el resguardo que justifique haber satisfecho en la
entidad UNICAJA BANCO ES68  2103 7412 2600 3000     4395  la cantidad de  15 € en concepto de
derechos de examen (BOP n.º  194,  de 8-10-2014),  donde deberá indicarse en el  ingreso a qué
convocatoria  corresponde,  excepto  en  lo  referido  a  las  causas  de  exención  de  las  tasas  de  los
apartados siguientes.

Esta cantidad que únicamente será devuelta, previa entrega del correspondiente impreso de
“Alta de Terceros”, debidamente cumplimentado, si  no resulta admitido a examen por falta de los
requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria.  

3.3.1. Exención de la tasa:

Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para el
disfrute  de  la  exención  deberán  acreditar  que  reúnen  la  condición  legal  de  personas  con
discapacidad,  mediante  la  presentación  de  certificado  expedido  por  el  órgano  competente  del
Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, o bien
autorizando en el momento de la inscripción a la Diputación de Cáceres para su consulta. 

3.3.2  Bonificación de la tasa:

Gozarán de una bonificación del 75 por 100 los/as aspirantes que figuren como desempleados/as
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha del anuncio de las convocatorias en el
B.O.E,  para  lo  cual  deberán presentar  tarjeta  de demanda de empleo u  otro  documento  de los
servicios  públicos  de  empleo  debidamente  sellada/o  y  firmada/o  o  bien  informe  de  periodo
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ininterrumpido inscrito en situación de desempleo por el que acrediten tal condición. Tambien podrá
autorizar, en el momento de la inscripción, a la Diputación de Cáceres para su consulta.

3.3.3. El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de exención total  o parcial  del  mismo deberá hacerse dentro del  plazo de
presentación de solicitudes, quedando excluidos de forma definitiva en caso contrario.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de exención total o parcial del mismo, supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo.

CUARTA. Admisión de aspirantes

4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten en sus
solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda referidos a la
fecha de  publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El cumplimiento de estos
requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma
prevista en la base décima.

4.2. Terminado el  plazo  de  presentación  de  instancias  se aprobará  la  lista  provisional  de  los/as
aspirantes admitidos/as y excluidos/as que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Tablón Electrónico de Anuncios y contendrá como anexo único, la relación nominal de aspirantes
excluidos/as  y  admitidos/as  con  su  correspondiente  e  indicación  de  las  causas  de  inadmisión
haciendo constar el plazo de subsanación de defectos que, en los términos del artículo sesenta y
ocho  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, se concede a los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo
señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente
excluidos del proceso selectivo.

4.3.  Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el BOP., en el
Tablón Electrónico de Anuncios y la página web de Empleo Público, una resolución elevando a
definitiva  la  lista  provisional  de  aspirantes,  incluyendo  a  los/as  excluidos/as  que  hayan
subsanado errores u omisiones. En dicha resolución se determinará el lugar, fecha y hora del
comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición.

4.4 Las  relaciones de  aspirantes,  tanto  admitidos  como excluidos,  se  ordenarán alfabéticamente
atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española de la Lengua.

QUINTA. Tribunal de selección.
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6.1. Los Tribunales calificadores encargados de la selección tendrán la categoría establecida en
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma que se
determina en los artículos 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y 97 de la
Ley  13/2015,  de  8  de  abril,  de  la  Función  Pública  de  Extremadura,  en  los  términos  de  la
disposición reguladora de la Administración Provincial.

Los  Tribunales  estarán  formados  por  los  titulares  que  a  continuación  se  indican  y  sus
correspondientes suplentes:
Presidente:
Un/a empleado/a público/a, designado/a por la Presidencia de la Corporación u órgano en quien
delegue, y su correspondiente suplente.
Vocales:
  Un/a empleado/a público/a,  designado mediante sorteo por otra Administración Pública y su
correspondiente suplente.

  Dos empleados/as públicos/as de la Corporación Provincial y sus correspondientes suplentes,
por sorteo en la forma prevista en el Reglamento regulador de la Administración Provincial.

Secretario:
Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto y su correspondiente suplente. 

Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial  de Cáceres ,  u órgano en quien
delegue, se concretarán las personas integrantes del Tribunal.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección aquellos que se determinen en
la disposición reguladora de la Administración Provincial.

En el  supuesto de no haya suficientes Empleados Públicos  de la  Diputación Provincial  de
Cáceres  de  esta  especialidad,  se  podrá  acudir  a  empleados  públicos  de  otras  Administraciones
Públicas.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida
para  el  acceso  a  las  plazas  convocadas  y  ser  funcionarios  de  carrera  o  personal  laboral  fijo.
Asimismo, el Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios o personal laboral
fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección.

La pertenencia al  Tribunal  será siempre a título individual,  no pudiendo ostentarse ésta en
representación o por cuenta de nadie. El órgano de selección deberá ajustarse a los principios de
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada
de  mujeres  y  hombres,  salvo  por  razones  fundadas  y  objetivas,  debidamente  motivadas,  en
cumplimiento del  artículo  51.1.d)  de la Ley 8/2011, de igualdad contra la violencia de género en
Extremadura,  en el  marco de los Planes de Igualdad entre mujeres y  hombres de la Diputación
Provincial de Cáceres, así como, en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
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del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el
artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del  sector  público.  Los  aspirantes  podrán  recusar  a  los  miembros  del  Tribunal,  a  los  asesores
especialistas  y al personal auxiliar  cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en la  ley,  siguiéndose para ello  el  procedimiento establecido en la  Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A las sesiones del Tribunal podrán asistir como observadores del desarrollo del procedimiento
selectivo,  con  voz  y  sin  voto,  un  representante  de  cada  una  de  las  organizaciones  sindicales
representativas  de esta Diputación Provincial, conforme a lo  establecido en el  Acuerdo-Convenio
Colectivo  por  el  que se regulan las relaciones entre los funcionarios y el  personal  laboral  de la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial.

Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que
requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del proceso
selectivo  excepto  en  las  sesiones  de  deliberación,  preparación  y  elaboración  del  contenido  de

ejercicios o pruebas, antes de su realización y que expresamente se indique en el orden del día de
la convocatoria de la sesión correspondiente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar las
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en aquellos
aspectos no previstos en estas bases.

Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase,
el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o
algunas de las  pruebas.  Dichos asesores  colaborarán,  con voz  pero  sin  voto,  con el  órgano de
selección exclusivamente en el ejercicio de su especialidad técnica, y tendrán la categoría de Vocal a
los efectos establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse de
personal  auxiliar  durante  el  desarrollo  material  de  los  ejercicios,  cuya  designación  deberá
comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

5.2. Para  la  válida  constitución  del  Tribunal,  a  efectos  de  la  celebración  de  las  sesiones,
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su
caso, de quienes les sustituyan, y de al menos dos tercios del resto de sus miembros. Con carácter
general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las
sesiones de constitución del Tribunal y las de realización de ejercicios y su corrección. En aquellas
sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a
voto los miembros titulares del Tribunal.  En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma indistinta.
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En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a su
recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por
el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los observadores, ya sea en
la  sesión  de  constitución  o  cualesquier  otra  sesión,  a  fin  de  garantizar  los  deberes  de  sigilo  e
imparcialidad.

5.3. El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los
órganos  colegiados  en  la  Ley  40/2015,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  y  demás
disposiciones vigentes. El Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en
cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el
empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en  la  Resolución  de  nombramiento  de  los  miembros  del  Tribunal,  votando  en  último  lugar  el
Presidente.  Los  acuerdos  del  Tribunal  podrán  ser  impugnados  en  los  supuestos  y  en  la  forma
establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará constituido hasta
tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento
selectivo.

5.4. Durante  el  desarrollo  de  las  pruebas  selectivas  el  Tribunal  resolverá  todas  las  dudas  que
pudieran surgir  en  la  aplicación  de  las  bases  de  la  convocatoria  y  adoptarán los  acuerdos  que
garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá
requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los
requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne
uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta
motivada de exclusión del  proceso selectivo,  dirigida al  órgano que hubiera aprobado la relación
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas
por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de
dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el Tribunal,
durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de
los  aspirantes  carece  de  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las  tareas  y  funciones
habituales de la categoría objeto de la convocatoria,  recabará informe preceptivo de los órganos
técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días  hábiles  y tendrá el
carácter  de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al  interesado, al
objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas en el plazo de diez dias hábiles.

Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el
Tribunal,  previa  audiencia  del  interesado,  emitirá  propuesta  motivada  de  exclusión  del  proceso
selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano
competente el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. Los
Tribunales  podrán  excluir  a  aquellos  opositores  que  lleven  a  cabo  cualquier  actuación  de  tipo
fraudulento durante la realización de los ejercicios.
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5.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento,
de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de
los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

En  el  ejercicio  de  sus  funciones  observarán  las  prescripciones  que  se  contengan  en  los
manuales de instrucciones que,  en su caso,  se dicten por el  Área de Personal  con el  objeto de
homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Provincial, aunque ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
en  cuyo  caso  habrán  de  practicarse  de  nuevo  las  pruebas  o  trámites  afectados  por  las
irregularidades.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en el
Área de Personal  de la Diputación Provincial  de Cáceres ubicada en  el Palacio Provincial,  en la
Plaza de Santa María s/n, de Cáceres.

SÉXTA. Actuación de los aspirantes.

6.1.  La actuación de los/as aspirantes en los ejercicios que no pueda realizarse conjuntamente, se
iniciará  por  orden  alfabético  de  apellidos partir  de  la  letra  “X”,  de  conformidad  con  el  sorteo
efectuado (BOP de  10/02/2025) y figurará en el anuncio por el que se haga pública la resolución
aprobatoria de la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as y la fecha, hora y lugar de comienzo
de los ejercicios. Dicha publicación se efectuará, con una antelación de al menos cinco días hábiles
de dicho comienzo en el BOP y Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede electrónica de la
Diputación Provincial.

Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud de su
condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las adaptaciones de tiempo y
medios  necesarias  para  la  realización  de  los  ejercicios  debiendo  adjuntar  el  Dictamen  Técnico
Facultativo  emitido  por  el  órgano  técnico  de  calificación  del  grado  de  minusvalía  competente,
acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanente/s que ha/n dado origen al grado de
minusvalía reconocido.

Respecto de la adaptación de tiempos y medios, corresponderá al Tribunal Calificador resolver
la procedencia y concreción, de la adaptación de tiempos y medios en función de las circunstancias
específicas de cada ejercicio, según se establece por el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma
de  Extremadura  y  medidas  favorecedoras  de  la  integración  de  los  empleados  públicos  con
discapacidad y la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio.
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Cuando la necesidad de adaptación de tiempos y/o medios se produzca de forma sobrevenida,
el/la aspirante lo solicitará directamente al órgano de selección con, al menos, 4 días hábiles de
antelación a la celebración del ejercicio, siempre que no se menoscabe el normal desarrollo del

proceso selectivo.

No obstante el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de   los órganos
técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma
de  Extremadura.  Además  podrán  solicitar  del  interesado  información  adicional  respecto  de  la
adaptación solicitada.

6.2. Los/as  aspirantes  serán  convocados/as  para  cada  ejercicio  en  llamamiento  único  siendo
excluidos/as de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente
alegado y  justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el
Tribunal  que,  en  cualquier  momento  podrá  requerir  a  los/as  aspirantes  para  que  acrediten  su
personalidad.

6.3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de
riesgo o  parto  debidamente  acreditados,  su  situación  quedará  condicionada  a  la  finalización  del
mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas
de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso
ajustada  a  tiempos  razonables,  lo  que  deberá  ser  valorado  por  el  Tribunal,  y  en  todo  caso  la
realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han
superado el proceso selectivo.

6.4  El  Tribunal  podrá requerir,  en cualquier  momento del  proceso selectivo,  la acreditación de la
identidad de los aspirantes.

SEPTIMA. Sistemas de Selección.

7.1 El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  y  94  y  siguientes  de  la  Ley  de  la  Función  Pública  de
Extremadura, se realizará a través de los sistemas de concurso-oposición.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo
será valorado con un máximo de 10 puntos:

A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total.

B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total.

7.2.  Fase de oposición.-  Las  pruebas  para  el  acceso  a  la  plaza  perteneciente  a  este  grupo de
titulación estarán integradas por  un ejercicio,  que se ajustarán a las disposiciones en vigor a la fecha
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de publicación en el BOP de Cáceres de la lista provisional de aspirantes admitidos/as.

Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto de
impugnar  las  preguntas  formuladas  por  el  Tribunal  de  Selección  dentro  de  los  tres  días  hábiles
siguientes a la publicación del cuestionario y respuestas en la página web de la Diputación, que se
realizará el primer día hábil siguiente a su celebración.

Primer    ejercicio  :  Consistirá  en  la  realización,  en  un  tiempo  máximo  de  100 minutos de  un
cuestionario  tipo  test  teórico-práctico  de  90  preguntas  más  7 de  reserva,  con cuatro  respuestas
alternativas, siendo una de ellas la correcta, de las que  18 preguntas más 2 de reserva versarán
sobre la parte común del temario y  72 preguntas más 5 de reserva, sobre el contenido de la parte
específica del programa recogido en el Anexo I.

Las preguntas adicionales de reserva del tipo test sustituirán por su orden correlativamente a
aquellas preguntas  que,  en su caso,  sean objeto de anulación con posterioridad al  inicio  de los
ejercicios teniendo en cuenta que cada una de ellas sustituyen a las anuladas de cada parte. En
el supuesto de agotarse las preguntas adicionales de reserva por la anulación de un número de
preguntas superior a éstas, la puntuación total se dividirá entre las preguntas que queden validadas
para de esta manera alcanzar la puntuación total del ejercicio.

Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada cómo máxima
para este ejercicio de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as.

Segundo ejercicio.- Consistirá en la realización de uno o varios supuestos de carácter práctico, en
un tiempo máximo de 120 minutos, que planteará el tribunal inmediatamente antes del comienzo del
ejercicio,  relacionados  con  el  contenido  específico  del  temario  y/o  en  relación  al  puesto  a
desempeñar.  En esta prueba que pondrá de manifiesto la  aptitud,  la  capacidad profesional,  y  la
adaptación al puesto de los aspirantes.

Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada cómo máxima para
este ejercicio resultarán eliminados/as del proceso.

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes.

7.3 La Fase de Concurso, que será posterior a la Fase de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio,
y no podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición.

Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación en el
proceso  selectivos,  que  consten  relacionados  en  el  apartado  correspondiente  de  la  instancia  y
contraídos hasta el día de publicación del anuncio en el BOE.
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La valoración de los méritos no supondrá más de un 40% de la puntuación máxima alcanzable
en el proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que figuran a continuación, que se aplicarán a
los aspirantes del proceso selectivo:

A. Titulación: Máximo   0,4 puntos.

Por estar en posesión de titulación superior a la exigida para el ingreso: 0,40 puntos.
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel

superior.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio
que tenga las competencias correspondientes.

Se  valorarán  aquellas  titulaciones  que  hayan  sido  aprobadas  mediante  acuerdo  de
Consejo  de  Ministros  publicada  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado  e  inscrita  en  el  Registro  de
Universidades,  Centros  y  Títulos  (RUCT).  Se  acreditarán  mediante  su  certificado  de
correspondencia. O bien en el Sistema Nacional de Cualificaciones y de Formación Profesional

B. Experiencia: Máximo: 2,4 puntos.

Por servicios prestados en Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de carrera o interino,
o contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de plantilla, en plaza igual a la que se convoca o
con funciones idénticas o análogas en su contenido profesional y en su nivel técnico a las de las del
cuerpo,  escala  y  Subescala  o  categoría  profesional  a  la  que  se  opta,  aunque  tengan  distinta
denominación: Se asignará una puntuación de 0,025 puntos por mes, hasta un máximo de 2,40
puntos.

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.1, letras a) b) y c de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En cuanto a la acreditación de estos servicios, los prestados en la Diputación Provincial de Cáceres
se certificarán de oficio por esta Administración Provincial.

Los méritos de experiencia en otras Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificación
expedida por el responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestados sus servicios, en
la cual deberá constar la siguiente información:

- Puesto y funciones realizadas.

-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación).

- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario).

- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones.

- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial).

El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada
apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se
valorará en cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales.
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Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada
por alguna de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios prestados en régimen
de jornada completa.

Los  servicios  prestados  por  el  personal  específicamente  nombrado a  tiempo parcial  serán
valorados con la consiguiente reducción.

Los períodos de permiso sin sueldo, así como, las permanencias en situación de servicios especiales
se valorarán como tiempo de servicios efectivamente prestados en la categoría a los efectos de este
baremo.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este hecho suceda, se valorarán
los servicios que más beneficien a los/as interesados/as.

C. Formación: Máximo 1,2 puntos.

Se valorarán los  cursos  de  formación,  recibidos  o  impartidos,  cuyo contenido,  a  juicio  del
Tribunal, esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o
categoría profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por
una  Administración  Pública  (art.  2,1  a)  b)  y  c)  de  la  Ley  39/2015),  por  el  Instituto  Nacional  de
Administración Pública, por otros Institutos de Administración pública o por organizaciones sindicales
u otros agentes promotores dentro del marco de los Acuerdos de Formación para el empleo de las
Administraciones Públicas, Universidades y colegios profesionales.

Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción
formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido.

Solamente serán valorados los cursos de formación impartidos o recibidos dentro de los 18
últimos años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOP de Cáceres.

La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. La valoración por horas se realizará
mediante la suma del total de ellas de los distintos cursos y estableciendo la equivalencia a créditos
para ser valorados conforme a éstos No obstante, cuando la duración de las actividades formativas
venga  determinada  en  días,  el  Tribunal  valorará  5  horas  por  día,  de  acuerdo  con  criterios  de
proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del curso.

Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los
derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías.

Se acreditará tal mérito:
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-  Mediante copia del  certificado del  curso en el  que conste el  organismo o la entidad que
convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al  Acuerdo de Formación para el
empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de
créditos y/o horas asignados, o mediante.

- O mediante copia del diploma en el que conste, además de la información anterior el logotipo
de la Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está acogido al
Acuerdo de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas.

Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante
cualquier documentación complementaria.

La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo:

C.1- Por asistir:

Actividades  formativas  realizados  de  menos  de  10  horas:  0,02  puntos  por  cada  actividad
formativa.

 Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán
con 0,02 puntos.

 Se valorarán con 0,03 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas
presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas.

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste.

C.2- Por impartir:

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación será de 0,192 de
acuerdo con la siguiente baremación:

 Actividades  formativas  realizados  de  menos  de  10  horas:  0,03  puntos  por  cada  actividad
formativa.

 Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán
con 0,03 puntos.

 Se valorarán con 0,05 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas
presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas.

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la valoración
se realizará siempre por los créditos que figuren en éste.

Se asigna una puntuación a los/as aspirantes que hubieran impartido cursos o actividades formativas
por cada hora de docencia impartida dentro del porcentaje máximo alcanzable dentro de este mérito.
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La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante certificación que exprese el organismo o la
entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación
para el empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y
número de horas impartidas de docencia.

C.3- Conocimiento de idiomas:

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación, será de 0,192,
de acuerdo con la siguiente baremación:

 Nivel B1: Se asignará una puntuación de hasta 0,0576.

 Nivel B2: Se asignará una puntuación de hasta 0,0672.  

 Nivel C1: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0864.

 Nivel C2: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0960.

El  conocimiento de idiomas se acreditará mediante certificación oficial  expedida por las Escuelas
Oficiales de Idiomas y otros organismos oficiales reconocidos.

OCTAVA. - Calificación del proceso selectivo.

8.1. Con  el  fin  de  respetar  los  principios  de  publicidad,  transparencia,  objetividad  y  seguridad
jurídica que deben regir el  acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir,  con
anterioridad a la realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de la
misma, que no estén expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria.

Cada ejercicio será de carácter eliminatorio, por lo que serán excluidos aquellos aspirantes que
no alcancen una puntuación mínima de cincuenta por ciento de la máxima alcanzable en cada uno de
ellos.

Igualmente, en las actas del órgano calificador deberá quedar constancia del desglose de las
puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas.

En el caso de ejercicios tipo test, deberá hacerse pública la plantilla de soluciones correctas utilizadas
por el Tribunal

8.2. Los criterios de calificación del ejercicio serán los siguientes:

Primer   ejercicio  : Cada respuesta correcta se valorará con 0,112 puntos, y respecto a las respuestas
erróneas y en blanco, se aplicarán los siguientes criterios de calificación:

1º. Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada correctamente.

2º. Cada 5 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente.
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Será necesario para superar  este ejercicio una puntuación mínima del  50 por ciento de la
máxima alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación.

La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre  3 puntos (50% del  total de 6
puntos asignados a la fase de oposición).

Segundo ejercicio.-     Cada  supuesto será calificado por cada miembro del Tribunal de 0 a 10
puntos,  de manera que la suma de las calificaciones se dividirá  entre el  número de los que las
hubieran otorgado, siendo el cociente la calificación definitiva. La puntuación final se dividirá entre el
número de ejercicios

Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima
alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o
más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se
hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes.

En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha
exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de
las calificaciones.

La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre  3 puntos (50% del total de 6 puntos
asignados a la fase de oposición).

En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones
prácticas  que  se  planteen,  la  sistemática,  la  capacidad  de  análisis,  la  expresión  escrita,  y  la
justificación de las decisiones adoptadas por aspirante.

8.3. La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la suma total de las
puntuaciones alcanzadas en el ejercicio.

8.4 La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos se relacionarán en el formulario
establecido  en  la  convocatoria.  La no presentación  en  la  instancia  de  la  relación de los  méritos
alegados en el  plazo señalado para la  presentación de solicitudes,  supondrá la  no valoración al
aspirante de la fase de concurso.

La puntuación provisional de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en
la  página  web  de  Empleo  Público  en  el  momento  que  determinen  las  Bases  específicas.  Los
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir  del siguiente al  de la
publicación de la puntuación provisional, para hacer alegaciones.

Resueltas  las  alegaciones  o  transcurrido  el  plazo  establecido  sin  que  hubieran  sido
presentadas,  el  Tribunal  hará  públicas  en  la  página  web  de  Empleo  Público  las  puntuaciones
definitivas de la fase de concurso.

8.5.- La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la
calificación final de la fase de oposición y la puntuación definitiva obtenida en la fase de concurso y la
prioridad para la elección de destino.
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SEPEI Y PREVENCIÓN DE RR.LL

En el  supuesto  de  que  se  produzcan  empates,  se  atenderá,  en  primer  lugar,  a  la  mayor
puntuación  obtenida  en  la  fase de  oposición,  en  segundo lugar,  a  la  puntuación  obtenida  en  el
apartado de experiencia dentro de la  fase  de  concurso y,  en el  caso de persistir  el  empate,  se
atenderá al apartado de formación dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá al
sexo  menos  representado  en  el  Subgrupo  de  clasificación  en  que  se  encuadren  las  plazas
convocadas.

NOVENA.- Proceso selectivo.-

9.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la página web de
la Diputación Provincial de Cáceres (dip-caceres.es), sección empleo público y en el  tablón de
anuncios electrónico.

9.2 El  proceso  selectivo  tendrá  una  duración  máxima  de  doce  meses,  y  el  primer  ejercicio  se
celebrará  en  un  plazo  máximo  de  cuatro  meses,  contados  a  partir  de  la  publicación  de  esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las fechas de  celebración de alguno de los  ejercicios  pueden coincidir  con las  fechas de
celebración de ejercicios de otros procesos selectivos.

9.3 Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la celebración de los restantes y
las calificaciones obtenidas por los/as aspirantes, se harán públicos en la página Web de Empleo
Público, con veinticuatro horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo.

Concluido  cada  uno de los  ejercicios  de  la  oposición,  el  Tribunal  hará  pública,  en  página
corporativa de Empleo Público, la relación de aspirantes presentados y las calificaciones obtenidas, y
los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la calificación provisional, para hacer reclamaciones.

Resueltas  las  reclamaciones  o  transcurrido  el  plazo  establecido  sin  que  hubieran  sido
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de aspirantes
que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida.
Los aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos.

La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en
la  página  web  de  Empleo  Público,  en  el  momento  que  determinen  las  bases  específicas,  con
indicación de la puntuación obtenida en cada mérito y la total.  

9.4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación
en  el  Tablón  Electrónico  la  relación  de  aprobados,  por  el  orden  de  puntuación  alcanzado,  con
indicación  del  documento  nacional  de  identidad,  así  como  la  puntuación  final  alcanzada.
Simultáneamente se publicarán en la  página Web Empleo Público la  relación de aprobados con
indicación de las  puntuaciones parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo.
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El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los
actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de
valoración,  estará  referida  al  cumplimiento  de  las  normas  reglamentarias  y  de  las  bases  de  la
convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró al
Tribunal.

9.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar
la  cobertura  de  las  mismas,  cuando  se  produzcan  renuncias  de  los  aspirantes  seleccionados  o
cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos
exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de
los aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir
del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible
nombramiento como funcionarios de carrera.

9.6. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos que lo hubieran superado disponen de
un plazo de veinte días hábiles  para que acrediten en los términos indicados en la convocatoria que
cumplen los requisitos exigidos, y serán nombrados funcionarios de carrera mediante Resolución del
órgano  competente,  que  se  publicará  en  el  «Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Cáceres»,  con
indicación del destino adjudicado.

La  adjudicación  de  los  puestos  entre  los  aspirantes  que  superen  el  proceso  selectivo  se
efectuará  según  la  petición  de  destino  de  acuerdo  con  la  puntuación  total  obtenida,  excepto  lo
previsto en el artículo 11 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las
personas  con  discapacidad  al  empleo  público  de  las  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura  y
medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad.

Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la participación
directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses
generales del Estado y de las Administraciones Públicas, quedarán reservados a los aspirantes de
nacionalidad española, de conformidad con el artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

DECIMA.- Presentación de documentación.

10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera
pública la  propuesta de nombramiento de los  aspirantes,  éstos  aportarán los documentos que a
continuación se relacionan:

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor.

b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges,
o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea
deberán  presentar  los  documentos  expedidos  por  las  autoridades  competentes  que  acrediten  el
vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de la Unión

18

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

20
H

P
Z

P
A

N
E

0M
8P

S
N

JT
V

2H
D

E
15

A
N

01
7N

D
IP

C
C

-P
F

20
H

P
Z

P
A

N
E

0M
8P

S
N

JT
V

2H
D

E
15

A
N

01
7N

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

 -
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)
F

ir
m

an
te

s:
L0

20
00

01
0

19
/0

5/
20

25
 1

2:
25

19
/2

4

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
25

98
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 27 de mayo de 2025

N.º 0099

Pág. 12377



ÁREA DE PERSONAL, GESTIÓN DE RR.HH,
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Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

c) Original del título exigido o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los
estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en
el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el
desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase
y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros
Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber
sido  sometidos  a  sanción  disciplinaria  o  equivalente  que  impida,  en  su  Estado,  en  los  mismos
términos, el acceso a la función pública.

e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos exigidos en la base segunda.

f) Documentación original acreditativa de los méritos valorados por el Tribunal de la fase de concurso
(titulación superior, servicios prestados y formación)

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido en
falsedad en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, ni personal
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

UNDÉCIMA.- Bolsa de trabajo temporal.

11.1. Esta convocatoria generará una bolsa de trabajo temporal que se conformará de acuerdo con lo
dispuesto por  Reglamento de Bolsas vigente en el  momento de la  publicación en el  BOP de la
Resolución por la que se apruebe la misma, o aquel que lo modifique o sustituya.

Quienes no deseen formar parte de la bolsa deberán presentar escrito de renuncia ante la
Administración convocante.

11.2.  Una vez  publicada la  Resolución  de  nombramiento  de  los  funcionarios  de  carrera  o  de  la
resolución de contratación como personal laboral fijo, en su caso, el órgano competente publicará en
el plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban integrar la correspondientes Bolsas
de Trabajo.

11.3. Las Bolsas de Trabajo resultantes de cada proceso se harán públicas en el Boletín Oficial de la
Provincia, en el tablón Electrónico y en la página Web de Empleo público con detalle de la puntuación
obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor a menor.

La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de Empleo
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia.

11.4. Todos los nombramientos como funcionarios/as interino/as, así como los contratos laborales
temporales, irán precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado por los Servicios
de Prevención  de  Riesgos  Laborales  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres.  Antes  del
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nombramiento, se deberá acreditar la veracidad de la documentación aportada durante el proceso
selectivo.

DUODECIMA.- Protección de datos.

11.1. Los/as aspirantes reflejarán en la solicitud de participación, su consentimiento expreso para que
los  datos  de  carácter  personal  facilitados  por  ellos  sean  incorporados  al  fichero  automatizado
“Selección de Personal”  que se detalla en el registro de actividades de tratamiento publicado en la
página  web de la  Diputación  Provincial  de  Cáceres,  tal  y  como se  dispone en el  artículo  6.1  a)
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y  por el  que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General  de
Protección de Datos) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y
garantía de los derechos digitales.

La finalidad es la gestión de los procesos de selección de los candidatos que pretendan acceder a
plazas vacantes, pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos por el Área de Personal para gestionar
la Bolsa de Trabajo Temporal que en su caso genere la convocatoria (dicha Bolsa se hará pública). La
finalidad del tratamiento y el plazo de conservación de los datos vienen definidos en el documento de
la actividad de tratamiento que se encuentra en la dirección anteriormente mencionada. Los datos
obtenidos mediante este consentimiento no serán transmitidos a terceros sin mi consentimiento, salvo
obligación legal. La no expresión de este consentimiento supondrá la imposibilidad de participación en
el proceso de selección.

El  opositor  podrá  ejercitar  respecto  a  sus  datos  de  carácter  personal  los  derechos  de  acceso,
rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al
correo electrónico seguridaddeinformacion@dip-caceres.es o por correo postal a Palacio Provincial de
la Diputación, Plaza de Santa María, S/N, 10003, Cáceres.

Asimismo,  a  efectos  de  gestión  del  proceso  de  selección  el  participante  en  el  proceso  selectivo
establece libremente una relación jurídica con la administración, y por tanto, asume indudablemente la
consecución de los actos que se derivan de dicha relación, entre los que se encuentran someterse a
los ejercicios y pruebas previstas en las bases que regulan el proceso y que conlleva un tratamiento de
datos personales. para el que el aspirante ha autorizado la utilización de sus datos. Estos podrán ser
publicados en los medios que dictaminan las presentes bases de convocatoria, con la única finalidad
del desarrollo del proceso selectivo correspondiente.

11.2. La  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres,  como  responsable  del  fichero  mencionado,
garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de
acuerdo  con la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y
garantía de los derechos digitales.  el  aspirante en el  presente procedimiento de selección queda
informado y presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados.

DECIMOTERCERA.- Incidencias.

13.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma
y de las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
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ÁREA DE PERSONAL, GESTIÓN DE RR.HH,
SEPEI Y PREVENCIÓN DE RR.LL

13.2.  El  Tribunal  queda  facultado  para  resolver  las  dudas  que  puedan  presentarse,  y  adoptar
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en aquellos
aspectos no previstos en estas bases.

13.3. Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de Abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas
básicas  y  los  programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los
funcionarios de Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la
Administración General del Estado; y demás normas concordantes de general aplicación.

DECIMOCUARTA.-Recursos.

El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos
comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta
Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se
estime oportuno.
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AREA DE PERSONAL
NEGOCIADO DE PLANTILLA, SELECCION Y

PROMOCION

ANEXO I

PROGRAMA COMÚN

Tema 1.- La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y deberes fundamentales:
Los  españoles  y  los  extranjeros.  Derechos  y  Libertades.  Garantías  de  las  Libertades  y  Derechos
Fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades.

Tema  2.- La Constitución Española de 1978 (III): La Corona. Las Cortes Generales: Las Cámaras. El
Gobierno y la Administración. El Poder Judicial.

Tema  3.- La  Constitución  Española  de  1978  (IV):  La  Organización  Territorial  del  Estado.  El  Tribunal
Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 4.-  El Estatuto de Autonomía de Extremadura:  Estructura. Disposiciones  Generales. Derechos,
Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las  Instituciones de Extremadura. 

Tema 5.  La  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  de  Bases  del  Régimen  Local  (II):  La  Provincia:  Caracteres.
Organización y Competencias. Regímenes especiales. Otras Entidades Locales.

PROGRAMA ESPECÍFICO

TEMA 1.-  Prevención  de  Riesgos  Laborales:  la  organización  en  materia  de  Seguridad  y  Salud  en
Diputación  de  Cáceres.   Seguridad  en  la  utilización  de maquinaria,  vehículos  pesados  y  equipos
integrados (grúas, multibasculante, plataformas de elevación y acceso etc). Seguridad Vial: el conductor, la
vía  y  otros  factores  externos,  planificación  del  viaje.  Conducción  eficiente.  Accidentes  de  circulación:
comportamiento en caso de accidente, socorrismo y primero auxilios

TEMA 2.- Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Disposiciones generales. Normas de
comportamiento en la circulación. Permisos administrativos. Infracciones y sanciones

TEMA 3.- Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Circulación.  Normas de Circulación,  Carga de vehículos y del  transporte de personas y mercancías o
cosas.  Normas  generales  de  los  conductores.  Circulación  de  vehículos.  Señalización.  Normas  y
condiciones  de  circulación  de  los  vehículos  especiales  y  de  los  vehículos  en  régimen  de  transporte
especial.

TEMA 4.- Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Vehículos. Normas Generales. Homologación, inspección y condiciones técnicas de los vehículos a motor,
remolques y semi-remolques. Dispositivos de retención y aseguramiento de la carga en vehículos que
puedan transportar simultáneamente personas y carga en un mismo habitáculo. Masas y dimensiones.
Señales en los vehículos. 

TEMA 5.-  Transporte de mercancías y personas: Carga, descarga y estiba de mercancías y vehículos:
normativa, técnicas y procedimientos; sujeción de la carga, anclajes y desanclajes de mercancías (Anexo
III Real Decreto 563/2017 (o normativa en vigor que lo sustituya)); normas de seguridad. Conocimiento de
las instituciones públicas. Conocimiento de la geografía de la provincia de Cáceres. Normativas de acceso
y circulación por núcleos urbanos (Zonas de acceso restringido, Zonas de Bajas emisiones...)
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AREA DE PERSONAL
NEGOCIADO DE PLANTILLA, SELECCION Y

PROMOCION

TEMA 6.-  Tractores  y  equipos  agrícolas.  Herramientas  agrícolas.  Preparación  y  manejo  del  tractor.
Sistemas  hidráulicos  y  mecanismos  de distribución.  Riesgos en la  utilización  del  tractor  y  formas de
prevenirlos. Reglas generales de seguridad.

TEMA 7.-  Maquinaria y equipos especiales de trabajo:  Maquinaria de obras públicas (Retroexcavadora,
dumper etc)  mandos y funcionamiento básico; verificación, limpieza y mantenimiento  elemental de las
máquinas. Equipos de elevación de cargas: el camión grúa, grúas autopropulsada, plataforma elevadora,
carretilla  elevadora.  Requisitos  para  su  utilización.  Normas  de seguridad  en  el  manejo.  Accesorios  y
herramientas para la elevación.

TEMA 8.-  El motor de combustión. Tipo de Motores. Elementos básicos de los motores de gasolina y
diésel. El Motor de cuatro tiempos,  averías más frecuentes y sus consecuencias. Mantenimiento básico.
Motores híbridos y eléctricos. Elementos y componentes específicos

TEMA 9.-  Neumáticos de los distintos vehículos  ligeros, pesados y agrícolas: características, medidas,
estructura, uso y conservación, montaje, desmontaje, revisiones y reparaciones

TEMA 10.-  Elementos de seguridad activa y pasiva de los vehículos. Sistemas de conducción asistida.
Sistema de control de estabilidad. Sistemas de ayuda en la conducción

TEMA 11.-  Sistemas de lubricación  y  refrigeración.  Componentes,  características  y  elementos  de  los
sistemas de lubricación y refrigeración. Averías y sus consecuencias. Engrase de piezas móviles. Tipos de
los lubricantes, filtros, líquidos de dirección y frenos. Líquidos de refrigeración, mantenimiento, niveles y
conservación

TEMA 12.-  Sistema de transmisión y frenado: embragues y convertidores, caja de velocidades, árbol de
transmisión, mantenimiento. Sistemas de frenos: hidráulicos, neumáticos y eléctricos. El sistema de frenos
ABS. Averías frecuentes y sus consecuencias. Mantenimiento básico

TEMA 13.-  Sistema eléctrico y electrónico en vehículos ligeros y pesados.  Circuito de arranque y carga,
unidades electrónicas de control. elementos que lo componen averías frecuentes y mantenimiento.

TEMA 14.- Sistema de Dirección de vehículos ligeros y pesados. Tipos de direcciones. Componentes del
sistema (cremallera, barras, brazos grupos hidráulicas y otros), reglajes, alineaciones y otras correcciones)
averías más frecuentes y sus consecuencias, mantenimiento.

TEMA  15.-  Sistema  hidráulico  en  maquinaria  y  vehículos  pesados.  implementos  hidráulicos,  Tipos,
elementos que los componen, características y funcionamiento, diagnóstico de averías y su reparación y
mantenimiento.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Apertura de periodo de Exposición Pública de Expediente de Cesión
de Terrenos en la Finca el Cuartillo.
 
 
Por esta Excma. Diputación Provincial de Cáceres se está tramitando expediente patrimonial
de cesión gratuita de terrenos sitos en la finca “El Cuartillo” de Cáceres a favor del Servicio
Extremeño de Salud, inmueble dado de alta en el Inventario de Bienes y Derechos de esta
Corporación con el número de orden 92, dentro del epígrafe “Bienes Inmuebles”, con la
calificación jurídica de bien patrimonial. La cesión se realiza con el objeto de destinar los
terrenos a la construcción de un vial de acceso a los aparcamientos de la zona norte del
Hospital Universitario de Cáceres y a la base de helicópteros HEMS.
 
En cumplimiento de lo prescrito en el artículo 110.1.f) del Reglamento General de Bienes de las
Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, se hace público
para que, en el plazo de 15 días, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, cualquier persona física o
jurídica pueda examinar el expediente, y de que quienes pudieran tenerse por interesados/as
en el mismo, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones
tengan por conveniente.
 

 
Cáceres, 26 de mayo de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases reguladoras y convocatoria de subvenciones, en régimen de
concesión directa, mediante convocatoria abierta, a deportistas de la provincia
de Cáceres.
 
 
PREÁMBULO.
 
La Diputación Provincial de Cáceres, dentro del ámbito competencial del artículo 7.4 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, teniendo en cuenta que se
encuentra ante una competencia distinta de las propias y no delegadas, competencia que, aun
no siendo propia de la Diputación Provincial de Cáceres, se viene ejerciendo por la misma con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y
sostenibilidad financiera, siendo de aplicación la Disposición Adicional Cuarta, punto 5, de la
Ley 19/2015, de 23 de diciembre, por la que se deroga la Ley 16/2001, de 14 de diciembre,
reguladora del Consejo Consultivo de Extremadura, y que tras la valoración efectuada por el
órgano gestor de la Convocatoria se ha constatado que no se incurre en supuesto de ejecución
simultánea del mismo servicio público, por considerarse estos de carácter complementario, y
no se pone en riesgo la sostenibilidad del conjunto de la Hacienda Provincial, en los términos
exigidos por la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Visto el
informe emitido por la Secretaría de Estado de Hacienda, de fecha 26 de abril de 2021, que
estará vigente hasta la próxima liquidación a presentar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4
de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, de conformidad
con las líneas de actuación contempladas en el Presupuesto General de la Diputación
Provincial de Cáceres para el ejercicio 2025 (BOP n.º 0240 de 13 de diciembre de 2024),
estima conveniente la convocatoria, en régimen de concesión directa, de una líneas de ayudas
a deportistas de la provincia de Cáceres durante el ejercicio de 2025, y todo ello con arreglo a
los principios de publicidad, transparencia, libre concurrencia, objetividad, igualdad y no
discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación
y uso de los recursos públicos.
 
La Diputación de Cáceres con estas ayudas, busca fomentar el deporte y el reconocimiento de
la labor y el éxito de nuestros y nuestras deportistas, como motor de los mejores valores que
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siempre aúna la práctica deportiva; facilitando que sigan desarrollando su actividad de la mejor
forma posible y alcanzando éxitos, sin olvidar la vital labor social, económica y de desarrollo
que indubitadamente, siempre va ligada al deporte, en cualquiera de sus expresiones.
Alcanzando, en definitiva, una motivación extra para los/as deportistas de la provincia de
Cáceres, en sus diarios retos y que permita, de forma conjunta, llevar el nombre de nuestra
Provincia y su proyección a las mejores cotas de triunfo.
 
De igual forma, la iniciativa desarrollada fomenta el logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible de la Agenda 2030 que se encuentran vinculados al deporte y la práctica deportiva,
como garantizar una vida sana, la promoción del bienestar, los mejores valores que garantizan
la mejor educación, así como, en definitiva, el crecimiento económico y sostenible.
 
La presente convocatoria, denominada “Deportistas de la provincia de Cáceres”, es conforme a
la normativa sobre subvenciones contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (LGS), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones (RGS), en las Bases de Ejecución del Presupuesto para
el año 2025 de la Diputación Provincial de Cáceres y la Ordenanza General de Subvenciones
(OGS), publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres de 26 de septiembre de 2022;
y en lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas (LPACAP), así como a la normativa existente en materia de
tramitación electrónica, el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, la Ley Orgánica 3/2018 de
5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Real Decreto 1720/2007, de
21 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal en lo que no se
oponga a la normativa anterior, el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula
el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, Real Decreto
4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el
ámbito de la Administración Electrónica, la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza y en concordancia con el
Decreto 81/2024, de 23 de julio, por el que se regula el deporte de alto rendimiento de
Extremadura.
 
BASE PRIMERA. OBJETO, ACTUACIONES SUBVENCIONABLES, COMPATIBILIDAD Y
EXCLUSIONES.
 
OBJETO:
 
El objeto de estas Bases es establecer las normas específicas en el marco de la Ordenanza
General de Subvenciones de esta Diputación Provincial de Cáceres, para regular el acceso a
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subvenciones públicas, en régimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta, a
deportistas de la provincia de Cáceres que practiquen especialidades deportivas de carácter
individual o por parejas, para sufragar los gastos que generen sus actividades deportivas
durante el año en curso.
 
ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:
 
Podrán ser beneficiarios/as de esta convocatoria los/las deportistas empadronados/as en algún
municipio de la provincia de Cáceres, que participen en competiciones individuales o por
parejas, de carácter oficial y que durante el ejercicio 2024 hayan obtenido la consideración de
deportista de alto rendimiento de la Comunidad Autónoma de Extremadura, contando con la
correspondiente calificación como tal otorgada por la Junta de Extremadura, con nivel deportivo
5 o superior, de acuerdo con lo recogido en el Decreto 81/2024, de 23 de julio, por el que se
regula el deporte de alto rendimiento en Extremadura, con Licencia federativa en vigor a fecha
del plazo de presentación de solicitudes.
 
COMPATIBILIDAD Y EXCLUSIONES
 
La concesión de estas subvenciones será compatible con otras subvenciones públicas o
privadas concedidas para el mismo fin, siempre que la cuantía total de las ayudas no supere el
100% del coste de la actividad subvencionada.
 
Quedan excluidas expresamente aquellos deportistas que reciban subvenciones de la
Diputación Provincial de Cáceres para el mismo fin, a través de concesión directa, que
estuvieran contempladas en el Presupuesto de Diputación Provincial de Cáceres de 2025 (BOP
n.º 0240 de 13 de diciembre de 2024), así como las tramitadas mediante la modificación de
dicho Presupuesto General, a lo largo del ejercicio económico de 2025, así como las tramitadas
mediante la modificación de dicho Presupuesto General, a lo largo del ejercicio económico de
2025.
 
BASE SEGUNDA. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA Y CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES.
 
DOTACIÓN PRESUPUESTARIA:
 
El importe asignado a esta convocatoria está consignado en el Presupuesto General de la
Diputación Provincial de Cáceres, en la aplicación 05.3411.485 07, dotada con un importe total
de 80.000,00 €.
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CUANTÍA:
 
El total de las subvenciones concedidas no podrá superar la cuantía del crédito disponible para
la esta convocatoria (80.000 euros)
 
Se establecen las siguientes cuantías según el nivel deportivo que conste en la resolución de
calificación como deportista de alto rendimiento y siempre que se reúnan todos los requisitos
establecidos en la Base Cuarta.
 
1) Nivel deportivo entre 5* y 25*, ambos inclusive. 1.500 €.
 
2) Nivel deportivo superior a 25* 2.000 €.
 
(* Valor numérico del nivel deportivo que consta en la resolución de calificación como deportista
de alto rendimiento)
 
En caso de que el crédito presupuestario especificado en la Base Segunda fuese insuficiente,
las subvenciones se adjudicarán, entre aquellas solicitudes que cumplan los requisitos, por
orden riguroso de entrada en el registro electrónico de Diputación de Cáceres.
 
BASE TERCERA. RÉGIMEN DE PAGOS Y GARANTÍAS.
 
RÉGIMEN DE PAGOS:
 
Las ayudas concedidas a través de la presente Convocatoria tendrán carácter prepagable, esto
es, la Diputación procederá al pago de las mismas, una vez se produzca la concesión definitiva
de las ayudas y, con anterioridad a la presentación de la correspondiente justificación, visto el
objeto de la convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 13. f de la
Ordenanza General de Subvenciones y en el art. 34.4 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones y, en todo caso, siempre que el beneficiario/a cumpla los requisitos exigidos
para la concesión, el reconocimiento y ordenación del pago de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 7 de la Ordenanza de Subvenciones y los términos de esta convocatoria.
 
GARANTÍAS.
 
No será necesaria la constitución de garantía alguna, por la naturaleza del perceptor de la
subvención, según lo establecido en el art. 13 de la Ordenanza General de Subvenciones de la
Diputación Provincial de Cáceres.
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1.

BASE CUARTA. REQUISITOS Y OBLIGACIONES.
 
REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES
 
Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los/las deportistas de la provincia de Cáceres
que practiquen especialidades deportivas de carácter individual o por parejas y que cumplan
con los siguientes requisitos, fehacientemente acreditados, a fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes:
 
1. Tener residencia legal en la provincia de Cáceres al menos desde el 1 de enero de 2024.
 
2. Tener licencia deportiva en vigor a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.
 
3. Tener la consideración de deportista de alto rendimiento de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, contando con la correspondiente calificación como tal, otorgada por la Junta de
Extremadura, de acuerdo con lo recogido en el Decreto 81/2024, de 23 de julio, por el que se
regula el deporte de alto rendimiento en Extremadura, con nivel deportivo 5 o superior y, que la
referida calificación se haya otorgado durante el año 2024.
 
4. No recibir subvenciones, a través de concesión directa, mediante convocatoria abierta, por
parte de la Diputación Provincial de Cáceres en el ejercicio 2025 que estuvieran contempladas
en el Presupuesto General de la Diputación Provincial de Cáceres para dicho ejercicio (BOP n.º
0240 de 13 de diciembre de 2024) e idéntico objeto, así como las tramitadas mediante la
modificación de dicho Presupuesto General, a lo largo del ejercicio económico de 2025.
 
5. Y, además, que el/ la solicitante no se encuentre incurso/a en ninguna prohibición para
obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas que se contempla en el artículo
13.2 de la LGS.
 
En el caso de deportistas que compitan por parejas, tan sólo recibirá la ayuda el/la deportista
que cumpla los requisitos relacionados anteriormente y considerados de forma individual.
 
OBLIGACIONES:
 
Los beneficiarios/as deberán cumplir las obligaciones establecidas en el art. 14 de la Ley
General de Subvenciones y en el art. 8 de la Ordenanza General de Subvenciones de la
Diputación Provincial de Cáceres, y, además:
 

Comunicar a la Diputación de Cáceres cualquier modificación que afecte a los
contenidos de la solicitud presentada.
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2.

3.
4.
5.

6.

Adoptar las medidas de difusión necesarias para dar publicidad a la ayuda concedida.
Los/las deportistas beneficiarios/as de la subvención estarán obligados/as a incorporar
la imagen corporativa de la Diputación de Cáceres en su indumentaria y en aquellas
publicaciones que realicen a través de sus perfiles de redes sociales. Cuando la
persona beneficiaria disfrutara de otras fuentes de financiación estando por ello
obligada a dar publicidad de esta circunstancia, los medios de difusión de la
subvención concedida, así como su relevancia, deberán ser análogos a los empleados
respecto a las otras fuentes de financiación.
Realizar la actividad deportiva objeto de la concesión de la subvención.
Justificar los gastos subvencionables en los términos establecidos en las Bases
Facilitar el ejercicio de control e inspección de la actividad realizada por parte de la
Diputación de Cáceres, tal y como se recoge en el Título III de la Ley 38/2003, General
de Subvenciones, y con especial mención de lo recogido en el artículo 46 sobre
obligación de colaboración.
Participar en aquellos actos o eventos de carácter social, cultural, turístico y/o
educativo que la Diputación Provincial de Cáceres promueva y le sean requeridos,
siempre que su calendario de competiciones y/o entrenamiento le permita.
 

BASE QUINTA. SISTEMA DE TRAMITACIÓN.
 
SISTEMA DE TRAMITACIÓN:
 
La presente Convocatoria se tramitará telemáticamente a través de la sede electrónica de la
Diputación Provincial de Cáceres. La dirección Internet de acceso a la sede electrónica es
https://sede.dip-caceres.es.
 
La tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, incluyendo, en
su caso, la fase de reintegro.
 
La Diputación Provincial de Cáceres, asimismo, realizará todos sus trámites telemáticamente, a
través de la sede electrónica, salvo que por circunstancias excepcionales y motivadas tenga
que recurrir a otros procedimientos sustitutivos, con las debidas garantías para todas las
partes.
 
Las solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible serán presentadas en la
sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres firmadas electrónicamente, donde se
formalizará la entrega de las mismas en el registro electrónico creado y regulado por el
Reglamento del Registro General de Entrada y Salida de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres, publicado en el B.O.P. número 74, de 21 abril de 2010, modificado por Acuerdo de
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Pleno de 27 de junio de 2013 y cuya modificación fue publicada en el BOP n.º 163 de 23 de
agosto.
 
Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos electrónicos a
cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento estarán disponibles en la mencionada
sede y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando así proceda.
 
Para poder acceder al trámite de subvenciones, las personas interesadas deberán identificarse
electrónicamente de forma segura en la sede de la Diputación Provincial de Cáceres con
alguno delos medios de identificación facilitados en la misma.
 
BASE SEXTA. SOLICITUD: DOCUMENTOS. PLAZO DE PRESENTACIÓN. CONSULTA DEL
ESTADO DE TRAMITACIÓN.
 
SOLICITUD
 
Cada interesado/a sólo puede presentar una única solicitud que se cumplimentará en el modelo
correspondiente denominado “CONVOCATORIA DE AYUDAS DEPORTISTAS DE CÁCERES
2025” de la sede electrónica.
 
La solicitud, una vez cumplimentada, deberá ser firmada electrónicamente por la persona
solicitante o en el caso de ser menor de edad por el/la representante legal, mediante alguno de
los sistemas de firma electrónica basados en certificados para garantizar la identificación de las
personas solicitantes, y en su caso, la autenticidad e integridad de los documentos
electrónicos.
 
La presentación de la solicitud con firma electrónica implicará la conformidad de la persona
solicitante a recibir todas las comunicaciones y notificaciones que se realicen a lo largo de la
tramitación del expediente electrónico a través del sistema de notificaciones de la Diputación, y
podrá autorizar a la persona de contacto referida en la solicitud (siempre que ésta sea distinta
de la persona solicitante), para que sea incluida como interesada del procedimiento, a efectos
de notificación y gestión del expediente.
 
DOCUMENTOS
 
Las personas participantes en esta convocatoria deberán aportar la siguiente documentación:
 
1. Solicitud que se cumplimentará en la sede electrónica.
 
2. Documento Nacional de Identidad del solicitante.
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3. En caso de ser el/la deportista sea menor de edad, Documento Nacional de Identidad de la
madre, padre o tutor/a legal y Libro de familia o documento que justifique la tutoría.
 
4. Certificado o documento acreditativo de la calificación como deportista de alto rendimiento
conforme al Decreto 81/2024, de 23 de julio, por el que se regula el deporte de alto rendimiento
en Extremadura.
 
5. Certificado de empadronamiento del solicitante.
 
6. Certificación o documento acreditativo de la Federación Deportiva sobre la Licencia
deportiva en vigor a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
 
7. Declaración responsable acreditativa de que el solicitante está al corriente de pago con sus
obligaciones de naturaleza tributaria con la Hacienda estatal, provincial y con la Seguridad
Social, en el caso en que el interesado deniegue expresamente su consentimiento para que el
órgano gestor recabe los mismos.
 
8. Alta de terceros. En aquellos casos en los que la Diputación Provincial no lo tenga a
disposición o hubieran variado datos respecto al anterior, deberá aportarse antes de la fecha
de la resolución definitiva de concesión, En caso de ser necesaria su aportación, este
documento debe remitirse:
 
a) Firma manual (tanto el tercero como el Banco): documento original a través de registro
público o a la Tesorería de esta Excma. Diputación Provincial; Plaza de Santa María s/núm.
10071 de Cáceres.
 
b) Firma digital ( tanto el tercero como el Banco): bien a través de la sede electrónica o a través
del correo electrónico tesorería@dip-caceres.es.
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES
 
Las solicitudes deberán presentarse por los deportistas interesado/as en el plazo de 60 días
naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, no admitiéndose las presentadas fuera de plazo.
La presentación de la solicitud por parte de las personas solicitantes implicará la aceptación de
las presentes bases de convocatoria, así como el consentimiento inequívoco al tratamiento de
datos de carácter personal y a su publicación, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales.
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CONSULTA DEL ESTADO DE TRAMITACIÓN
 
De conformidad con el artículo 53.1 de la Ley 39/2015 PACAP las personas solicitantes, previa
identificación con alguno de los sistemas previstos en la sede, podrán consultar el estado de
tramitación del expediente y los documentos presentados o generados de los procedimientos
administrativos gestionados electrónicamente en su totalidad y de los cuales tenga interés
legítimo o representación bastante.
 
Podrán asimismo efectuar la presentación de la documentación adicional que pudiera ser
requerida por el órgano actuante. La incorporación de los documentos al expediente surtirá
todos los efectos de la notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley
39/2015 PACAP
 
BASE SÉPTIMA. INSTRUCCIÓN. RESOLUCIÓN. NOTIFICACIONES
 
El procedimiento de concesión de la subvención dentro de la presente convocatoria será el de
concesión directa, mediante convocatoria abierta.
 
INSTRUCCIÓN
 
La instrucción del procedimiento corresponderá al Órgano Gestor, Área de Cultura y Deportes
con las atribuciones que le confiere el artículo 24 de la LGS.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, éstas serán examinadas por el Órgano
Gestor. Ante errores subsanables en la solicitud, se requerirá al interesado que proceda a
corregirlos, concediéndole un plazo de 10 días hábiles. En caso de no resolver adecuadamente
la subsanación, se le tendrá por desistido del expediente, de conformidad con lo dispuesto en
la legislación vigente.
 
El Órgano Gestor elaborará un informe previo de evaluación de las solicitudes, donde deberán
constar las personas interesadas que han subsanado y los motivos de subsanación, y la
acreditación de que solicitantes cumplen todos los requisitos para poder acceder a las ayudas
solicitadas.
 
Cuando exista un volumen suficiente de solicitudes recibidas que cumplan los requisitos
establecido en las bases de la presente convocatoria, previamente examinadas por el Órgano
Gestor, este elevará la correspondiente propuesta de concesión mediante lotes. Para ello no
será necesaria la valoración de las solicitudes por órgano colegiado, llevándose a cabo
únicamente la comprobación de cumplimiento de requisitos
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El órgano gestor propondrá al órgano competente para la concesión de las ayudas a los
solicitantes que, cumpliendo los requisitos exigidos en las bases, tengan la condición de
beneficiarios.
 
RESOLUCIÓN
 
El órgano competente para la resolución de la Convocatoria es la Vicepresidencia Primera de
Territorio, Igualdad y Cultura de la Diputación Provincial de Cáceres, por delegación de 5 de
julio de 2023.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución final del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, a contar a partir del día siguiente a la fecha de finalización del plazo de
solicitud, transcurrido el cual la solicitud de concesión de la subvención se entenderá
desestimada por silencio administrativo.
 
La Resolución contendrá los/las deportistas solicitantes beneficiarios/as la subvención y la
desestimación expresa de las restantes solicitudes, así como una relación ordenada de todas
las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en
las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiaria, no hayan sido estimadas por
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria.
 
No se requerirá a las entidades beneficiarias la aceptación fehaciente de las ayudas, que se
entenderá en todo caso positiva si no mediara renuncia expresa.
 
El total de las subvenciones concedidas no podrán superar la cuantía del crédito disponible
para la presente convocatoria de subvenciones, expresado en la base segunda.
 
Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con los artículos 123 y 124
de la Ley 39/2015, PACAP y los artículos 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cáceres,
dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta
notificación.
 
En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio administrativo.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
26

00
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 27 de mayo de 2025

N.º 0099

Pág. 12393



1.
2.

3.

1.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime se procedente
 
NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
 
Todas las comunicaciones y notificaciones, correspondientes a los actos administrativos que se
dicten durante la tramitación del procedimiento (resolución provisional de concesión, resolución
definitiva, etc.), registradas a través de la sede electrónica de la Diputación de Cáceres, se
incorporarán a los expedientes telemáticos y estarán disponibles a lo largo de toda la
tramitación telemática en dicha sede. Además, se pondrá a disposición de las personas
interesadas un sistema complementario de alertas por medio de correo electrónico.
 
La publicación de las resoluciones provisionales y definitivas, así como de las resoluciones de
concesión y sus posibles modificaciones ulteriores y de los demás actos del procedimiento, en
la sede electrónica de la Diputación de Cáceres surtirá todos los efectos de la notificación
practicada según lo dispuesto en el artículo 43.3 de la Ley 39/2015, PACAP.
 
En aquellos casos en los que, como resultado de la fase de justificación y comprobación,
tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las notificaciones relacionadas con dicho
procedimiento se realizarán bajo la modalidad de notificación por comparecencia electrónica,
según lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios
electrónicos.
 
BASE OCTAVA. GASTOS SUBVENCIONABLES, JUSTIFICACIÓN, DOCUMENTOS, PLAZO,
SUBSANACIÓN Y PRÓRROGA.
 
GASTOS SUBVENCIONABLES:
 
1.- A efectos de gastos se establecen los siguientes extremos:
 

Serán gastos subvencionables aquellos que se realicen en el año 2025.
Todos los gastos deberán ser realizados antes del 31 de diciembre de 2025 y
efectivamente pagados antes del 31 de marzo de 2026.
Las subvenciones sólo podrán cubrir los gastos corrientes relacionados directa e
indubitadamente con la actividad subvencionada.
 

2.- Serán subvencionables las siguientes tipologías de gastos:
 

Gastos de alojamiento y manutención producido en hoteles, hostales o pensiones,
cuando se originen por la participación del/de la deportista en competiciones federadas
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2.

3.

4.

5.

6.

7.

1.
2.
3.
4.
5.
6.

7.

oficiales. Para la justificación será necesaria la factura del establecimiento, justificante
de pago y hoja oficial de resultados en la que debe figurar los datos de la federación, el
nombre del/de la deportista y la localidad de la prueba.
Gastos de desplazamiento, cuando se originen por la participación del/de la deportista
en competiciones federadas oficiales. Para la justificación será necesaria la factura de
la empresa de transporte de viajeros, justificante de pago y hoja oficial de resultados
en la que debe figurar los datos de la federación, el nombre del/de la deportista y la
localidad de la prueba.
Material destinado al desarrollo de la modalidad deportiva del/de la deportista. Para la
justificación será necesaria la factura con indicación expresa del material deportivo
suministrado y el justificante de pago.
Tratamientos de fisioterapia realizados por profesionales titulados. Para la justificación
será necesaria la factura con indicación expresa del tratamiento recibido y el
justificante de pago.
Entrenadores profesionales. Para la justificación será necesaria la factura con
indicación expresa del servicio recibido y el justificante de pago.
Seguros relacionados con la actividad deportiva. Para la justificación será necesario el
certificado o documento de la aseguradora y el justificante de pago.
Licencias federativas e inscripciones en competiciones. Para la justificación será
necesaria la factura y el justificante de pago.
 

3.- No serán subvencionables los siguientes tipos de gastos:
 

Gastos pagados en metálico.
Los gastos financieros.
Gastos de inversión ni gastos de adquisición o reposición de enseres inventariables.
Gastos de auditoria.
Gastos de asesoramiento jurídico y de representación jurídica.
Los gastos que no estén directa e indubitadamente relacionados con el desarrollo de la
actividad subvencionada.
Aquellos que no sean susceptibles de financiación de acuerdo con lo previsto en la Ley
38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre, el Reglamento aprobado por
RD 887/2006, de 21 de julio, y la Ordenanza general de subvenciones de la Diputación
de Cáceres.
 

JUSTIFICACIÓN.
 
El sistema de justificación a emplear será el de cuenta justificativa con aportación de
justificantes de gasto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Real Decreto
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887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. Teniendo en cuenta la naturaleza de la presente
subvención y, cuyo contenido se cumplimentará siguiendo las indicaciones del formulario
establecido en la sede electrónica a tal efecto.
 
El procedimiento de justificación será similar al establecido en la BASE SEXTA para la
presentación de la solicitud.
 
Las obligaciones de publicidad a cargo de las personas beneficiarias serán las recogidas en la
BASE CUARTA de esta convocatoria.
 
DOCUMENTOS
 
Las personas beneficiarias presentarán la justificación cumplimentando todos los campos
obligatorios del formulario “JUSTIFICACIÓN” presente en la sede electrónica.
 
Además de este documento “JUSTIFICACIÓN”, se acompañarán como documentos de
carácter obligatorio los indicados a continuación:
 
1. Cuenta justificativa, en modelo normalizado, que recogerá la relación clasificada de los
gastos de las medidas ya realizadas y pagadas para las que solicita la subvención.
 
2. Facturas o documentos admitidos en tráfico mercantil que cumplan los requisitos necesarios
que establece el Real Decreto 1619/2012 de 30 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, o la legislación aplicable en
su caso, demostrativos de los gastos realizados.
 
3. Dichas facturas/documentos serán presentados en formato digital (escaneados o
electrónicos). El beneficiario tendrá la obligación de custodiar los documentos originales para
su puesta a disposición de la Administración si le fueran requeridos.
 
4. Documentos acreditativos de los pagos efectuados, preferentemente adeudo bancario,
siendo éste el medio obligatorio para pagos iguales o superiores al límite legal establecido en el
art. 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y
presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las
actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, modificado por la Ley 11/2021, de 9 de
julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva
(UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra
las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado
interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación del juego.
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●

●

●

●

●

●

En este sentido los gastos subvencionables se acreditarán de la siguiente manera:
 

Para el caso de honorarios por servicios prestados por profesionales, se podrán admitir
como justificantes de gasto recibos emitidos por estos, siempre que en la
documentación justificativa se incluya acreditación de que los receptores de tales pagos
no están sujetos a la obligación de emitir facturas, aclarando cual es la obligatoriedad
que presentan estos profesionales por esos servicios según la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, así como a
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.
Justificantes del pago efectivo de los gastos, que se realizará mediante cualquier
documento con validez jurídica en el ámbito mercantil. Para el caso de aportar copias de
cheques bancarios estos deberán adjuntar el extracto bancario justificativo de que los
mismos han sido cobrados. No se admitirán como gastos subvencionables, los que se
hayan abonado en metálico.
Los gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento serán admitidos, siempre y
cuando estén indubitadamente relacionados con la ejecución de cualesquiera de las
actividades subvencionadas y se justificarán mediante la aportación de facturas. En el
caso de desplazamientos en automóvil particular, además mediante documentos de
liquidación firmados por el/la beneficiario/a, donde se hará constar el recorrido realizado
en kms. y el coste por km. conforme a lo indicado en el art. 9 del Reglamento del IRPF.
 

En relación a los medios de pago estos se acreditarán como sigue:
 
1) Transferencia Bancaria
 
Cuando los pagos se lleven a cabo a través de este medio, la cuenta de cargo debe estar a
nombre de la persona beneficiaria de la ayuda. Para su acreditación se debe aportar alguno de
los siguientes documentos:
 

Resguardo de la orden de transferencia o de la notificación de domiciliación realizada. 
 
Extracto de la cuenta corriente en el que figure el cargo de la transferencia realizada,
sellado por la entidad bancaria. 
 
Certificado original emitido por la entidad bancaria que contenga: el titular y el número
de la cuenta en la que se carga la transferencia o adeudo, el ordenante de la
transferencia o adeudo, el beneficiario, que debe coincidir con el emisor de la factura, el
concepto por el que se realiza la transferencia, el importe y la fecha de la operación.
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2) Pago mediante cheque.
 
En estos casos se aportará copia del cheque emitido a nombre del proveedor que emite la
factura, acompañada de copia sellada del extracto bancario que incluye el cargo.
 
3) Pagos con tarjeta bancaria.
 
Se justificarán mediante el documento de cargo del pago con la tarjeta, y la titularidad de la
tarjeta habrá de ser del beneficiario, de la madre, padre o tutor legal, en su caso.
 
4) Otros pagos
 
En el caso de los recibos de Liquidación de Cotizaciones a la Seguridad Social deberá
adjuntarse el comprobante bancario que acredite el pago. El ingreso de las retenciones del
IRPF se justificará con el modelo 111, que deberá ir con sello de caja o bien adjuntarse el
comprobante bancario que acredite el ingreso; y con el modelo 190, resumen anual, que
contiene el listado de trabajadores.
 
Se admitirán los documentos acreditativos de pagos realizados a través de plataformas de
pago electrónico, siempre que se realicen con monedas oficiales.
 
Si la persona beneficiaria quisiera aportar acreditación documental de las actividades
realizadas, mediante la presentación de imágenes correspondientes a cartelería, folletos, o por
fotografías, vídeos u otros soportes digitales, o fuera requerido así por el órgano gestor, su
aportación en la fase de justificación se hará a través de la puesta a disposición de dicho
material en una dirección url que permita el acceso de la Diputación a dicho material, acceso
que deberá estar garantizado desde el momento de la presentación de la justificación hasta la
aprobación de la cuenta justificativa, que será notificada a la persona beneficiaria.
 
Las subvenciones serán sometidas a control financiero de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control
interno en las entidades del Sector Público Local, así como en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
 
PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.
 
El plazo máximo de justificación será de 3 MESES, hasta el 31 de marzo de 2026.
 
SUBSANACIÓN.
 
En relación a la justificación, una vez presentada la misma dentro del plazo señalado para ello
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en esta BASE, si el órgano gestor considerase, tras las oportunas verificaciones, que existen
errores subsanables en la justificación, se requerirá al interesado que proceda a corregirlos,
concediéndole un plazo de 10 días hábiles. La presentación de la subsanación se hará a través
de la sede electrónica de la Diputación, en el formulario tipo, mediante la aportación de la
documentación indicada y siguiendo las indicaciones pertinentes que la persona beneficiaria
recibirá del órgano gestor. En caso de no resolver adecuadamente la subsanación, el órgano
gestor continuará con la tramitación según lo dispuesto en la BASE DECIMOTERCERA y
demás normativa de aplicación.
 
Transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma, la Diputación Provincial
de Cáceres se la requerirá a la persona beneficiaria para que la presente en un plazo
improrrogable de 15 días, conforme a lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, sin perjuicio
de aplicar las sanciones que estén establecidas para este tipo de incumplimientos. Ante
ausencia de justificación definitiva, la Diputación Provincial de Cáceres iniciará el
correspondiente expediente de reintegro conforme a lo establecido en la Base Decimotercera
de la presente Convocatoria.
 
PRÓRROGA.
 
Las personas beneficiarias podrán solicitar una prórroga del plazo de justificación de las
ayudas. Es obligado que dicha solicitud de prórroga esté registrada en la Diputación Provincial
de Cáceres al menos diez días naturales antes del término de su correspondiente plazo inicial.
La Diputación Provincial de Cáceres, a la vista de las razones expuestas, podrá conceder o
denegar la ampliación, en las condiciones establecidas en el artículo 70 del Reglamento de la
LGS y 32 de la LPACAP. La eventual resolución de ampliación deberá producirse, en todo
caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate.
 
La Diputación Provincial de Cáceres podrá ampliar de oficio el plazo de justificación de las
ayudas, mediando causas objetivas, que deberá motivar.
 
 
 
BASE NOVENA. PUBLICIDAD.
 
Todas las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en los términos establecidos en
el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, tanto en la sede electrónica
institucional en la dirección: https://sede.dip-caceres.es/carpetaCiudadano/Init.do, en el
apartado subvenciones, como en el Boletín Oficial correspondiente cuando sea necesario y en
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la Base de Datos Nacional de Subvenciones, indicando el beneficiario, la cuantía concedida y
el proyecto o acción a la que va destinada.
 
BASE DÉCIMA. INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS.
 
INFRACCIONES.
 
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u omisiones
tipificadas en los artículos 56 a 58 de la LGS, y el régimen y graduación de sanciones será el
establecido en el capítulo II del título IV de la referida ley.
 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS.
 
La Diputación Provincial de Cáceres podrá imponer multas pecuniarias y no pecuniarias. Las
pecuniarias se fijarán proporcionalmente a la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no
justificada. Las no pecuniarias podrán consistir en la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres durante un plazo de hasta cinco años.
 
BASE UNDÉCIMA. PROCEDIMIENTOS DE REINTEGRO Y DE DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA.
RÉGIMEN SANCIONADOR.
 
PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO
 
Si la Diputación Provincial de Cáceres apreciara alguno de los supuestos de reintegro
establecidos en los artículos 36 y 37 de la Ordenanza General de Subvenciones y 37 de la
LGS, exigirá a la persona beneficiaria las cantidades que correspondan, de acuerdo al
procedimiento establecido en los artículos 41 y 42 de la LGS y 94 y siguientes del RLGS,
incluidos los intereses de demora que pudieran corresponderle.
 
La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la Vicepresidencia Primera de
Territorio, Igualdad y Cultura de la Diputación Provincial de Cáceres, por delegación de 5 de
julio de 2023.
 
CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS INCUMPLIMIENTOS.
 
Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento
total, y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el número o grado de
incumplimiento de la actividad objeto de subvención, respetando el principio de
proporcionalidad.
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1.

2.

3.

4.

5.
6.

7.

En todo caso, se establecen los siguientes criterios para la graduación de los posibles
incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo del otorgamiento de la subvención,
con los porcentajes para la determinación del importe a reintegrar en cada caso:
 

Obtención de la subvención falseando u ocultando condiciones. Porcentaje a reintegrar
100%.
Incumplimiento total de los fines para los que se presentó la solicitud. Porcentaje a
reintegrar 100%.
Incumplimiento parcial de los fines para los que se presentó la solicitud.
 

3.1. En este caso, para determinar el grado de incumplimiento parcial, se considerará
que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al cumplimiento
total, cuando se haya ejecutado un 50% del proyecto/presupuesto subvencionado. En
estos casos procederá la devolución de la subvención en cuanto a la parte no ejecutada.
 
3.2. Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando el
proyecto/presupuesto subvencionado se ejecute en un porcentaje inferior al 50%.
 

Incumplimiento de las medidas de difusión. Porcentaje a reintegrar 20% en el caso de
que se mantenga el incumplimiento tras haber sido requerido su cumplimiento.
Incumplimiento de la obligación de justificación. Porcentaje a reintegrar 100%.
Justificación insuficiente y/o extemporánea. Directamente Proporcional a la parte no
justificada adecuadamente o al retraso en su presentación.
Incumplimiento parcial de otras condiciones impuestas en la resolución de concesión.
Directamente Proporcional a las condiciones no cumplidas, en los términos
establecidos en la convocatoria, acto de concesión o convenio, en su defecto se
impondrá un 5%.
 

DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA.
 
No obstante, el artículo 90 del RLGS posibilita al beneficiario a devolver con carácter voluntario,
sin el previo requerimiento de la Diputación, la ayuda concedida y cobrada, ya sea el importe
total de la subvención o una parte de esta, de acuerdo con la situación de su expediente.
Procederá acompañar el recibo de la transferencia correspondiente, efectuada a favor de la
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres n.º ES68 2103.7412.26.0030004395. Esta
opción voluntaria eximiría de la apertura del expediente de reintegro, posibilitando la
concurrencia y recepción de otras subvenciones y ayudas a conceder por la Diputación. Y todo
ello con la exigencia de los intereses de demora que correspondan, para lo que se aplicará el
interés legal del dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos
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Generales del Estado establezca otro diferente.
 
RÉGIMEN SANCIONADOR.
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 44 de la Ordenanza General de Subvenciones, el
régimen sancionador en materia de subvenciones concedidas por la Diputación será el previsto
en el Título IV de la LGS.
 
Corresponde a la Presidencia de la Corporación la competencia para imponer las sanciones
previstas en dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar en la Junta de
Gobierno Provincial, en alguno de sus miembros o en cualquiera otros Diputados o Diputadas.
Al notificarse la resolución por la que se inicie el expediente, se indicará el órgano competente
para la resolución del mismo y la norma que le atribuya tal competencia.
 
B A S E  D E C I M O S E G U N D A .  C O M P A T I B I L I D A D  C O N  O T R A S  A Y U D A S  Y
SUBCONTRATACIÓN
 
COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS.
 
La concesión de estas subvenciones será compatible con otras subvenciones públicas o
privadas concedidas para el mismo fin, siempre que la cuantía total de las ayudas no supere el
100% del coste de la actividad subvencionada, Cualquier ingreso de esta naturaleza que el
beneficiario reciba, deberá comunicarlo a la Diputación Provincial de Cáceres, de conformidad
con el artículo 14 de la LGS. En cualquier caso, será incompatible con otras subvenciones
concedidas por la Diputación Provincial de Cáceres para el mismo fin, por concesión directa.
 
SUBCONTRATACIÓN.
 
Los/as beneficiarios/as no podrán recurrir a la subcontratación, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 29 de la LGS.
 
BASE DECIMOTERCERA. NORMATIVA DE APLICACIÓN. INTERPRETACIÓN.
JURISDICCIÓN.
 
NORMATIVA DE APLICACIÓN. En lo no previsto expresamente en las presentes Bases se
estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones; el Reglamento de desarrollo de la
Ley General de Subvenciones; la Ordenanza General de Subvenciones; las Bases de
Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Cáceres; la LPACAP; el
decreto de 17 de junio de 1955, Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales (en lo
que no se oponga a la LGS); Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos
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de Carácter Personal; el RD 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica; el RD 4/2010, de 8 de
enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la
Administración Electrónica; la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados
aspectos de los servicios electrónicos de confianza.
 
INTERPRETACIÓN. Para todas aquellas cuestiones no contempladas en las presentes Bases
y la interpretación de las dudas que puedan surgir en su aplicación será competente el órgano
con facultades para aprobar las mismas, esto es la Vicepresidencia Primera de Territorio,
Igualdad y Cultura de la Diputación Provincial de Cáceres, por delegación del 5 de julio de
2023, que queda autorizada para dictar aquellos actos que sean precisos para su desarrollo.
 
JURISDICCIÓN. Contra estas Bases y de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los
artículos 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo
órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la publicación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Cáceres, dentro del plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación.
 
En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio administrativo.
 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
 
De conformidad con lo establecido en la Resolución de 15 de junio de 2020, de la Intervención
General de la Administración del Estado, por la que se regula el proceso de registro y
publicación de convocatorias de subvenciones y ayudas en el la Base de Datos Nacional de
Subvenciones (BDNS), en su apartado quinto, punto 4, la eficacia de la convocatoria quedará
supeditada a la publicación de su extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 

 
Cáceres, 23 de mayo de 2025

José Álvaro Casas Avilés
VICESECRETARIO DE DIPUTACIÓN
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases de  convocatoria para la selección de estudiantes para el
programa de estancias en el centro de estudios internacionales presidenta
Charo Cordero de la diputación provincial de Cáceres para el curso académico
2025-2026.
 
 
PREÁMBULO.
 
La reforma del Colegio Mayor Francisco de Sande, monumento histórico de la Diputación
Provincial, fue uno de los compromisos que asumió la Presidenta Charo Cordero y su equipo
de Gobierno, y que tenía como objetivo convertirse en un centro de estudios de referencia.
 
En 2022 vuelve a abrir sus puertas, como Centro de Estudios Internacional Presidenta Charo
Cordero, con el propósito de “marcar un punto de inflexión”en la vida educativa y cultural, tanto
de la ciudad de Cáceres como de la provincia.
 
El Centro trata de cumplir una doble función: alojar a los estudiantes y ofrecerles una atmósfera
vivencial en la que desarrollar sus aspiraciones culturales, sociales, científicas y humanas,
desde una perspectiva global abierta a las tendencias que marcan el desarrollo de la
humanidad en su generación.
 
Por todo ello, además de un espacio compartido de estudio, será un lugar para la celebración
de actividades educativas, sociales y culturales apropiadas a la extensión universitaria, y para
la contribución a la vida cultural de la ciudad de Cáceres. Se ha previsto, por otro lado, que
puedan llevarse a cabo actividades relacionadas con la cooperación internacional y el
aprendizaje de idiomas mediante la celebración de talleres de diferentes lenguas, o la
organización de cursos de español para extranjeros. Así como actividades culturales y
artísticas como eventos musicales, literarios, exposiciones de pintura y otros relacionados con
otras expresiones artísticas.
 
Por parte de la Diputación de Cáceres se pretende, a través del impulso de la excelencia
académica y desarrollo personal de los estudiantes, contribuir al desarrollo de la provincia, a la
lucha contra el reto demográfico y a la mejora de las condiciones tanto económicas como
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culturales de la provincia, fomentando una mentalidad de arraigo de las personas jóvenes con
su tierra, sus pueblos y comarca mediante este tipo de apoyos a las familias que han sabido
mantener los pueblos de la provincia de Cáceres.
 
BASE 1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
La presente convocatoria tiene por objeto regular la oferta de plazas y seleccionar a los/las
estudiantes que cursen Estudios Universitarios de Grado de la Universidad de Extremadura y
Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional y de Enseñanzas de Régimen
Especial (Ciclos Formativos Grado Superior de Artes Plásticas y Diseño y Ciclos de Grado
Superior de Enseñanzas Deportivas y Estudios Superiores de Diseño, Música y Arte
Dramático), que tengan su sede en la ciudad de Cáceres, para llevar a cabo su estancia en el
Centro de Estudios Internacionales Presidenta Charo Cordero, perteneciente a la Diputación de
Cáceres, durante el curso académico 2025/2026.
 
BASE 2.- RÉGIMEN DE ESTANCIAS Y PRECIO.
 
El periodo de estancia en el C.E.I. Presidenta Charo Cordero tendrá la misma duración que el
curso académico oficial 2025-2026, según el calendario aprobado por la Junta de Gobierno de
la Universidad de Extremadura, pudiendo iniciarse desde las 16,00 horas del día anterior al de
comienzo oficial del curso académico, y comprenderá hasta el día de finalización del periodo de
exámenes extraordinarios.
 
Quedan exceptuados de esta estancia los períodos vacacionales de Navidad y Semana Santa.
 
Durante el periodo de estancia, la residencia proporcionará la totalidad de los servicios de
lunes a viernes, exceptuando sábados, domingos y festivos de todo el curso académico, así
como los periodos vacacionales de Navidad y Semana Santa.
 
Ninguna persona residente tendrá derecho a permanecer en la residencia fuera de los períodos
antes establecidos.
 
Será obligatorio para los/las beneficiarios/as el cumplimiento del reglamento interno del CEI
Presidenta Charo Cordero vigente en cada momento, cuyo incumplimiento dará lugar a la
exigencia de responsabilidad disciplinaria conforme a lo establecido en el mismo.
 
De igual modo, será obligatorio el estricto cumplimiento con los protocolos internos marcados
por las autoridades sanitarias y del servicio de prevención, en situaciones especiales de
pandemia o de emergencia sanitaria.
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La estancia en la residencia tiene un coste mensual por residencia, alojamiento y manutención,
que se estima en 885,00 euros y 575,00 euros por residente y curso, respectivamente, en
habitación individual o doble.
 
Las estancias serán financiadas en parte por la Diputación de Cáceres, debiendo el/la
estudiante seleccionado/a hacerse cargo del resto del importe. Los precios pueden consultarse
en el Anexo I que acompaña a las presentes Bases de selección, más el IVA correspondiente.
 
El abono de las cuotas mensuales correspondientes a la prestación del servicio de alojamiento
y manutención se efectuará de acuerdo con el reglamento interno del CEI Presidenta Charo
Cordero vigente en cada momento.
 
Respecto a la mensualidad de septiembre, será la cuota mensual prorrateada por días en
función del comienzo del primer día lectivo del calendario oficial establecido para cada curso
académico. Para ello, se tendrá en cuenta el número de días naturales que contiene el mes de
septiembre desde el inicio del curso académico incluyendo el día en que se inicie la prestación
del servicio. El importe resultante del prorrateo se redondeará, por exceso o por defecto, al
céntimo más próximo.
 
BASE 3.- NÚMERO DE ESTANCIAS OFERTADAS
 
El número total de estancias es de 58.
 

4 habitaciones dobles (8 plazas).
48 habitaciones individuales.
2 habitaciones individuales para estudiantes que tengan reconocido un grado de
discapacidad igual o superior al 33%, debidamente certificado por el organismo
correspondiente y que posean autonomía personal.
 

Si no fuesen cubiertas las plazas reservadas a estudiantes con discapacidad, se acumularán al
resto de estancias previstas en el programa.
 
BASE 4.- PERSONAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA DE ESTANCIA Y REQUISITOS
 
La convocatoria va dirigida al alumnado que en el curso 2025-2026 vaya a cursar Estudios de
Grado de la Universidad de Extremadura y Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación
Profesional y de Enseñanzas de Régimen Especial (Ciclos Formativos Grado Superior de Artes
Plásticas y Diseño y Ciclos de Grado Superior de Enseñanzas Deportivas y Estudios
Superiores de Diseño, Música y Arte Dramático) que tengan su sede en la ciudad de Cáceres.
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Para acogerse a este Programa de Estancias y poder participar en la selección los estudiantes
deberán estar empadronados en la provincia de Cáceres, exceptuando Cáceres capital, con
una antigüedad ininterrumpida de al menos 1 año inmediatamente anterior a la fecha de
publicación de la Convocatoria, exceptuando antiguos alumnos, y además cumplan los
siguientes REQUISITOS:
 
1) Poseer la nacionalidad española.
 
2) Tener como mínimo 18 años y como máximo 30 años, o cumplirlos durante 2025.
 
3) Matricularse en Estudios de Grado de la Universidad de Extremadura o en los Ciclos
Formativos de Grado Superior de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial
especificados en esta convocatoria en alguna de las Facultades o Centros que tienen su sede
en Cáceres capital.
 
3.1) El alumnado que inicie estudios de grado durante el curso objeto de esta convocatoria, se
le exigirá una matrícula mínima de 42 créditos.
 
3.2) Al alumnado procedente de estudios de grado, se le exigirá haber superado un mínimo de
42 créditos durante el último curso realizado y asimismo haberse matriculado en al menos 42
créditos del curso objeto de esta convocatoria. En el caso de que el número de créditos para
obtener la titulación sea inferior a esta cifra, se le exigirá matricularse en la totalidad de estos.
 
3.3) Al alumnado que inicie estudios en los Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación
Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Cursos de Especialización especificados en
esta convocatoria, se le exigirá efectuar matrícula por el curso completo.
 
3.4) Al alumnado procedente de estudios de los Ciclos Formativos de Grado Superior de
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial especificados en esta convocatoria,
se le exigirá haber promocionado de curso y realizar matrícula por el curso completo.
 
3.5) Al alumnado que haya ostentado la condición de residente en el curso inmediatamente
anterior al de esta convocatoria, además de lo establecido en el apartado 3.2), se le exigirá, en
el caso de haberse establecido actividades de asistencia obligatoria, haber participado en la
totalidad de éstas, y en al menos el 20% de las actividades calificadas como voluntarias. La
certificación de asistencia a las actividades se emitirá de acuerdo con el modelo contenido en
el anexo II de la presente orden.
 
4) En el caso de acceder a una de las 2 plazas previstas para estudiantes con discapacidad,
deberán contar con una discapacidad igual o superior al 33 por 100 reconocida por un
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organismo oficial.
 
BASE 5.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES
 
El régimen de selección previsto en estas Bases se realiza mediante la comparación previa de
las solicitudes presentadas, con el fin de establecer un orden de prelación entre las mismas de
acuerdo con unos criterios de valoración prefijados en las presentes Bases, y la asignación
posterior de las plazas previstas en el Programa a aquellas personas que hayan obtenido
mayor puntuación en aplicación de los citados criterios.
 
Por consiguiente, las solicitudes con mayor puntuación serán las que se beneficiarán de la
asignación de una plaza (alojamiento y manutención) en el Centro de Estudios Internacionales
Presidenta Charo Cordero, quedando las restantes personas en lista de reserva ordenadas de
mayor a menor puntuación, en previsión de posibles renuncias o incumplimientos de las
personas beneficiarias iniciales.
 
A tales efectos, cada solicitud recibida se evaluará y valorará:
 
Hasta un máximo de 35 puntos, conforme a los siguientes criterios:
 
1) Por Renta, hasta 20 puntos.
 
Se valorarán los importes de renta acreditados según los siguientes tramos:
 
Puntos por Umbral 20 puntos 14 puntos 6 puntos

Nº de miembros de la familia UMBRAL
1

UMBRAL
2

UMBRAL
3

Familias de 1 miembro 9.315 13.898 15.567

Familias de 2 miembros 13.971 23.724 26.573

Familias de 3 miembros 18.629 32.201 36.070

Familias de 4 miembros 23.286 38.242 42.836

Familias de 5 miembros 27.012 42.743 47.878

Familias de 6 miembros 30.738 46.142 51.685
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Superado los umbrales de renta se valorará con 0 puntos.
 
La unidad familiar se determina a 31 de diciembre de 2023.
 
Para la determinación del umbral de la renta, a efectos de este criterio, se sumarán las bases
imponibles generales (casilla 435 de la declaración de la renta de 2023) sujetas a gravamen de
cada uno de los miembros de la unidad familiar.
 
2) Expediente académico, hasta 10 puntos expresados en milésimas de acuerdo con la nota
media (asignaturas aprobadas y suspensas) del último curso académico realizado (FP,
bachillerato, universidad, nota acceso universidad mayores 25 años o nota obtenida en la
prueba de acceso directo a Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional).
 
Las asignaturas en las que el alumno figure como “no presentado”, se valorarán con 0 puntos y
serán tenidas en cuenta a efectos del cálculo de la nota media.
 
3) Residentes del C.E.I. Presidenta Charo Cordero en el curso 2024/2025 y que soliciten plaza,
a la puntuación obtenida en la baremación general se le añadirá 5 puntos si han aprobado la
totalidad de los créditos del curso, o al menos 42 créditos, del curso 2024/2025. Estos datos se
verificarán mediante consulta con la Universidad de Extremadura, sin que sea necesario
presentar certificación académica salvo que se haga constar denegación expresa por la
persona interesada.
 
CRITERIOS DE DESEMPATE
 
En el caso de que varios solicitantes tuvieran la misma puntuación total, se establecen los
siguientes criterios de desempate: en primer lugar la renta de la unidad familiar; en segundo
lugar, la puntuación académica; y por último, se ordenarán por edades de los aspirantes, de
menor a mayor, según la fecha de nacimiento.
 
 
 

Familias de 7 miembros 34.463 49.503 55.451

Familias de 8 miembros 38.190 52.850 59.199

A partir del octavo miembro, por cada nuevo miembro se
añadirán

3.725 3.340 3.740
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BASE 6.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
 
El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación en el
BOP de la convocatoria y hasta el 13 de junio de 2025, ambos inclusive, para quienes hayan
aprobado, en el curso 2024-2025, todas las asignaturas o un mínimo de 42 créditos, en el
periodo ordinario de exámenes.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se abrirá un plazo de subsanaciones de 10
días hábiles.
 
Si no se hubiesen presentado suficientes solicitudes para completar la totalidad de las
estancias y formar una lista de reserva, se abrirían nuevos plazos de solicitudes:
 
1. Del 16 de junio hasta el 15 de julio de 2025, ambos inclusive, para quienes hayan aprobado,
en el curso 2024-2025, todas las asignaturas o un mínimo de 42 créditos, en el periodo
extraordinario de exámenes en la universidad.
 
2. Del 11 a 18 de septiembre de 2025, ambos inclusive, para quienes hayan obtenido plaza en
la fase de preinscripción extraordinaria, en algún centro o facultad de la universidad de
Extremadura, en la ciudad de Cáceres.
 
Si durante el curso académico se produjera alguna vacante y se hubiese agotado la lista de
reserva, se procedería a abrir nuevo/s plazo/s de solicitudes, de acuerdo con estas bases.
 
La presentación de la solicitud implicará la aceptación de las presentes Bases, así como el
consentimiento inequívoco al tratamiento de datos de carácter personal y a su publicación, todo
ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de protección de datos de
carácter personal y garantía de los derechos digitales.
 
Asimismo implicará:
 

Que acepta las Normas de Funcionamiento Interno y el Reglamento del Servicio de
Alojamiento de Estudiantes en el Centro de Estudios Internacionales Presidenta Charo
Cordero.
Que todos los datos incorporados a la solicitud se ajustan a la realidad.
Que autoriza a la Diputación de Cáceres a obtener, a través de las administraciones
correspondientes, los datos necesarios para comprobar la veracidad de la
documentación aportada, en su caso.
Se presume concedida autorización, salvo que se deniegue expresamente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
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de Procedimiento Administrativo Común, para acceder a los datos del expediente
académico universitario.
Que queda enterado de que la inexactitud en las circunstancias declaradas, tanto en la
solicitud como en la documentación aportada, dará lugar a no ser admitido en el
Programa o a la expulsión del mismo con la consiguiente pérdida de la plaza ocupada
en el Centro de Estudios Internacionales Charo Cordero.
Que, manifiesta su voluntad de recibir avisos de forma telemática vía correo electrónico.
 

BASE 7.- SISTEMA DE TRAMITACIÓN. SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN A REMITIR.
CONSULTA DEL ESTADO DE TRAMITACIÓN.
 
SISTEMA DE TRAMITACIÓN
 
La presente Convocatoria de selección se tramitará telemáticamente a través de la sede
electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres, siendo obligatoria en todas las fases del
procedimiento de selección, salvo que por circunstancias excepcionales y motivadas tenga que
recurrir a otros procedimientos sustitutivos, con las debidas garantías para todas las partes.
 
Las solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible serán presentadas en la
sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres firmadas electrónicamente, donde se
formalizará la entrega de las mismas en el registro electrónico creado y regulado por el
Reglamento del Registro General de Entrada y Salida de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres, publicado en el B.O.P. número 74, de 21 abril de 2010, modificado por Acuerdo de
Pleno de 27 de junio de 2013 y cuya modificación fue publicada en el BOP n.º 163 de 23 de
agosto.
 
Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos electrónicos a
cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento estarán disponibles en la mencionada
sede y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando así proceda.
 
La d i rección Internet  de acceso a la  sede e lectrónica es ht tps: / /sede.d ip-
caceres.es/carpetaCiudadano/Init.do.
 
A continuación, en la página Gestión de expedientes, pinchar en Nuevo, y en Trámites por área
administrativa, pinchar en DESARROLLO SOSTENIBLE, y en el desplegable, iniciar solicitud
en la convocatoria.
 
Las solicitudes de alumnos menores de edad deberán incluir el MODELO AUTORIZACIÓN
firmado, anexo en la Convocatoria.
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Para cumplimentar con garantías la solicitud, las personas solicitantes disponen, además, de
dos guías o manuales de ayuda: uno de carácter práctico para todo lo relativo a la identificación
y acceso, anexión de documentos, firma electrónica, envío, etc., y otro de carácter asesor para
información general, cumplimentación de solicitudes y justificaciones, normativa, modelos, etc.;
ambos están disponibles en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres.
 
IDENTIFICACIÓN Y ACCESO A LA SEDE
 
Para poder acceder al presente trámite, los interesados deberán identificarse electrónicamente
de forma segura en la sede de la Diputación Provincial de Cáceres con alguno de los medios
de identificación facilitados en la misma.
 
SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN A REMITIR
 
Las solicitudes se cumplimentarán necesariamente con los medios electrónicos disponibles en
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres, de acuerdo con las instrucciones
publicadas a tal efecto.
 
1.- Información del solicitante y conjunto de autorizaciones y declaraciones.
 
Para proceder a la tramitación de la solicitud, la persona solicitante deberá introducir todos sus
datos identificativos en los campos marcados como obligatorios. El carácter obligatorio de la
información vendrá expresado de forma clara en la propia sede.
 
Deberá declarar de forma obligatoria no incurrir en ninguna causa de incompatibilidad que
impida acceder a la selección, así como autorizar a recibir todas las comunicaciones y
notificaciones que se realicen a lo largo del proceso.
 
2. Los solicitantes deben aportar la documentación que a continuación se especifican, si bien
de conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Diputación de Cáceres recabará de
otras administraciones a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, la
citada documentación salvo que en la solicitud se haga constar la oposición expresa del
interesado, en cuyo caso deberán aportar dicha documentación junto a la solicitud:
 
Documentación acreditativa de los requisitos:
 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
Copia del certificado o volante de empadronamiento colectivo en algún municipio de la

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
26

01
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 27 de mayo de 2025

N.º 0099

Pág. 12412



●

❍

●

●

❍

●

●

●

Provincia de Cáceres en el que conste expresamente la antigüedad de la domiciliación.
(Criterio valorable). La fecha del certificado no será anterior a los 15 días previos a la
solicitud.
Copia de la matricula oficial en la Universidad de Extremadura o en Centro de
Formación Profesional de la ciudad de Cáceres.  

Si en el momento de presentar la solicitud no se hubiera realizado la matrícula,
por no estar el plazo abierto para ello, se deberá presentar preinscripción de
matrícula y/o declaración jurada de su intención de matricularse en un centro
educativo de la ciudad de Cáceres.

 
Documentación acreditativa de los criterios valorables:
 

Copia de las declaraciones completas del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas correspondiente a 2023 de todos los miembros de la unidad familiar,
presentadas ante la Agencia Tributaria.
Para la determinación del umbral de la renta, a efectos de este criterio, se sumarán las
bases imponibles generales (casilla 435 de la declaración de la renta de 2023) sujetas a
gravamen de cada uno de los miembros de la unidad familiar.  

Cuando no existiera la anterior obligación, deberá presentar el documento
acreditativo de la percepción de ingresos exentos del Impuesto de la Renta de
las Personas Físicas (pensiones, indemnizaciones por despido, etc.) o no
declarados en razón de cuantía del último ejercicio económico. Se valorará la
base imponible general más la base imponible del ahorro.

En los casos en que el o la solicitante alegue su emancipación o independencia familiar
y económica, cualquiera que sea su estado civil, deberá acreditar fehacientemente que
cuenta con medios económicos propios suficientes que permitan dicha independencia,
así como la titularidad o el alquiler de su domicilio habitual. En caso contrario, y siempre
que los ingresos acreditados resulten inferiores a los gastos soportados en concepto de
vivienda y otros gastos considerados indispensables, se entenderá no probada la
independencia.
Para el alumnado que inicie Estudios de Grado de la Universidad de Extremadura o en
los Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial, Certificado académico en el que figure la nota media del curso
anterior o de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años. Sólo será
válido y se valorará aquel certificado emitido por la secretaría del IES/Colegio o de la
Universidad.
Para el alumnado procedente de Estudios de Grado de la Universidad de Extremadura
se accederá a su expediente académico por parte del órgano gestor, salvo que
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expresamente no se autorice a la Diputación de Cáceres para ello, en cuyo caso
deberán aportar dicha documentación.
Para residentes del C.E.I. Presidenta Charo Cordero en el curso 2024/2025, certificado
emitido por el Director del Centro acreditando dicha permanencia.
 

Documentación complementaria:
 

Indicar el tipo de estancia, en habitación individual o doble.
Declaración firmada indicando su compromiso para llevar a cabo su estancia durante el
curso académico correspondiente.
 

Todos los documentos electrónicos que se adjunten con la solicitud deberán cumplir los
requisitos que se definen en la sede electrónica. Las personas interesadas aportarán copias
digitalizadas de los documentos, y la Diputación generará y almacenará los correspondientes
códigos de huella digital, identificativos fielmente del contenido presentado. Una relación de
documentos y sus huellas digitales asociadas será firmada por la persona solicitante e
incorporada a la solicitud. La Diputación podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo del
contenido de las copias aportadas. Si el cotejo no pudiera llevarse a cabo, podrá requerir con
carácter excepcional a las personas solicitantes la exhibición del documento o de la
información original.
 
La solicitud, una vez cumplimentada, deberá ser firmada electrónicamente por la persona
solicitante, mediante alguno de los sistemas de firma electrónica basados en certificados para
garantizar la identificación de los solicitantes, y en su caso, la autenticidad e integridad de los
documentos electrónicos.
 
La presentación de la solicitud con firma electrónica implicará la conformidad de las personas
interesadas para recibir todas las comunicaciones y notificaciones que se realicen a lo largo de
la tramitación del expediente electrónico a través de dicho sistema de notificaciones de la
Diputación y podrá autorizar a la persona de contacto referida en la solicitud (siempre que ésta
sea distinta de la persona solicitante), para que sea incluida como interesada del
procedimiento, a efectos de notificación y gestión del expediente.
 
La ocultación o falseamiento de los datos económicos, académicos o personales, se configura
como causa específica de pérdida del derecho a la estancia obtenida. Para cubrir la estancia
que quedara vacante por este motivo, se actuará conforme al procedimiento establecido en la
base 8.
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CONSULTA DEL ESTADO DE TRAMITACIÓN
 
De conformidad con el artículo 53.1 de la Ley 39/2015 las personas representantes o
autorizadas, previa identificación con alguno de los sistemas previstos en la sede, podrán
consultar el estado de tramitación del expediente y los documentos presentados o generados
de los procedimientos administrativos gestionados electrónicamente en su totalidad y de los
cuales tenga interés legítimo o representación bastante.
 
Podrán asimismo efectuar la presentación de la documentación adicional que pudiera ser
requerida por el órgano actuante. La incorporación de los documentos al expediente surtirá
todos los efectos de la notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley
39/2015, LPACAP.
 
BASE 8.- SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se abrirá un periodo de subsanaciones de
10 días hábiles.
 
BASE 9.- INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA
 
a) Gestión e Instrucción
 
La gestión e instrucción de los expedientes se llevará a cabo por el Área de Desarrollo
Sostenible y Turismo, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos a valorar.
 
Analizada la totalidad de las documentación presentada, incluyendo aquella que subsane los
defectos observados en la inicial, el órgano instructor elaborará un informe motivado sobre las
solicitudes presentadas, que especificará las excluidas y sus causas, la valoración de todas las
que no resulten excluidas conforme a los baremos recogidos en la Base anterior y ordenadas
por orden decreciente de puntuación. Dicho informe lo elevará al órgano colegiado encargado
de su valoración definitiva y de la propuesta de resolución, conformado en la forma que se
establece a continuación.
 
b) Comisión de Selección.
 
Se creará una comisión de selección para examinar y valorar las solicitudes, a la vista del
informe del órgano instructor, siendo su composición la siguiente:
 
Presidencia: La Vicepresidencia 1ª de Territorio, Igualdad y Cultura o persona en quien
delegue.
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Vocales:
 

Un representante de cada uno de los Grupos Políticos que conforman la Corporación
Provincial.
El Director de las Áreas de Presidencia, Hacienda y Asistencia a EELL o persona en
quien delegue.
La Jefatura del Área de Desarrollo Sostenible y Turismo o persona en quien delegue.
La Jefatura del Servicio de Desarrollo Sostenible del Área de Desarrollo Sostenible y
Turismo o persona en quien delegue.
El Responsable del contrato del Centro de Estudios Internacionales Presidenta Charo
Cordero o empleado/a público/a en quien delegue.
Un/a técnico del órgano gestor que tramite la Convocatoria del Programa o empleado/a
público/a en quien delegue.
 

Secretario/a de la Comisión: Un/a funcionario del Área de Desarrollo Sostenible y Turismo o
empleado/a público/a en quien delegue.
 
La comisión de selección analizará, completará o modificará, en su caso, el informe emitido por
el órgano gestor, que lo hará suyo, convirtiéndolo en el informe que concrete el resultado de la
evaluación efectuada. El órgano gestor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión
de Selección, formulará propuesta de Resolución con la lista de los seleccionados, que será
comunicada a los mismos.
 
c) Resolución de la convocatoria de selección
 
A la vista de los expedientes, el órgano instructor formulará propuesta de resolución
debidamente motivada, prescindiéndose del trámite de alegaciones, teniendo la propuesta de
resolución carácter definitivo.
 
El órgano competente para la resolución de la convocatoria es la Vicepresidencia 1ª de
Territorio, Igualdad y Cultura (P.D. Resolución de 4 de diciembre de 2024. BOP Nº 238 de 11
de diciembre de 2024), o persona en quien delegue.
 
Las resoluciones dictadas por la Vicepresidencia 1ª de Territorio, Igualdad y Cultura (P.D.
Resolución de 4 de diciembre de 2024. BOP Nº 238 de 11 de diciembre de 2024) o persona en
quien delegue, ponen fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra las mismas
recurso contencioso administrativo en la forma y plazos previstos por Ley Reguladora de dicha
jurisdicción y, potestativamente, recurso de reposición conforme a lo dispuesto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
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La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a favor del beneficiario/a
propuesto, frente a la Diputación, mientras no se haya notificado la resolución de adjudicación y
se haya realizado la formalización de la plaza.
 
Tras la notificación de la resolución definitiva, los beneficiarios tendrán un plazo de 5 días
hábiles para aceptar la plaza o renunciar a ella.
 
d) Formalización de la adjudicación de plaza.
 
Una vez publicada la relación definitiva, todas las personas admitidas procederán a formalizar
su derecho a plaza aportando en su expediente electrónico la siguiente documentación:
 

El documento “Aceptación y pago cuota” debidamente firmado.
Acreditación de haber realizado la matrícula en los estudios que otorgan derecho a la
solicitud de plaza.
Justificante de pago de la cuota del mes de septiembre de la estancia en el CEI
Presidenta Charo Cordero durante el curso 2025-2026.
 

Si pasado el plazo de 5 días hábiles, tras la notificación de la resolución definitiva, no se
hubieran cumplido estos requisitos, se le entenderá desistido de su solicitud, procediéndose
automáticamente a adjudicar la plaza al solicitante que le corresponda según la lista de espera,
quien dispondrá de un plazo de dos días hábiles para formalizar la adjudicación de la plaza.
 
Formalizada la adjudicación de plaza, la renuncia a la misma durante el curso 2025-2026
deberá informarse con un mes de antelación, sin perjuicio de la aplicación de lo establecido en
el reglamento interno del CEI Presidenta Charo Cordero relativo a las cuotas y fianzas en caso
de renuncia a la estancia.
 
En caso de vacante o renuncia de alguna de las personas beneficiarias, podrá asignarse
estancia por orden de lista de reserva, sin necesidad de una nueva convocatoria pública,
siguiendo el orden de puntuación obtenida en la baremación.
 
Si la vacante o renuncia de la estancia es en una habitación doble, la asignación de la misma
se realizará a favor de una alumna o de un alumno, en base a si la habitación compartida es
con una alumna o con un alumno, siguiendo el orden de puntuación obtenida en la baremación.
 
BASE 10.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA
ESTANCIAS CHARO CORDERO.
 
Las personas beneficiarias de este Programa tendrán las siguientes obligaciones:
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Aceptación expresa de la participación en el Programa que conlleva el disfrute de una
estancia (alojamiento y manutención) en el Centro de Estudios Internacionales
Presidenta Charo Cordero. Dicha aceptación expresa de la participación en el
Programa, una vez haya sido seleccionado conllevará el compromiso de hacerse cargo
del coste de dicha estancia mensual, durante el curso académico 2025/2026. El pago
por parte del/de la estudiante seleccionado/a deberá hacerse al titular de la adjudicación
del contrato de concesión del Centro de Estudios Internacionales Charo Cordero. 
 
Aceptación de los reglamentos internos de funcionamiento del Centro de Estudios
Internacionales Presidenta Charo Cordero. A tales efectos, y con anterioridad a la
aceptación de la participación en el Programa, se le facilitará la documentación
correspondiente para que pueda consultarla y dar su conformidad.
 

BASE 11.- DURACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA.
 
La participación en el programa tendrá la misma duración que el curso académico oficial 2025-
2026, según el calendario aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad de
Extremadura, pudiendo iniciarse desde las 16,00 horas del día anterior al de comienzo oficial
del curso académico.
 
La estancia podrá rescindirse con anterioridad al periodo máximo indicado, por mutuo acuerdo
de las partes o bien a petición de una de ellas, por causas justificadas, poniéndolo en
conocimiento de la otra parte y previa autorización del órgano gestor del programa de
estancias, que podrá, si así lo considera, conceder un plazo de alegaciones para que las partes
expresen lo que consideren oportuno con carácter previo a la adopción de la autorización, en
su caso.
 
BASE 12.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RECURSOS
 
Son de aplicación, en lo no previsto en la presente Convocatoria de Selección, la ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales; Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del
Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en
materia de Presupuestos; Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos
personales y garantía de los derechos digitales, así como el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, y demás legislación que sea de aplicación con
carácter básico o supletorio.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
potestativamente recurso de reposición ante la Presidencia de la Diputación de Cáceres en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, o directamente recurso contencioso-administrativo
ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la
Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin
perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que se estime pertinente.
 

 
Cáceres, 19 de mayo de 2025

José Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Área de Desarrollo Sostenible y Turismo

ANEXO I

PRECIOS ESTANCIAS EN EL CENTRO DE ESTUDIOS INTERNACIONAL PRESIDENTA CHARO CORDERO
2025/2026

Tipo de
habitación

Precio total estancia* sin IVA
mensual

Financiación de la
estancia por Diputación

de Cáceres 

Precio de la habitación
doble a cubrir por el

residente sin IVA
Individual 885,00 € 595,00 € 290,00 €

Doble 575,00 € 425,00 € 150,00 €

A estos precios hay que añadir el IVA correspondiente, que es del 10%.
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Área de Desarrollo Sostenible y Turismo

ANEXO II. PARTICIPACIÓN Y ASISTENCIA REGULAR EN ACTIVIDADES
ORGANIZADAS POR LA RESIDENCIA UNIVERSITARIA

Nombre Apellidos NIF Firma

De conformidad con lo establecido en la presente orden de convocatoria es requisito imprescindible para la 
renovación de plazas para las personas que tengan la condición de antiguas residentes el haber participado 
y asistido de manera regular a las actividades organizadas por residencia que tengan carácter obligatorio, y 
al menos al 20% de las actividades con carácter voluntario.
Para ello, las personas solicitantes que hubieran sido residentes durante el curso anterior cumplimentarán 
la siguiente tabla:

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD  PARTICIPACIÓN EN LA ACTIVIDAD
Residente Colaborador
Residente organizador de actividades

Participación en actividades obligatorias:
Actividad obligatoria 1 SI   NO  
Actividad obligatoria 2 SI   NO  
Actividad obligatoria 3 SI   NO  
Actividad obligatoria 4 SI   NO  
Actividad obligatoria 5 SI   NO  

Participación en actividades voluntarias:
Actividad voluntaria 1 SI   NO  

Actividad voluntaria 2 SI   NO  

Actividad voluntaria 3 SI   NO  

Actividad voluntaria 4 SI   NO  

Actividad voluntaria 5 SI   NO  

En…………………………………………….., a…………de………………………….de 2025.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases reguladoras y convocatoria de subvenciones, en
régimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta, a deportistas de la
provincia de Cáceres.
 
 
BDNS (Identif): 834535.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/834535
 

1.- OBJETO Y DESTINATARIOS/AS.
 
El objeto de estas Bases es establecer las normas especificas en el marco de la Ordenanza
General de Subvenciones de esta Diputación, para regular el acceso a subvenciones públicas,
en régimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta a deportistas de la provincia
de Cáceres que practiquen especialidades deportivas de carácter individual o por parejas, con
la finalidad de sufragar los gastos que generen sus actividades deportivas durante el año en
curso.
 
DESTINATARIOS/AS.
 
Deportistas empadronados/as en algún municipio de la provincia de Cáceres, que participen en
competiciones individuales o por parejas, de carácter oficial y que durante el ejercicio 2024
hayan obtenido la consideración de deportista de alto rendimiento de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, contando con la correspondiente calificación como tal otorgada por la Junta
de Extremadura, con nivel deportivo 5 o superior, de acuerdo con lo recogido en el Decreto
81/2024, de 23 de julio, por el que se regula el deporte de alto rendimiento en Extremadura,
con Licencia federativa en vigor a fecha del plazo de presentación de solicitudes.
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1.
2.

2.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
El presente plan de subvenciones está consignado en el Presupuesto General de la Diputación
Provincial de Cáceres en el ejercicio 2025, en la aplicación 05.3411.485 07, dotada con un
importe total de 80.000,00 €.
 
3.- CUANTÍA.
 
Las cantidades en base al nivel deportivo acreditado, que no podrá superar la cuantía del
crédito disponible (80.000 €). Los criterios serán los siguientes. 
 

Nivel deportivo entre 5* y 25*, ambos inclusive. 1.500 €. 
Nivel deportivo superior a 25* 2.000 €.
 

(* Valor numérico del nivel deportivo que consta en la Resolución de calificación como
deportista de alto rendimiento).
 
En caso de que el crédito presupuestario especificado fuese insuficiente, las subvenciones se
adjudicarán, entre aquellas solicitudes que cumplan los requisitos, por orden riguroso de
entrada en el registro electrónico de Diputación de Cáceres.
 
4.- REQUISITOS DE LOS/AS SOLICITANTES.
 
Podrán ser beneficiarios/as de estas subvenciones los/las deportistas de la provincia de
Cáceres o que tengan residencia legal en la misma al menos desde el día 1 de enero de 2024;
con licencia deportiva en vigor a la fecha de finalización del plazo de presentación solicitudes y
que tengan consideración de deportista de alto rendimiento de la C.A. de Extremadura, siempre
que no se encuentren incursas en ninguna prohibición para obtener la condición de
beneficiario/a de subvenciones públicas que se contempla en el artículo 13 de la LGS.
 
5.- SOLICITUDES.
 
La presente Convocatoria se tramitará telemáticamente a través de la sede electrónica de la
Diputación Provincial de Cáceres. La tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases
del procedimiento, incluyendo, en su caso, la fase de reintegro. 
 
La Diputación Provincial de Cáceres, asimismo, realizará todos sus trámites telemáticamente, a
través de la sede electrónica, salvo que por circunstancias excepcionales y motivadas tenga
que recurrir a otros procedimientos sustitutivos, con las debidas garantías para todas las
partes. Las solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible serán presentadas en
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres firmadas electrónicamente, a través
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del procedimiento establecido al efecto, donde se formalizará la entrega de las mismas en el
registro electrónico creado y regulado por el Reglamento del Registro General de Entrada y
Salida de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, publicado en el B.O.P. número 74, de 21
abril de 2010, modificado por Acuerdo de Pleno de 27 de junio de 2013 y cuya modificación fue
publicada en el BOP n.º 163 de 23 de agosto.
 
Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos electrónicos a
cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento estarán disponibles en la mencionada
sede y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando así proceda. La dirección Internet de
acceso a la sede electrónica es:
 

https://sede.dip-caceres.es
 

6.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
 
Las solicitudes deberán presentarse por las entidades interesadas en el plazo de 60 días
naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
7.- DOCUMENTOS.
 
Las solicitudes deben ir acompañadas de la documentación que acredite el cumplimiento de los
requisitos, el certificado de la Federación Deportiva de estar en posesión de la Licencia
deportiva en vigor y los que acrediten que se cumplen los requisitos del art. 13 de la Ley
38/2003 de la Ley General de Subvenciones. Deberán presentar, además, alta de terceros, en
aquéllos casos en los que la Diputación Provincial de Cáceres no lo tenga a su disposición o
hubiera variación de datos con respecto al último Alta de Terceros, que conste en los archivos
de la Diputación. En caso de ser necesaria su aportación, este documento debe enviarse en
original a esta Excma. Diputación Provincial.
 
8.- OTROS DATOS DE INTERÉS. Las ayudas serán prepagables al 100%.
 

Plazo de ejecución: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025.
Plazo de justificación: hasta el 31 de marzo de 2026.
 

 
Cáceres, 26 de mayo de 2025
María Esther Gutiérrez Morán

VICEPRESIDENTA PRIMERA DE TERRITORIO, IGUALDAD Y CULTURA POR
DELEGACIÓN DE LA PRESIDENCIA
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Concurso de traslado de puestos de Jefes de Salida y Jefes de
Parque del SEPEI. Convocatoria.
 
 
El Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con fecha 23 de mayo de
2025, ha dictado la siguiente Resolución:
 
PRIMERO. Avocar puntualmente la competencia relativa a la aprobación de las bases y la
convocatoria del proceso para la provisión de puestos de trabajo de carácter no singularizado
de Jefes de Salida y Jefes de Parque del SEPEI mediante concurso de traslado.
 
SEGUNDO. Esta Presidencia se reserva las facultades que les son propias respecto al régimen
de competencias. Las dudas que surjan en la interpretación de la presente resolución serán
resueltas por esta Presidencia.
 
TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y dese
cuenta al Pleno de la Corporación, sin perjuicio de su eficacia desde la firma de la misma y
notifíquese a los diputados afectados.
 
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que la
presente Resolución es definitiva en vía administrativa y frente a la misma puede interponerse,
en el plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo ante el
Juzgado de dicha Jurisdicción de Cáceres o, con carácter potestativo, Recurso de Reposición
ante la Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación; todo ello sin perjuicio de
la interposición de cualquier otro que se estime procedente.
 

 
Cáceres, 26 de mayo de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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AREA DE GESTION DE RRHH,  SEPEI Y PREVENCIÓN
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CONVOCATORIA DE CONCURSO DE TRASLADO PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES DE  PUESTOS JEFES DE SALIDA Y JEFES DE

PARQUE DEL SEPEI

Primera. Objeto de las bases. Convocatorias.

1. Se procede a la convocatoria de los puestos de trabajo para su provisión por concurso de traslado,
recogiéndose en el Anexo I de esta convocatoria la denominación,  código de puesto y ubicación de los
puestos de trabajo ofrecidos. 

2.  La convocatoria  de concurso comprende los puestos de trabajo  vacantes del  personal  operativo del
SEPEI, aprobados en la Mesa de Negociación de Empleados Públicos en sesión celebrada el día 21 de
mayo de 2025.

3. Serán también susceptibles de "Provisión por resultas en esta convocatoria", los puestos que resulten
vacantes como consecuencia del proceso de adjudicación a sus titulares de los puestos contenidos en la
misma.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.

1. Los participantes deberán reunir los requisitos y las condiciones generales exigidas en  las presentes
bases, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante la totalidad
del proceso de provisión.  Los participantes en este Concurso de Traslado podrán optar a los puestos de
trabajo de la misma categoría y/o especialidad a las que pertenezcan los puestos que ocupan.

Podrán participar  los  funcionarios de carrera  de la Diputación de Cáceres, cualquiera que sea su
situación  administrativa, excepto  los  suspensos  en  firme,  que  no  podrán  participar  mientras  dure  la
suspensión.  

2. Para poder participar en el concurso de provisión, los empleados públicos, deberán permanecer en cada
puesto de trabajo obtenido con carácter definitivo un mínimo de dos años, a contar desde la fecha de toma
de posesión de su último destino obtenido con tal carácter, salvo que hubieran cesado en el mismo por
aplicación  de  un  Plan  Director  de  Personal,  supresión  o  remoción  del  puesto  de  trabajo,  estén
desempeñando  con  carácter  definitivo  un  puesto  obtenido  por  el  procedimiento  de  reasignación  de
efectivos.

Para el cómputo de los dos años de permanencia en los puestos de trabajo de carácter definitivo se
tendrán en cuenta los períodos de tiempo que hayan permanecido en el mismo puesto como funcionarios/as
interinos/as en la Diputación Provincial de Cáceres.

Quienes se encuentren en situación de excedencia por cuidado de hijos menores de tres años, de
ascendiente de primer o segundo grado de consanguinidad o afinidad y mayores de 65 años, de familiar que
se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad que por razones de
edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad
retribuida y de los que se encuentren en situación de servicios especiales, todos ellos con derecho a reserva
del puesto de trabajo,  sólo podrán participar  si  a la fecha de finalización del  plazo de presentación de
instancias, han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino obtenido y sobre el que
tienen derecho de reserva, salvo que opten a puesto del mismo nivel de complemento de destino, Área y
localidad que aquél donde se encuentren destinados con carácter definitivo.

Los/as  empleados/as  públicos  en  situación  de  excedencia  voluntaria  por  interés  particular  o
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AREA DE GESTION DE RRHH,  SEPEI Y PREVENCIÓN
DE RIESGOS LABORALES

agrupación familiar solo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

Quienes se encuentren en la situación administrativa de servicio en otras Administraciones Públicas
sólo podrán participar si a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han transcurrido
dos  años  desde  que  fueron  declarados  en  dicha  situación  y  cumplen  los  requisitos  del  puesto  para
participar.

3.  En  el  supuesto  de  estar  interesados/as,  los/as  empleados/as  públicos/as  que  reúnan  los  requisitos
exigidos para participar en la convocatoria, por razones de convivencia familiar,  podrán condicionar sus
peticiones al hecho de que ambos (matrimonio, pareja de hecho o equivalente) obtengan destino en dicho
concurso en el mismo municipio. Quienes se acojan a esta petición condicionada deberán concretarlo en su
instancia y acompañar copia de la solicitud del otro empleado público.

5. Tendrán la obligación de participar en estos concursos:
a) Los/as empleados/as públicos/as de que hubieran reingresado y obtenido destino provisional. 
b) Quienes hubieran reingresado y se les hubiere autorizado un traslado provisional a otra Administración
Pública, en comisión de servicios de carácter voluntario, sin haber obtenido destino definitivo.
c) Los suspensos que no tengan derecho a reserva de puesto, una vez cumplido el tiempo de suspensión. •
d) Quienes se encuentren en situación de expectativa de destino.
e) Quienes se encuentren en situación de excedencia forzosa. 
f)  Los/as empleados/as públicos/as a que se refiere el apartado anterior están obligados/as a solicitar todos
los puestos convocados, con el fin de obtener destino definitivo, para los que cumplan los requisitos exigidos
para cada uno de ellos. 

6. Los/as aspirantes no podrán participar en otra convocatoria de provisión de puestos hasta que no hayan
transcurrido al menos dos años desde que hubiera obtenido destino definitivo.

Quienes participen en esta convocatoria, salvo los que tengan que hacerlo con carácter forzoso o
hayan devenido en tal situación, podrán modificar la solicitud presentada o desistir de la misma en cualquier
momento hasta el día anterior al de la constitución de la Comisión de Valoración.

La fecha de dicha constitución se anunciará en la web de la Diputación Provincial con 10 días de
antelación. 

La Diputación aceptará,  en su caso,  la modificación o  el  desistimiento  de la solicitud,  mediante
Resolución  notificada  al  interesado.  En  caso  de  desestimiento,  la   resolución declarará  concluso  el
procedimiento respecto del concursante desistido.

En la fecha de la constitución de la Comisión de Valoración, las solicitudes que no hayan causado
baja por desestimiento de los peticionarios/as (hayan sido modificadas o no) serán vinculantes para los
mismos. No obstante, durante el procedimiento del concurso, se podrán suprimir de la solicitud puestos de
trabajo a los que se opta, si han sufrido variación en la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación
Provincial de Cáceres (hasta la resolución del procedimiento).

Tercera. Solicitudes y plazo de presentación.

Quienes deseen participar en este proceso de provisión de puestos deberán hacerlo en el plazo de
10 días hábiles contados a partir de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín de la
Provincia de Cáceres, siguiendo el siguiente proceso:

- Acceder a la convocatoria en el portal de empleo https://empleo.dip-caceres.es/

- En la pestaña “CONVOCATORIA”, seleccionar “CONCURSO DE MERITO Y TRASLADO”.
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- Completar el “formulario de elección de puestos”, firmándolo electrónicamente.

- Acceder a la inscripción  a través del anuncio de la convocatoria, adjuntando a la misma el formulario de
elección de puestos y la documentación para la valoración de los méritos.

Finalmente  la  solicitud  deberá  ser  firmada  electrónicamente  en  la  fase  correspondiente  del
procedimiento electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará, en todo caso,
a través del  correspondiente trámite de la Sede Electrónica.  Dicha solicitud se remite automáticamente
mediante la Sede Electrónica a la unidad DIR3 responsable de la convocatoria.   

La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente en
tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo regulado en el artículo
14.4  y  5  del  Reglamento  de  actuación  y  funcionamiento  por  medios  electrónicos  de  la  Diputación  de
Cáceres.

La Comisión de Valoración  o  los  órganos competentes de la  Diputación  Provincial  de Cáceres
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y
que hayan sido objeto de valoración, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos/as que falseen o
modifiquen  dicha  documentación  aportada.  Se  iniciará  expediente  de  comprobación  acerca  del
cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano
convocante resolverá de forma motivada lo que proceda.

Los  errores  de  hecho,  materiales  o  aritméticos,  que  pudieran  advertirse  en  la  solicitud  podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado/a.

4.  Cada  empleado/a  público/a  sólo  podrá  presentar  una  solicitud  en  la  que  relacionen,  por  orden  de
preferencia,  los puestos a  los que opta de los comprendidos a  la  convocatoria,  así  como las posibles
resultas  que  solicite,  entre  los  puestos  de  trabajo  que  queden  vacantes  como  consecuencia  de  la
adjudicación a sus titulares de un puesto en la misma convocatoria.

Las tres Resoluciones:  Primera adjudicación,  Resultas y reasignación de nuevos puestos a los no
fijos, en sus distintas formas previstas por la normativa reguladora, se agruparán en un solo procedimiento y
la resolución de la misma abarcará tanto la primera adjudicación, como las resultas de la misma.

En  el  supuesto  de  que  un  empleado  público  pertenezca  a  más  de  un  Cuerpo  o  Categoría
Profesional, podrá presentar una solicitud por cada Cuerpo o Categoría estableciendo la preferencia entre
las solicitudes.

5. Los/as solicitantes habrán de manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos
a la fecha de finalización del plazo de admisión de solicitudes. Estas condiciones deberán mantenerse a lo
largo de todo el proceso.

6. Los/as empleados/as con alguna discapacidad debidamente acreditada, podrán hacer constar en escrito
anexo  a  su  solicitud  el  tipo  de  adaptación  del  puesto  que  necesitan,  siempre  que  no  suponga  una
modificación exorbitante en el contexto de la organización o unidad.

La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado/a, en entrevista personal, la información
que estime necesaria  en orden a la adaptación deducida,  así  como el  de los Órganos Técnicos de la
Administración competentes, respecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el
desempeño de las tareas y funciones del puesto o puestos concretos.

7. Cada solicitud deberá ir acompañada de copias de la documentación acreditativa de cada uno de los
requisitos y  méritos que se aleguen.  En caso que resultase adjudicatario  de la misma se procederá a
entregar la documentación original para confrontarla con las copias documentación presentada.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
26

03
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 27 de mayo de 2025

N.º 0099

Pág. 12428



AREA DE GESTION DE RRHH,  SEPEI Y PREVENCIÓN
DE RIESGOS LABORALES

Aquellos  que  obren  en  los  expedientes  personales  se  comprobarán  de  oficio  por  el  Área  de
Personal de la Diputación.

No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados por el/ la concursante, así como aquellos cuya
acreditación documental no haya sido aportada de conformidad con lo dispuesto en la  Base Quinta o los
que  no  aparezcan  fehacientemente  acreditados  en  el  expediente  personal  o  en  expedientes  de  otros
procedimientos distintos del regulado en la presente convocatoria.

8. Una vez resuelta una convocatoria, si el puesto ofertado se cubre por un empleado/a público/a, se iniciará
un nuevo procedimiento de concurso con el puesto que este ocupaba "a resultas".

9.- La presente Convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Portal del Empleado de
la  Diputación  de  Cáceres,  en  un  Espacio  habilitado  al  efecto  y  se  comunicará  a  las  Organizaciones
Sindicales con representación en la Mesa de Negociación de Empleados Públicos.

Cuarta. Admisión.

1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes y previa comprobación por el Área de Personal, se
aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos y la causa de exclusión, que se publicará en  la web de
la Diputación y Tablón de Anuncios electrónico, dándose un plazo de cinco días hábiles de subsanación de
las causas de exclusión que por su naturaleza sean subsanables que comenzará a contar a partir del día
siguiente a dicha publicación.

2. Transcurrido el plazo y resueltas las reclamaciones que en su caso pudieran existir, en el plazo de diez
días  se  publicará  resolución  declarando  aprobada  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos/as  y
excluidos/as por los mismos medios.

En  el  caso  de  que  no  existieran  aspirantes  excluidos  o  que  las  causas  de  su  exclusión  no  fueran
subsanables por su naturaleza, la lista inicial de admitidos y excluidos se elevará a definitiva.

Quinta. Valoración de méritos.

1. Para la adjudicación de los puestos de trabajo se valorarán los méritos que se relacionan a continuación,
hasta un máximo de 16,5 puntos, con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias y de acuerdo con el siguiente Baremo:

1.1.- Grado personal consolidado: Máximo 1  ,5 puntos  :

Por la posesión de un determinado grado personal consolidado en el cuerpo/escala o categoría profesional
desde el que se concursa, distribuidos de la siguiente forma:

• Si se posee un grado personal consolidado igual al nivel del complemento del destino del puesto de
trabajo que se solicita, se adjudicará 1 punto.

• Si se posee un grado personal consolidado superior al nivel del complemento de destino del puesto
de trabajo que se solicita, se adjudicarán 1,5 puntos.

  
1.2.- Actividad formativa: Máximo 3   puntos  :

Por  cursos  de  formación  y  perfeccionamiento,  cuyo  contenido  verse  sobre  materias  directamente
relacionadas con las funciones propias del cuerpo/escala o categoría profesional al que estés adscritos los
puestos que se solicitan, así como las materias transversales de igualdad y riesgos laborales:

• Por la participación como asistente: Por cada hora de duración 0,005 puntos.
• Por cursos impartidos: Por cada hora de duración 0,005 puntos, hasta un máximo de 1 punto.
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Se valorará, únicamente, ya sea por asistir  o por impartir,  una única edición del curso o acción
formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido.

Se establece la equivalencia de 1 crédito con 10 horas.

Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas se valorarán con 0,02 puntos.

La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. No obstante cuando la duración de las
actividades formativas venga determinada en días y/o Jornadas, el Tribunal valorará 5 horas por día, de
acuerdo con criterios de proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días concretos de
celebración del curso.

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copia de los mismos.

A estos efectos se considerarán actividades formativas los cursos, los congresos, jornadas y otras
acciones formativas similares.

Para la valoración de este mérito deberá acreditarse mediante original o fotocopia de la certificación
que exprese que ha participado como docente en una determinada actividad formativa y se acrediten las
horas impartidas de docencia, no valorándose las prácticas, las colaboraciones, ni las tutorías.

En caso de que en la documentación de las actividades formativas aportadas vengan tanto las
horas de formación como los créditos, se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, siempre y
cuando tengan diez o más horas de duración.

Se valorarán los cursos organizados u homologados por  las Administraciones Públicas, Colegios
Profesionales  o  Universidades,  acogidos  a  los  distintos  Acuerdos  de  Formación  Continua  en  las
Administraciones  Públicas  y  de  Formación  Ocupacional,  los  organizados  o  impartidos  por  las
Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al amparo de los Convenios suscritos con la Administración
General de Estado, con las Administraciones de las Comunidades Autónomas y Locales, o bien que hayan
sido reconocidos o subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio
título o diplomas, o bien se certifiquen debidamente o cursos realizados en centros privados para lo cual el
interesado haya sido autorizado.

1.3.- Antigüedad: Máximo 6   puntos  :

Por cada año completo  de servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas,
incluidos los prestados en la Diputación Provincial de Cáceres se otorgarán 0,50 puntos.

A estos efectos, se computarán los servicios previos reconocidos expresamente, que se hubieran
prestado con anterioridad al ingreso como empleados públicos de la Diputación Provincial de Cáceresal
amparo  de  la  Ley  70/1978,  de  26  de  diciembre,  de  Reconocimientos  de  Servicios  Previos  en  la
Administración Pública.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

1.4.- Permanencia en el puesto de trabajo: Máximo 6 puntos:

Por haber permanecido 4 años en el último puesto obtenido con carácter definitivo, se otorgarán 3 puntos, y
0,50 más por cada año adicional.

A estos efectos, al empleado público que en la actualidad se encuentre en destino provisional por
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remoción o supresión del puesto de trabajo que venía ocupando con carácter definitivo, o bien se encuentre
pendiente de reasignación de efectivos o en expectativa de destino, se le computará el tiempo que lleva en
dicha situación como de permanencia en el puesto suprimido o en el que haya sido cesado.

2.-  En caso de empate en la puntuación entre participantes, se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los
méritos enunciados según el orden expresado. 

De persistir el empate, se acudirá a la mayor antigüedad como empleado/a público/a en el cuerpo o
escala desde el que se concursa.

De continuar el empate, se aplicará el criterio de discriminación por razón de sexo a nivel de la
unidad administrativa en el que se encuentre adscrito el puesto, de forma que si en el mismo hubiera más
hombres que mujeres, se dará prioridad a estas, y viceversa. Para el cómputo se tendrán en cuenta la
totalidad de los puestos adscritos a la unidad administrativa. 

En último término, será el sorteo el sistema utilizado para resolver el empate.

3.- Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
y se acreditarán documentalmente junto con la solicitud de participación, salvo aquellos que obren en el
expediente personal del empleado público y los que se aportan de oficio por el Área de Personal de la
Diputación Provincial de Cáceres.

Sexta. Acreditación de méritos.

1. La acreditación de los siguientes méritos se realizará de oficio, mediante certificación expedida al efecto,
por el Área de Personal de la Diputación de Cáceres:

• Grado personal consolidado.
• Antigüedad en la Diputación de Cáceres
• Permanencia en el puesto de trabajo.

2.  Los  servicios  prestados  en  otras  Administraciones  Públicas  se  acreditarán  a  través  de  certificación
expedida por las mismas, salvo que conste en el expediente personal.

3. La actividad formativa se acreditará mediante la presentación de las copias de los diplomas o certificados
de aprovechamiento de los cursos de formación y perfeccionamiento realizados,  así  como de aquellos
cursos impartidos por el solicitante.

Séptima. Prioridad en la adjudicación de los puestos de trabajo.

1.  La  puntuación  mínima  exigida  para  que  puedan  adjudicarse  las  vacantes  convocadas  será  de  3,5
puntos.

2. El orden de prioridad para la adjudicación de las vacantes vendrá determinado por la puntuación total
obtenida según el baremo aplicable, de acuerdo con la preferencia manifestada en la solicitud.

3. En caso de empate en la puntuación total se acudirá a lo previsto en la Base Quinta.

Octava. Comisión de Valoración.

1.  La  Comisión  de  Valoración  estará  constituida  conforme  a  la  Resolución  de  la  Presidencia  de  la
Corporación de fecha 8 de febrero de 2023, o aquella que la modifique, la cual será la competente para
valorar  los méritos y  proponer  la  adjudicación del/los puesto/s  de trabajo  y  por  tanto  la  resolución del
concurso al órgano competente.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
26

03
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 27 de mayo de 2025

N.º 0099

Pág. 12431



AREA DE GESTION DE RRHH,  SEPEI Y PREVENCIÓN
DE RIESGOS LABORALES

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 119.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de
Extremadura, en ningún caso podrán formar parte de los órganos técnicos de valoración el personal de
elección o de designación política, el personal funcionario interino, el personal laboral o el personal eventual.

3.  La Comisión  de Valoración  queda facultada para resolver las dudas que puedan presentarse y para
adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso en aquellos aspectos
no previstos en estas bases. 

Asimismo, se establece que la Comisión podrá requerir la presencia de un técnico asesor para que
informe a la misma. 

En caso de empate, el Presidente de la Comisión de Valoración actúa con voto de calidad para
resolver los empates.

4. Por decisión de la Presidencia de la Comisión de Valoración, la misma podrá ejercer sus funciones en
grupos de trabajo en función de los Grupos o Subgrupos de titulación y especialidades en el que estén
integrados los puestos de trabajo convocados, estableciéndose los medios de coordinación necesarios entre
los  mismos  y  donde,  podrá  haber,  en  cada  uno  de  ellos,  un  representante  de  cada  una  de  las
Organizaciones Sindicales con representación en la Mesa de Negociación de Empleados Públicos.

5. La pertenencia a la Comisión de Valoración, de conformidad con lo establecido en el artículo 60.3 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público,  será siempre a título individual,  no pudiendo ostentarse esta en
representación o por cuenta de nadie.

6. Los/as miembros en los que concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento
comunicándolo a la autoridad convocante, pudiendo ser recusados por los aspirantes admitidos.

7.  A la  Comisión  de  Valoración  le  será  de  aplicación  el  Decreto  462/2002,  de  24  de  mayo,  sobre
indemnizaciones por razón del servicio de los funcionarios públicos.

8. A la Comisión de Valoración le será de aplicación el régimen previsto en el título preliminar, capítulo II,
sección III de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para los Órganos
Colegiados.

9. De acuerdo con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, la composición de la Comisión de Valoración del
concurso permanente y abierto se adecuará al criterio de paridad entre mujeres y hombres.

Novena. Resolución del procedimiento.

1. La Comisión de Valoración, una vez realizadas las tareas de valoración de los aspirantes admitidos a la
convocatoria, hará pública en la web de la Diputación de Cáceres la puntuación obtenida por cada uno de
los participantes, así como la relación provisional comprensiva de el/los aspirante/s que obtiene/n destino y
de el/los puesto/s que le/s son adjudicado/s.

2. En el plazo de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente a dicha publicación, los/as interesados/as
podrán formular las alegaciones que estimen oportunas, que serán analizadas y, en su caso, resueltas por
la Comisión de Valoración.

3.  Finalizado  el  plazo  al  que  se  refiere  el  párrafo  anterior  y,  en  su  caso,  resultas  las  alegaciones
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presentadas,  la  Comisión  de  Valoración  elevará  a  la  Presidencia  de  la  Corporación  propuesta  de
nombramiento de los/as aspirante que hayan obtenido los puestos convocados, quien resolverá el Concurso
mediante Resolución que se motivará en la observancia de la normativa vigente, las bases generales y las
de la convocatoria que vinculan por igual a la Administración Provincial y a los participantes, así como la
valoración  final  de  los  méritos  de  los  candidatos,  el  cual  contendrá  igualmente  la  relación  de  el/los
aspirante/s que ha/n obtenido destino y de el/los puesto/s que le/s ha/n sido adjudicado/s y la valoración
final de los méritos, y dispondrá su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, agotando dicho acto la
vía administrativa.

En la resolución figurarán los puestos con el código y demás datos de identificación, así como el
nombre y el Documento Nacional de Identidad al que se ha asignado cada puesto. 

4. El plazo para la resolución de la convocatoria correspondiente será de cuatro meses contados desde el
día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

5.  Únicamente  podrán  quedar  puestos  desiertos,  cuando  no  concurran  aspirantes  que  reúnan  las
condiciones y requisitos exigidos en la convocatoria o, que en su caso, no superen la puntuación mínima
exigida para resultar adjudicatario de un puesto.

Décima. Toma de posesión.

1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles, si no implica cambio
de  residencia  del  funcionario,  o  de  diez  días  hábiles  si  comporta  cambio  de  residencia,  que  deberá
justificarse.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso. Si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación, y será de tres días hábiles, a reserva de que el reingreso comporte cambio de residencia,
en cuyo caso será de diez días.

En  el  supuesto  de  que  el  interesado  tuviera  concedidas  vacaciones,  permisos  o  licencias,  el
cómputo del  plazo posesorio  se iniciará  cuando estas finalicen,  salvo que  por  causas excepcionales y
debidamente motivadas por el órgano competente, se podrá suspender el disfrute de los mismos.

3.  Asimismo,  en el  caso de que el  interesado se encuentre  en la  situación de servicios especiales,  el
cómputo de los plazos posesorios se iniciará a partir de la fecha de reingreso al servicio activo.

4. A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como de servicio activo en el nuevo puesto, y
siempre que no se incumpla por causa imputable al interesado.

5.  En  el  momento  de  la  toma  de  posesión  el  interesado  deberá  observar  la  normativa  sobre
incompatibilidades, debiendo, en el caso de que la tuviera ya reconocida, solicitarla de nuevo a los efectos
de que se proceda a la revisión de las condiciones que hubiesen sido tenidas en cuenta en la Resolución
inicial.

Decimoprimera. Destinos.

1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino defintivo mediante convocatoria pública.

2. En ningún caso, se adjudicará al empleado público un puesto vacante al que no haya optado.
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Decimosegunda. Remoción del puesto de trabajo.

Los empleados públicos que accedan a un puesto de trabajo por el procedimiento de concurso podrán ser
removidos por causas sobrevenidas, derivadas de una alteración en el contenido del puesto realizada a
través de la  Relación de Puestos de Trabajo,  que modifique los supuestos que sirvieron de base a la
convocatoria, o de una falta de capacidad para su desempeño manifestado por rendimiento insuficiente, que
no comporte inhibición y que impida realizar con eficacia las funciones atribuidas al puesto, debidamente
acreditada conforme al procedimiento que deberá instruirse al efecto.

Decimotercera. Incidencias.

La Comisión de Valoración queda autorizada para resolver cuantas cuestiones se susciten referentes a la
interpretación de las presentes bases y las de la convocatoria.

Decimocuarta. Impugnación.

Contra  las  presentes  bases,  cuyo  acuerdo  aprobatorio  es  definitivo  en  la  vía  administrativa,  podrá
interponerse  por  los  interesados  legitimados  uno  de  los  siguientes  recursos:  Con  carácter  potestativo,
recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o recurso contencioso-
administrativo,  a  su  elección,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Cáceres  que
corresponda, dentro del plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Contra  cuantos actos administrativos definitivos se deriven de las presentes Bases,  podrán ser
interpuestos por los interesados los oportunos recursos, en los casos y en la forma establecidas en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Cáceres a la fecha de la firma electrónica

En Cáceres, a la fecha de la firma electrónica
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Hoja1

Página 1

JEFES DE SALIDA

RETRIBUCIONES

SUBGRUPO NIVEL

LOCALIZACION DEL PUESTO C1/C2 19 1.839,21

262 S.E.P.E.I. CÁCERES

3147 S.E.P.E.I. VALENCIA DE ALCANTARA

294 S.E.P.E.I. PLASENCIA

252 S.E.P.E.I. CÁCERES

295 S.E.P.E.I. PLASENCIA

3178 S.E.P.E.I. VALENCIA DE ALCÁNTARA

292 S.E.P.E.I. PLASENCIA

00297 S.E.P.E.I. PLASENCIA

283 S.E.P.E.I. VALENCIA DE ALCÁNTARA

JEFES DE PARQUE

RETRIBUCIONES

SUBGRUPO NIVEL

LOCALIZACION DEL PUESTO B/C1 22 1.962,80

1501 S.E. P.E.I. NAVALMORAL DE LA MATA

5012 S.E.P.E.I. VALENCIA DE ALCANTARA

5170 S.E.P.E.I. TRUJILLO

5284 S.E.P.E.I. JARANDILLA

COMPL
ESPECIFICO

CODIGO
DE PUESTO

COMPL
ESPECIFICO

CODIGO
DE PUESTO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Concurso de méritos específicos para la provisión del puesto de
Jefatura de Sección de Infraestructuras de Sistemas Informáticos. Convocatoria.
 
 
El Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con fecha 23 de mayo de
2025, ha dictado la siguiente Resolución:
 
PRIMERO.- Avocar puntualmente la competencia relativa a la aprobación de las bases y la
convocatoria del proceso para la provisión del puesto de trabajo de carácter singularizado de
Jefatura de Sección de Infraestructuras de Sistemas Informáticos mediante concurso de
méritos específicos.
 
SEGUNDO.- Esta Presidencia se reserva las facultades que les son propias respecto al
régimen de competencias. Las dudas que surjan en la interpretación de la presente resolución
serán resueltas por esta Presidencia.
 
TERCERO.- Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y dese
cuenta al Pleno de la Corporación, sin perjuicio de su eficacia desde la firma de la misma y
notifíquese a los diputados afectados.
 
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que la
presente Resolución es definitiva en vía administrativa y frente a la misma puede interponerse,
en el plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo ante el
Juzgado de dicha Jurisdicción de Cáceres o, con carácter potestativo, Recurso de Reposición
ante la Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación; todo ello sin perjuicio de
la interposición de cualquier otro que se estime procedente.
 

 
Cáceres, 26 de mayo de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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AREA DE PERSONAL, FORMACION Y SEPEI

BASES PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE CARÁCTER SINGULARIZADO
VACANTES POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS ESPECÍFICOS.

BASES

BASE PRIMERA.- Objeto y Funciones.

Es objeto de la  presente convocatoria  la  provisión,  mediante el  sistema de concurso de
méritos específicos del puesto de trabajo de Jefatura de Sección de Infraestructura de Sistemas
Informáticos vacante en la Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario de la  Excma.
Diputación de Cáceres.

BASE SEGUNDA.- Régimen Jurídico.

La provisión de este puesto de trabajo se ajustará a las normas y requisitos establecidos en
el R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en la  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,  en  la Ley 13/2015, de 8 de abril
de la Función Pública de Extremadura, en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado y en el Decreto 43/1996, de 26 de marzo por el que por el que
se  regula  el  Reglamento  general  de  provisión  de  puestos  de  trabajo  y  promoción profesional
de  los  funcionarios  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura, modificado  por  el  Decreto
107/2013,  de  25  de  junio  y  el  Acuerdo  publicado  en   DOE  de  31  de  Mayo  de  2019  de   la
Corporación Provincial, por el que se regulan las relaciones de la Diputación de Cáceres con los
funcionarios provinciales. 

BASE TERCERA.- Datos y circunstancias de los puestos que se proveen. 

El puesto de trabajo objeto de este concurso figura relacionado en el Anexo adjunto a esta
convocatoria, así como las funciones aprobadas por el Pleno de la Corporación.

BASE CUARTA.- Requisitos de participación.

a) Ser funcionario/a de carrera de la Excma. Diputación de Cáceres o del Organismo Autónomo
de Recaudación  conforme al  anexo adjunto  y  cumplir  el  resto de requisitos  establecidos  en el
mismo.
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b) Estar  en posesión de la  titulación  exigida  para  el  ingreso en los  cuerpos o  escalas,  de
acuerdo con lo previsto en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

c) Haber  permanecido un mínimo de 2 años en su último puesto de trabajo  obtenido con
carácter definitivo. A estos efectos se tendrá en cuenta el tiempo que el/la funcionario/a de carrera
ha desempeñado puestos en la Diputación Provincial o en el Organismo Autónomo de Recaudación
en función de los requisitos de los puestos convocados, con carácter interino en el subgrupo de
titulación en que están encuadrados los puestos de trabajo.

Quienes se encuentren en situación de excedencia por cuidado de hijos menores de tres años, de
ascendiente de primer o segundo grado de consanguinidad o afinidad y mayores de 65 años, de
familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad
que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y
no desempeñe actividad retribuida y de los que se encuentren en situación de servicios especiales,
todos ellos con derecho a reserva del puesto de trabajo, sólo podrán participar si a la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino obtenido y sobre el que tienen derecho de reserva, salvo que opten a
puestos  del  mismo  nivel  de  Complemento  de  destino,  Área  y  localidad  que  aquél  donde  se
encuentren destinados con carácter definitivo.

BASE QUINTA.- Solicitudes.

Quienes  deseen  participar  en  estas  pruebas  selectivas  deberán  hacerlo  constar
cumplimentando  el  formulario  de  inscripción  al  que  se  accederá  exclusivamente  a  través  del
anuncio de la correspondiente convocatoria en la página web https://empleo.dip-caceres.es/ 

Una vez cumplimentada vía internet, se generará la solicitud, se firmará electrónicamente y
se procederá a su tramitación final digirida al DIR3 LA0002659 en el plazo de 20 dias naturales
contados a partir  de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el  Boletín Oficial  de la
Provincia de Cáceres.

La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente
en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo regulado
en los artículos 4 y 5  del  Reglamento    de  actuación y funcionamiento por medios  electrónicos  de la  
Diputación de Cáceres. 

Junto con las solicitudes de participación obligatoriamente deberá acompañarse la relación
de méritos alegados, el Currículum y una Memoria, en los términos que se detallan en la Base sexta
de esta convocatoria.

Los  méritos  reconocidos  correspondientes  al  grado  personal  consolidado,  trabajo
desarrollado, experiencia y antigüedad se acreditarán de oficio mediante la oportuna Certificación
expedida por el Secretario de la Corporación

Sólo  se  tendrán  en  consideración  los  méritos  alegados  y  servicios  que  se  acrediten
documentalmente  mediante  la  correspondiente  certificación  del  o  de  los  Organismos  o
Administraciones en que se prestaron los servicios y mediante certificados o diplomas acreditativos
de la realización de los cursos de formación y perfeccionamiento.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.
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AREA DE PERSONAL, FORMACION Y SEPEI

Los méritos alegados y no justificados en la forma indicada no podrán ser valorados.

Los aspirantes podrán solicitar la incorporación a sus instancias de documentos que obren
en poder de la Diputación, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde que el
documento fue presentado e indiquen la fecha en que se presentó y el expediente en que fueron
incorporados.

Podrán recabarse de los/las aspirantes las aclaraciones o documentación adicional que se
estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

BASE SEXTA.- Baremo que se aplicará en la valoración de méritos.

Para  la  adjudicación  de  los  puestos  se  valorarán  los  méritos  que  se  relacionan  a
continuación hasta un máximo de 12,00 puntos, con referencia a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes:

 FASE 1. La valoración de los méritos generales de esta Fase no podrá ser superior a 9  puntos,
ni inferior a 3 puntos. Se valorarán según el siguiente baremo:

A-1. Valoración del trabajo desarrollado en puestos de destino definitivo (máximo 2 puntos):

Por el nivel de Complemento de Destino correspondiente a los puestos de trabajo
desempeñados, se otorgarán los siguientes puntos:

  Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al que se concursa:
0,08 puntos por mes completo.

  Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al que se concursa: 0,06
puntos por mes completo.

  Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior en uno o dos niveles al
puesto que se concursa: 0,05 puntos por mes completo.

 Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos niveles al que se
concursa: 0,02 puntos por mes completo.

A-2. Permanencia (máximo 0,9 puntos):

 Por permanencia en el puesto desde el que se participa computada desde su obtención
con carácter definitivo: 0,015 puntos por mes de servicio.

A-3. Valoración del grado personal (máximo 0,9 puntos):
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 Por tener grado personal consolidado se adjudicará la puntuación siguiente:

 Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: 0,9 puntos.

 Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: 0,70 puntos.

 Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: 0,35 puntos.

A-4 Antigüedad: Hasta un máximo de 1,6 puntos:

Por servicios prestados en la  Excma. Diputación Provincial de Cáceres o en otras 
Administraciones Públicas: 0,015 puntos por mes completo.

No se podrán valorar servicios simultáneos, en el caso de que este hecho suceda, se 
valorarán los servicios que más beneficien a los/las interesados/as.

A-5. Cursos (máximo 3,6 puntos):

Por  cursos  de  formación  y  perfeccionamiento,  cuyo  contenido  verse  sobre  materias
directamente relacionadas con las funciones propias del cuerpo/escala o categoría profesional al
que estés adscritos los puestos que se solicitan, así como las materias transversales de igualdad y
riesgos laborales:

• Por la participación como asistente: Por cada hora de duración 0,005 puntos.

• Por cursos impartidos: Por cada hora de duración 0,005 puntos, hasta un máximo de 1 punto.

Se valorará, únicamente, ya sea por asistir  o por impartir,  una única edición del curso o
acción formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido.

Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas se valorarán con 0,02
puntos.

La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos, estableciendose la equivalencia
de  10  horas  por  crédito.  No  obstante  cuando  la  duración  de las  actividades  formativas  venga
determinada en días y/o Jornadas, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con criterios de
proporcionalidad  y  siempre que  se acrediten  claramente  los  días  concretos  de  celebración  del
curso.

La  formación  se  acreditará  mediante  diplomas  o  certificados  originales  o  copia  de  los
mismos.

A estos efectos se considerarán actividades formativas los cursos, los congresos, jornadas y
otras acciones formativas similares.

Para la  valoración de este mérito deberá acreditarse mediante original  o fotocopia de la
certificación que exprese que ha participado como docente en una determinada actividad formativa
y se acrediten las horas impartidas de docencia, no valorándose las prácticas, las colaboraciones, ni
las tutorías.

Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del
Tribunal, esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o
categoría profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el
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AREA DE PERSONAL, FORMACION Y SEPEI

Instituto Nacional  de Administración Pública,  por  una Administración Pública  (art.  2.3 de la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre)  u  Organismos  y  Organizaciones  dependientes  de  ellas,  o  por
organizaciones sindicales u otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación
para  el  empleo  de  las  Administraciones  Públicas  (IV  Acuerdo  de  Formación  Continua  en  las
Administraciones Públicas), Universidades y colegios profesionales.

 FASE 2. Comprobación y valoración de los méritos específicos adecuados a las características
del puesto de trabajo. La valoración de los méritos de esta fase no podrá ser superior a 3 puntos,
ni inferior a 1 punto. Los méritos de esta fase se valorarán según el siguiente baremo:

B.1 Valoración de la experiencia en el desempeño de puestos con funciones correspondientes
a los puestos objeto de esta convocatoria (hasta 1 punto):

Se valorará con 0,05 puntos por  cada mes completo trabajado hasta un máximo de 1
puntos, la experiencia en el desempeño de cada uno de los puestos cuyo contenido y/o
especialización coincida con las funciones asignadas a los mismos.

B.2. Elaboración de Memoria que versará sobre las tareas y funciones del puesto de trabajo
(hasta un máximo de 2 puntos):

Para delimitar  los  conocimientos  profesionales  y  la  adecuación  para el  desempeño del
puesto  de  trabajo,  los/las  interesados/as  deberán  presentar  junto  con  la  solicitud  su
Currículum profesional y elaborar una Memoria consistente en un análisis de las tareas del
puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesarios para su desempeño.

La valoración deberá efectuarse mediante puntuación obtenida con la media aritmética de
las  otorgadas por  cada uno de los  miembros de la  Comisión  de Valoración,  debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o, en su caso, una de las
que aparezcan repetidas como tales.

Asimismo, los/las aspirantes expondrán su defensa de la Memoria pudiendo extenderse a
los méritos alegados. Para ello pueden disponer de la misma a los efectos de orientación
para realizar su exposición.

La defensa de la memoria tiene como fin permitir a la Comisión de Valoración verificar los
conocimientos o méritos que haya alegado el/la participante.

La puntuación mínima exigible para adjudicar el puesto será de seis (6) puntos del total de la
valoración de méritos de ambas fases.

A los efectos de valoración de los méritos, tanto generales como específicos, previstos en
las bases de la presente convocatoria, al personal que haya adquirido la condición de funcionario
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como consecuencia del proceso convocado mediante Resolución Presidencial de 20 de noviembre
de 2017 (B.O.P. núm. 225, de 27/11/2017) para la adaptación del Personal Laboral Fijo de Plantilla
al Régimen Funcionarial, se le tendrán en cuenta los períodos de servicios prestados como personal
laboral.

La Propuesta de Resolución deberá recaer sobre el/la candidato/a que haya obtenido mayor
puntuación, sumados los resultados finales, en su caso, de las dos fases.

En  el  supuesto  de  producirse  empate  en  la  puntuación,  para  dirimirlo  se  acudirá  a  la
puntuación otorgada a los méritos enunciados en la Fase 2ª, por el orden expresado.

De persistir el empate, se acudirá a la puntuación otorgada a los méritos enunciados en la
Fase 1ª, por el orden expresado.

BASE SÉPTIMA.- Publicidad.

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo del esta convocatoria se
realizará mediante su inserción en el Tablón de Anuncios Electrónico, página web:

https://empleo.dip-caceres.es/empleodip/

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que los candidatos podrán acceder
a las valoraciones provisionales y definitivas,  así como, en su caso, a las causas de exclusión.
Igualmente se publicarán en el  referido Tablón de Anuncios los plazos para la presentación de
posibles alegaciones o recursos y la forma de interposición de los mismos.

BASE OCTAVA.- Plazo de resolución del Concurso de méritos. Comisión de Valoración.

1.-El plazo para la resolución del concurso será de seis meses desde el  día siguiente al  de la
finalización de presentación de instancias.

Este puesto será irrenunciable,  salvo  que,  antes de finalizar  el  plazo de toma de posesión,  se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

2.-  La  Comisión  de  valoración  estará  formada  como  mínimo  por  nueve  miembros nombrados
mediante Resolución de la Presidencia o Diputado/a delegado/a de la misma, que designará entre
ellos al Presidente/a y Secretario/a. 

Al menos tres cuartas partes de los miembros de la comisión de valoración deberán poseer
una titulación del mismo nivel o superior a la exigida para los puestos convocados.

Formará parte de la comisión de valoración un representante, como mínimo, de los Servicios
Jurídicos que tenga la condición de Letrado.

Del mismo modo, formará parte de la comisión de valoración un representante de cada una
de las Organizaciones Sindicales designados por las mismas.

En todo caso, la composición de la comisión de valoración se adecuará al criterio de paridad
entre hombres y mujeres.

La  comisión  de  valoración  podrá  solicitar  de  la  autoridad  convocante  la  designación  de
expertos que en calidad de asesores actuarán con voz pero sin voto.
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AREA DE PERSONAL, FORMACION Y SEPEI

4. A la comisión de valoración les será de aplicación el régimen previsto en la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, del Régimen Jurídico Sector Público para los órganos colegiados.

Una vez realizada la valoración, se elevará a la Presidencia de la Corporación la correspondiente
propuesta de designación a favor del/a concursante que obtenga mayor puntuación.

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia o de un
mes si comporta cambio de residencia.

No obstante con carácter excepcional, siempre que medien razones justificadas, la Resolución de la
convocatoria podrá determinar la fecha concreta de cese y toma de posesión.

Cáceres, a la fecha de la firma electrónica.
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EXCMA. DIPUTACIÓN CÁCERES

JEFATURA DE SECCION DE INFRAESTRUCTURAS DE SISTEMAS INFORMATICOS

CÓD. Y DENOMINACIÓN DEL PUESTO TIPO: 

01992

FUNCIONES DEL PUESTO TIPO: 

    ¿ Gestionar la infraestructura de componentes físicos y lógicos donde reside la capacidad de almacenamiento, los servidores y las bases de datos.
    ¿ Administración de sistemas y datos así como redes de comunicaciones y seguridad cuando la intervención lo requiera.
    ¿ Facilitar la arquitectura de servidores, almacenamiento y bases de datos para el correcto funcionamiento de aplicaciones basadas en operaciones de servidor, 

atendiendo las demandas de servicio que se determinen desde la dirección del área.
    ¿ Aplicar las políticas de seguridad y de tratamiento de información vigentes, encaminadas a proteger su confidencialidad, disponibilidad e integridad.
    ¿ Garantizar la continuidad del servicio aplicando los protocolos y criterios de mantenimiento, actualización y contingencias necesarios sobre el conjunto de la 

infraestructura.

    ¿ Por la especial responsabilidad de este puestos deberán estar disponibles, mediante aumento de jornada, para atender las necesidades del servicio a requerimiento 
de la Corporación, sin límite máximo de horas en cuanto a disponibilidad, si bien el Área  de Recursos Humanos tomará las medidas compensatorias en descanso que 
correspondan para que en ningún caso superen la jornada máxima anual más ochenta horas.

MISIONES DEL PUESTO TIPO: 
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●

●

●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Acehúche
 
EDICTO. Notificación colectiva de liquidaciones y anuncio de cobranza.
 
 
Habiéndose aprobado mediante Resolución de Alcaldía, los siguientes padrones fiscales:
 

Tasa por Prestación del Servicio de Cementerio Municipal ejercicio 2025 (Nichos). 
 
Tasa por Entrada de vehículos a través de las aceras 2025 (Vados). 
 
Tasa por ocupación de la vía pública con mesas y sillas con finalidad lucrativa 2025
(Terrazas).
 

Así como las correspondientes liquidaciones integrantes a efectos de su notificación colectiva,
se publica el mismo para su general conocimiento en cumplimiento de los artículos 102.3 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 24 del Reglamento General de
Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.
 
Dichos padrones y las liquidaciones integrantes de este, se expondrán al público por un plazo
de 20 días a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio, en las
dependencias de la Corporación.
 
Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en este
podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública, de acuerdo con
cuanto establece el artículo 14.2.c) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se pone en conocimiento de los/as contribuyentes que se procederá al
cobro en período voluntario.
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Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.
 

 
Acehúche, 21 de mayo de 2025

Benito Arias Gregorio
ALCALDE - PRESIDENTE

CONCEPTO PLAZO COBRO EN
VOLUNTARIA

FECHA DE CARGO
EN CUENTA

- Tasa por Prestación del Servicio de Cementerio
Municipal ejercicio 2025 (Nichos).

- Tasa por Entrada de vehículos a través de las
aceras 2025 (Vados).

- Tasa por ocupación de la vía pública con mesas
y sillas con finalidad lucrativa 2025 (Terrazas).

Julio-Septiembre
2025

Julio 2025
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Albalá
 
ANUNCIO. Pliego de cláusulas administrativas particulares para la explotación
del bar de la piscina durante la temporada de 2025.
 
 
1.- OBJETO DEL CONTRATO.- El objeto de este contrato lo constituye la explotación del Bar
de la Piscina Municipal durante la temporada veraniega 2025.
 
2.- TIPO DE LICITACIÓN. - El precio de licitación se fija en 1.000,00 euros, IVA incluido, al alza
y en sobres cerrados.
 
3.- OBLIGACIONES. - El adjudicatario vendrá obligado:
 
a) A mantener en perfecto estado de limpieza todo el recinto del Bar y servicios del Bar.
 
b) El Ayuntamiento entregará al adjudicatario única y exclusivamente el mobiliario con que
cuente, bajo un inventario. A la terminación del arriendo, deberá devolverlo en perfecto estado,
siendo de su cuenta los desperfectos observados, a excepción de los propios por su uso
natural. Si el adjudicatario, necesitara algún tipo de mobiliario, habrá de adquirirlo por su cuenta
y una vez terminado el contrato podrá hacer el uso que más le convenga del mobiliario
adquirido.
 
c) El adjudicatario se compromete a hacerse cargo de todas las facturas de electricidad y agua
que se emitan en relación con el inmueble arrendado durante el periodo de tiempo que dure el
 
arrendamiento. Para ello deberá comunicar a la comercializadora eléctrica o de agua el cambio
de número de cuenta bancaria en la que domiciliar las facturas. Las facturas deberán quedar
liquidadas en su totalidad por parte del adjudicatario.
 
d) El adjudicatario se compromete a mantener un horario de coincidente con el de la piscina
municipal durante los días que la piscina se encuentre abierta en la temporada veraniega 2025.
 
4.- RESPONSABILIDADES.- Las responsabilidades, de cualquier clase o índole que sean, por
la explotación del Bar de la Piscina, correrá sólo y exclusivamente por cuenta del adjudicatario
y su dependencia, pero nunca sobre el Ayuntamiento.
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5.- RIESGO Y VENTURA.- El contrato se entenderá aceptado por el adjudicatario a riesgo y
ventura con arreglo a lo determinado en el artículo 197 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público.
 
6.- PERSONAL DE SERVICIO.- El personal necesario para la prestación normal de los
distintos servicios a explotar y aquellos otros que transitoriamente precise en determinados
casos, serán contratados por el adjudicatario, siendo de su cuenta y riesgo el pago de todas las
obligaciones, así como seguros sociales, mutualidades, accidentes, etc.
 
Dicho personal no tendrá derecho alguno con respecto al Ayuntamiento, ya que dependerá
única y exclusivamente del contratista en su calidad de empleador, sin que en ningún caso
pueda exigir responsabilidades de clase alguna al Ayuntamiento, ya que siempre dependerá
exclusivamente del adjudicatario.
 
7.- ANUNCIOS.- El Ayuntamiento se reserva la facultad de autorizar, tanto dentro como fuera
del Recinto del Bar, los anuncios de casas comerciales.
 
8.- INCUMPLIMIENTO.- El incumplimiento por parte del adjudicatario de cualquiera de las
 
precedentes cláusulas, llevará aparejada la sanción que acuerde la Corporación, según la
importancia de la infracción.
 
9.- TRIBUNALES.- Los litigios derivados del presente contrato, se entenderán siempre
sometidos a los Tribunales competentes con jurisdicción en el lugar en que la Corporación
tiene su sede.
 
10.- El Ayuntamiento se reserva la facultad de adjudicar el Bar de la Piscina al siguiente
licitador, en el supuesto de que algún licitador renuncie a la adjudicación, o de quedar desierto
el procedimiento.
 
11.- RÉGIMEN JURÍDICO.- En lo no previsto expresamente en el presente pliego de
condiciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local y Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
 
12.- FORMA DE PAGO.- El adjudicatario del concurso estará obligado a abonar el importe del
contrato el día su formalización, por medio de ingreso en la cuenta bancaria de este
Ayuntamiento ES17 2103 7714 2800 3000 1464.
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13.- GASTOS.- El arrendatario domiciliará el recibo de consumo de energía eléctrica y agua
potable, con el operador actual de cada uno de los suministros.
 
14.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- De conformidad con el artículo 153 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para la notificación de la
adjudicación se citará al interesado para que en el día y hora que se indique concurra a
formalizar el contrato; y si no atendiere a dicho requerimiento, no cumpliese los requisitos para
la celebración del contrato o impidiese que se formalizara en el término señalado, la
adjudicación quedará de pleno derecho sin efecto, con pérdida de la garantía provisional
depositada e indemnización de los daños ocasionados.
 
15.- OBRAS Y REFORMAS.- El adjudicatario no podrá reformar ni hacer obras nuevas en el
recinto sin la autorización del Ayuntamiento. Las que hagan, serán de cuenta del adjudicatario.
 
16.- INSTALACIONES DEL INMUEBLE.-El adjudicatario aceptará las instalaciones del Bar en
las condiciones en que se encuentran, no obstante, el Ayuntamiento hará todo lo posible,
siempre que pueda, para mejorarlas.
 
17.- INSTALACIÓN DE TERRAZAS.- Se le autoriza a poner terraza en los exteriores al recinto
del Bar de la Piscina, el lugar de ubicación de la citada terraza será en el acerado perimetral de
las instalaciones.
 
18.- SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.-Para la adjudicación de la explotación del bar y
la terraza será indispensable la presentación de un seguro obligatorio que exige la Ley 7/2019,
de 5 de abril, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad Autónoma
de Extremadura (D.O.E. nº 69 de fecha 9 de Abril de 2019).
 
19.- CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL.-
El adjudicatario/a deberá hallarse al corriente de pago con las Haciendas Municipal,
Autonómica y Estatal así como con la Tesorería General de la Seguridad Social., para lo que
deberá aportar al momento de la formalización del contrato certificado de hallarse al corriente
de pagos.,
 
20.- DURACIÓN DEL CONTRATO.- Deberá prestar servicio indispensablemente los días que
permanezca abierta la piscina.
 
21.- GARANTÍA DEFINITIVA.- La garantía definitiva se fija en 250 €, que habrá de tener
depositado a la firma del contrato.
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22.- PLAZO PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.- Las proposiciones se presentarán entre
los días 28 de mayo al 10 de junio, en las oficinas municipales, en horario de 9:00 a 14:00
horas. Los sobres que contengan la documentación de los participantes, así como los sobres
que contengan las ofertas de los mismos, se abrirán, en sesión pública a las 12:00 del día 11
de junio, en el Salón de pleno del ayuntamiento.
 

ANEXO I: DECLARACIÓN RESPONSABLE
 

“_______________________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en
_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación
de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, a efectos de su participación
en concurso para la explotación de BAR DE PISCINA MUNICIPAL de Albalá, ante el
Ayuntamiento de Albalá”
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:
 
PRIMERO. Que se dispone a participar en concurso para la explotación de BAR DE PISCINA
MUNICIPAL de Albalá
 
SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero del
 
artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para ser adjudicatario del
contrato explotación de BAR DE PISCINA MUNICIPAL de Albalá
 
TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se
hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto
como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.
 
En ____________, a ___ de ________ de 20__.
 
Firma del/la candidato/a,
 
Fdo.: _________________.»
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ANEXO II: PROPOSICIÓN ECONÓMICA
 

«_______________________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en
_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación
de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, enterado del concurso para la
explotación del BAR DE PISCINA MUNICIPAL de Albalá, tomando parte de la licitación y
comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de ____________
euros Impuesto sobre el Valor Añadido incluido.
 
En ____________, a ___ de ________ de 20__.
 
Firma del/la candidato/a,
 
Fdo.: _________________.»
 

 
Albalá, 23 de mayo de 2025

Juan Rodríguez Bote
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Belvís de Monroy
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente Modificación de Créditos n.º 9/2025.
 
 
EXPEDIENTE N.º 190/2025.
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de mayo de 2.025,
acordó la aprobación inicial del expediente n.º 9/2025 de suplemento de crédito y crédito
extraordinario financiado con cargo a nuevos o mayores ingresos.
 
Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo a nuevos o
mayores ingresos, por Acuerdo del Pleno de fecha 21 de mayo de 2.025, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia. 
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento
dirección:
 

https://belvisdemonroy.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Belvís de Monroy, 21 de mayo de 2025

Fernando Sánchez Castilla
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casas del Castañar
 
ANUNCIO. Exposición Cuenta General 2024.
 
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al
público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2024, por un plazo de quince días,
durante los cuales quienes se estimen personas interesadas podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.
 

 
Casas del Castañar , 23 de mayo de 2025

Francisco García Calle
ALCALDE PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Hervás
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de las bases de la
convocatoria de ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias
2025.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de las Bases de la
convocatoria de ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias del ayuntamiento
de Hervas 2025, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local.
 
BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS EXTRAORDINARIAS DE
APOYO SOCIAL PARA CONTINGENCIAS DEL AYUNTAMIENTO DE HERVAS, PARA EL
AÑO 2025
 
I.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA: DEFINICIÓN, NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS.
 
La presente convocatoria tiene por objeto la concesión directa de las ayudas extraordinarias de
apoyo social para contingencias, con cargo al programa de colaboración Económica Municipal
en base al Decreto 110/2021, de 22 de septiembre, actualizado por Resolución de 2 de enero
de 2023, de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, por la que se
dispone la actualización de los anexos I y IV, y la Orden de 2 de enero de 2023 por la que se
actualizan los límites de ingresos y los importes de las ayudas contemplados en el Decreto
110/2021, de 22 de septiembre, y por el del Acuerdo de 4 de marzo de 2025, del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración
Económica Municipal para ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias para
2025.
 
1.1.- Definición:
 
Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias son prestaciones económicas
no periódicas a otorgar a las personas residentes en el municipio de Hervás que, por
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situaciones extraordinarias no puedan hacer frente, por sí mismas o mediante los recursos
sociales o institucionales disponibles en el entorno, a determinados gastos considerados
básicos, requiriendo atención en un breve plazo de tiempo con el fin de prevenir, evitar o paliar
procesos de exclusión social y garantizar de manera temporal la cobertura de las necesidades
personales básicas de subsistencia.
 
1.2.- Naturaleza:
 
Por su naturaleza y finalidad de prestación de carácter asistencial, a las ayudas extraordinarias
de apoyo social para contingencias no les resultará de aplicación la normativa en materia de
subvenciones.
 
1.3.- Características:
 
Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias no tendrán carácter periódico o
indefinido, limitándose a cubrir mediante un pago único las necesidades puntuales e inusuales
originadas por contingencias extraordinarias que afecten a las personas destinatarias.
 
Las situaciones crónicas de necesidad deberán ser derivadas a otros recursos sociales e
institucionales, siendo el/la Trabajador/a Social, mediante la emisión del correspondiente
informe social quien determinará la cronicidad o no de las situaciones.
 
Estas prestaciones tienen carácter finalista, debiendo destinarse exclusivamente a financiar el
gasto para el que han sido concedidas.
 
En atención a su carácter puntual y extraordinario, se podrá conceder como máximo una ayuda
por año a cada unidad familiar, salvo que se produzca otra circunstancia sobrevenida posterior
para otra necesidad, sin que en ningún caso pueda superarse el importe máximo establecido
para cada anualidad.
 
No obstante, para el mismo concepto no podrá concederse una nueva ayuda hasta
transcurridos dos años desde la concesión de la anterior ayuda extraordinaria de apoyo social
para contingencias.
 
Estas ayudas no podrán ser objeto de cesión, embargo o retención, sin perjuicio de lo
dispuesto en la legislación procesal del Estado. Asimismo, no podrán ser objeto de
compensación, salvo para el reintegro de las cuantías percibidas indebidamente por otra ayuda
extraordinaria de apoyo social para contingencias de la que hubiera sido beneficiario cualquier
miembro de la unidad familiar con anterioridad.
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1.4 Compatibilidad con otras ayudas y/o prestaciones
 
Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias son compatibles con la
percepción de otras pensiones, prestaciones, ayudas o servicios a cargo de las
 
Administraciones públicas o entidades públicas o privadas concedidas para la misma finalidad,
siempre que el importe total abonado, individualmente o en concurrencia con las otras
prestaciones, subvenciones o ayudas, no supere el coste final.
 
Las pensiones, prestaciones, ayudas o servicios concedidos para la cobertura genérica de las
necesidades básicas no se tendrán en cuenta a efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
sin perjuicio de su cómputo para determinar la suficiencia de rentas o ingresos establecida
 
A la hora establecer la prelación entre las distintas ayudas y/o prestaciones existentes, la Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura, contempla en
su artículo 15.1.d), apartado 1º, como competencia propia que podrán ejercer los municipios, la
ordenación, planificación, programación, fomento y gestión de los servicios sociales y de las
políticas de inclusión social, sin perjuicio de que, tal y como establece su disposición final
tercera, lo dispuesto en la ley no menoscabe las competencias asumidas por la Comunidad
Autónoma de Extremadura en virtud del Estatuto de Autonomía, siendo competencia de la
Junta de Extremadura la ordenación del sistema público de servicios sociales, según dispone la
Ley de Servicios Sociales de Extremadura.
 
La gestión de este tipo de ayudas para prestar una atención inmediata a las personas en
situación o riesgo de exclusión social es competencia local, resultando de interés general para
la Junta de Extremadura colaborar con las entidades locales en la financiación de las ayudas
concedidas a quienes cumplan los requisitos establecidos en el Decreto 110/2021 y por las
cuantías establecidas en el mismo o en las actualizaciones que pudieran producirse, con el
límite de las disponibilidades presupuestarias existentes. Igualmente, en aplicación del principio
de seguridad jurídica y del criterio de igualdad de acceso a los servicios públicos municipales
que debe regir la aplicación de los principios contenidos, entre otras, en la Ley 3/2019, de 22
de enero, en el Decreto 110/2021 se regula un mínimo común normativo para garantizar un
trato igualitario a las personas residentes en todas las entidades locales en las que se
desarrolle la colaboración financiera autonómica. Todo ello, sin perjuicio de que las entidades
locales puedan implantar medidas complementarias con cargo a sus propios presupuestos y
con sus propios requisitos de acceso.
 
Por tanto, las ayudas de apoyo social para contingencias establecidas en el Decreto 110/2021,
financiadas por la Junta de Extremadura, tienen carácter prioritario sobre las prestaciones
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económicas de emergencia social del Ayuntamiento de Hervás que se consideran
complementarias de aquellas o subsidiarias para los casos no contemplados en el Decreto
110/2021.
 
II.- REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS:
 
1.- De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 110/2021, de 22 de septiembre, podrán ser
beneficiarias de las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias las personas
que cumplan los siguientes requisitos generales, que deberán concurrir en el momento de la
solicitud de la ayuda y mantenerse hasta que se dicte la resolución correspondiente:
 
a) Ser mayores de edad o que, aun siendo menores de dicha edad, sean huérfanas absolutas
o estén emancipadas, por matrimonio o por concesión judicial o de quienes ejerzan la patria
potestad.
 
b) Estar empadronadas y residir legal y efectivamente en el municipio de Hervás con una
antigüedad de, al menos, seis meses inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de
la solicitud. El requisito de antigüedad no será exigible a las personas emigrantes extremeñas
retornadas, a transeúntes, a extranjeras refugiadas o con solicitud de asilo en trámite, así como
a quienes tengan autorizada su estancia por razones humanitarias o, excepcionalmente,
cuando la situación de emergencia comprometa gravemente su subsistencia o la de su unidad
familiar y así se haya acreditado en el informe motivado emitido por el Servicio Social de
Atención Social Básica.
 
c) Pertenecer a una unidad familiar en la que se carezca de rentas o ingresos suficientes.
 
Para determinar si en la unidad familiar se carece de rentas o ingresos suficientes, se
procederá a la suma de todos los ingresos netos computables de la unidad familiar obtenidos
en los últimos tres meses anteriores al de la fecha de presentación de la solicitud y se dividirá
por tres, considerándose que existen rentas o ingresos suficientes cuando los ingresos netos
de la unidad familiar sean superiores al 130 % del importe mensual fijado en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado del ejercicio correspondiente para el Indicador Público de
Renta de Efectos Múltiples (IPREM) oficial, referido a catorce pagas, incrementándose en un 8
% por cada miembro de la unidad familiar:
 
IPREM OFICIAL (14 PAGAS): 8.400,00 €
 
IPREM MENSUAL OFICIAL (14 PAGAS): 700,00 €
 
LÍMITE DE INGRESOS GENERAL
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Además, cuando la necesidad para la que se presenta la solicitud de la ayuda corresponda con
los gastos contemplados en los apartados e) o f) de la base IV y su importe supere el 50 % de
la renta computable de la unidad familiar, el límite de ingresos establecido en los párrafos
anteriores se incrementará un 25 % del IPREM oficial, referido a 14 pagas:
 
LÍMITES SI NO HAY MIEMBROS CON DISCAPACIDAD Y SOLICITAN LA AYUDA PARA
GASTOS DE LAS LETRAS E) O F) DE IMPORTE SUPERIOR EN 50 % A LOS INGRESOS
COMPUTABLES ANTERIORES
 

Nº PERSONAS UEC % IPREM LÍMITE INGRESOS NETOS MENSUALES

1 130% 910,00 €

2 138% 966,00 €

3 146% 1.022,00 €

4 154% 1.078,00 €

5 162% 1.134,00 €

6 170% 1.190,00 €

7 178% 1.246,00 €

8 186% 1.302,00 €

9 194% 1.358,00 €

10 202% 1.414,00 €

N.º PERSONAS UEC % IPREM LÍMITE INGRESOS NETOS MENSUALES

1 155% 1.085,00 €

2 163% 1.141,00 €

3 171% 1.197,00 €
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En aquellas unidades familiares en las que haya algún miembro con una discapacidad en
grado igual o superior al 65 % o tuviera reconocida la situación de Dependencia, con
independencia del Grado, el límite de ingresos se incrementará un 10 % del IPREM oficial,
referido a 14 pagas, por cada persona de la unidad familiar:
 

LÍMITE SI ALGÚN MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR TIENE 65 % O MÁS DE
DISCAPACIDAD O DEPENDENCIA

 

4 179% 1.253,00 €

5 187% 1.309,00 €

6 195% 1.365,00 €

7 203% 1.421,00 €

8 211% 1.477,00 €

9 219% 1.533,00 €

10 227% 1.589,00 €

N.º PERSONAS UEC % IPREM LÍMITE INGRESOS NETOS MENSUALES

1 140% 980,00 €

2 150% 1.050,00 €

3 160% 1.120,00 €

4 170% 1.190,00 €

5 180% 1.260,00 €
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LÍMITE SI ALGÚN MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR TIENE 65 % O MÁS DE
DISCAPACIDAD O DEPENDENCIA Y SOLICITAN LA AYUDA PARA GASTOS DE LAS
LETRAS E) O F) DE IMPORTE SUPERIOR EN 50 % A LOS INGRESOS COMPUTABLES
ANTERIORES
 

6 190% 1.330,00 €

7 200% 1.400,00 €

8 210% 1.470,00 €

9 220% 1.540,00 €

10 230% 1.610,00 €

N.º PERSONAS UEC % IPREM LÍMITE INGRESOS NETOS MENSUALES

1 165% 1.155,00 €

2 175% 1.225,00 €

3 185% 1.295,00 €

4 195% 1.365,00 €

5 205% 1.435,00 €

6 215% 1.505,00 €

7 225% 1.575,00 €

8 235% 1.645,00 €

9 245% 1.715,00 €
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Asimismo, si la persona solicitante u otra de las que integra la unidad familiar estuviera
abonando un préstamo hipotecario o alquiler sobre la vivienda habitual de residencia, a fin de
determinar la cantidad a imputar como recursos disponibles en el hogar se deducirá su importe
mensual sobre el total de los ingresos de la unidad familiar, hasta un máximo del 50 % del
IPREM mensual oficial, referido a 14 pagas.
 
d) Que se haya producido una contingencia extraordinaria que requiera de una acción
inmediata e inaplazable. Asimismo, es necesario que la contingencia extraordinaria no pueda
ser acometida por medios propios de la unidad familiar ni por otros recursos sociales o
institucionales existentes en el entorno y así conste en el informe de los Servicios Sociales de
Atención Social Básica del municipio de residencia de la persona solicitante.
 
e) No haber recibido la unidad familiar ayudas públicas que cubran la totalidad de los gastos
para los que se solicita la ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias.
 
f) Asimismo, a las personas a las que se les haya reconocido protección temporal conforme al
procedimiento establecido en la Orden PCM 169/2022, de 9 de marzo, por la que se desarrolla
el procedimiento para el reconocimiento de la protección temporal a personas afectadas por el
conflicto de Ucrania, les será de aplicación lo previsto en el artículo 5 del Decreto-ley 2/2022,
de 4 de mayo, por el que se regula la actuación de la Junta de Extremadura y se establecen
medidas urgentes en respuesta a los desplazamientos de personas por razones humanitarias a
causa de la guerra de Ucrania, medias urgentes de contratación pública y medidas fiscales.
 
g) Dado el carácter social de las ayudas y en analogía con la Administración concedente de la
Ayuda a este Ayuntamiento, los beneficiarios no tienen que acreditar que se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social.
 
2.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 12.5 de la Ley 7/2016, de 21 de julio, no podrán ser
beneficiarias de las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias quienes:
 
a) No hayan justificado una ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias que se
hubiera concedido a la persona solicitante o a cualquiera de las restantes personas integrantes
de la unidad familiar, cuando no hayan transcurrido dos años desde la resolución de concesión
de la ayuda que no ha sido justificada.
 
b) Residan en centros que pertenezcan a instituciones o entidades que estén obligadas a
atender las necesidades básicas de subsistencia de las personas residentes o estén

10 255% 1.785,00 €
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ingresadas con carácter permanente en un centro residencial o de carácter social, sanitario,
socio sanitario, ya sea público, concertado o privado, para la cobertura de las necesidades que
tengan cubiertas en los mismos. No obstante, podrá concederse la ayuda para sufragar los
gastos de alquiler de vivienda habitual, siempre que la ayuda se destine a iniciar una vida
independiente de los citados centros o recursos residenciales.
 
3.- Se entiende por unidad familiar la integrada por la persona solicitante y quienes residan de
manera efectiva con ella en el mismo domicilio, ya sea por unión matrimonial o pareja de
hecho, por parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, así como por
adopción, tutela o acogimiento familiar constituidos por resolución judicial o administrativa.
 
Se consideran parejas de hecho las inscritas debidamente en el Registro de Parejas de Hecho,
así como aquellas parejas que conviven de manera libre, pública y notoria, con una relación de
afectividad análoga a la conyugal.
 
En caso de ayudas solicitadas para los gastos contemplados en el apartado e) de la base IV,
cuando en un mismo domicilio convivan parientes entre sí con cónyuge o pareja de hecho y/o
con descendencia de ambos o cualquiera de ellos o con menores adoptados o en régimen de
acogimiento familiar, se podrán considerar unidades independientes, a solicitud de las
personas interesadas.
 
III.- COMPUTO DE RECURSOS:
 
1.- Para determinar el requisito de carencia de rentas se computarán cualesquiera ingresos,
bienes y derechos de que dispongan o tengan derecho a disponer la persona beneficiaria o el
resto de personas integrantes de la unidad familiar, derivados tanto del trabajo y de actividades
económicas, como del capital mobiliario e inmobiliario, incluyendo los incrementos del
patrimonio, las pensiones compensatorias o alimenticias y los de naturaleza prestacional o
subvencional, así como otros sustitutivos de aquellos, computándose por su importe líquido o
neto, a excepción de los no computables.
 
2.- Están exentas de cómputo las cantidades económicas procedentes de las siguientes
ayudas o prestaciones:
 
a) La prestación económica vinculada al servicio y la prestación económica de asistencia
personal, establecidas en los artículos 17 y 19 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.
 
b) La prestación familiar por hijo/a o menor a cargo, menor de 18 años o mayor de dicha edad y
que esté afectado por una discapacidad en grado igual o superior al 65 % de discapacidad.
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c) Las becas y ayudas de estudio concedidas por cualquiera de las Administraciones públicas.
 
d) Las ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar en la Comunidad
 
Autónoma de Extremadura y las ayudas públicas para suplir gastos de transporte, alojamiento
y manutención, que se obtengan por la asistencia a acciones de formación ocupacional.
 
e) Las retribuciones económicas por acogimiento familiar de menores pertenecientes al sistema
de protección.
 
f) Las prestaciones y ayudas económicas por nacimiento o adopción de hijos/as.
 
3.- Para la determinación de los ingresos o rentas de la unidad familiar se tendrán en cuenta
las siguientes reglas de cálculo, sin que sean compensables los gastos, pérdidas o
rendimientos negativos con las ganancias o rendimientos positivos:
 
a) Rendimientos de trabajo por cuenta propia o ajena, prestaciones y pensiones reconocidas
por cualquiera de los regímenes de previsión social, financiados con cargo a recursos públicos
o privados.
 
- Trabajadores/as por cuenta ajena: Se computarán todos los rendimientos netos obtenidos,
tanto dinerarios como en especie, incluidas las pagas extraordinarias, de beneficios o similares,
prorrateadas por los meses de devengo.
 
Los ingresos que se realicen en un solo pago se prorratearan por los meses que, en cada caso,
corresponda.
 
- Trabajadores/as por cuenta propia: Se computará el rendimiento neto obtenido por el ejercicio
de la actividad. Para su determinación se tendrán en cuenta los ingresos que figuren en los
últimos modelos 130 o 131 presentados, según corresponda, o en su defecto, en la última
declaración de IRPF disponible.
 
b) Rendimientos de capital mobiliario. Se computarán como ingresos los rendimientos que
obren en la última declaración de IRPF disponible. Si dichos rendimientos superan los 50
euros, se computará el rendimiento y el capital que lo produce, aplicándose a los rendimientos
efectivos el porcentaje de interés legal del dinero de acuerdo con lo fijado por la
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.
 
c) Rendimientos de capital inmobiliario. Se computarán los rendimientos íntegros que
produzcan los inmuebles arrendados o cedidos a terceras personas por cualquier título.
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d) Incrementos patrimoniales. Se computarán como ingresos los incrementos de patrimonio
que figuren en la declaración de la renta o información fiscal del último ejercicio disponible,
salvo que se acredite su inversión en la vivienda habitual o en los inmuebles en que se ejerce
la actividad laboral por cualquiera de los miembros de la unidad familiar o se acredite que ya no
se perciben.
 
En el caso de ganancias patrimoniales a imputar en la base imponible general, se computarán
las que figuren en la información fiscal del último ejercicio disponible, salvo que por parte de la
persona interesada se acredite que ya no se perciben.
 
Salvo que se acredite que ya no se perciben, en el caso de ganancias patrimoniales a imputar
en la base imponible del ahorro, se computarán las que figuren en la información fiscal del
último ejercicio disponible. Si el incremento supera los 50 euros, se computará de igual forma
que el capital mobiliario.
 
4.- Podrán excepcionarse del cómputo las pensiones alimenticias y/o compensatorias en los
casos de separación prolongada con ausencia absoluta de relación durante años, riesgo para
la vida o integridad física o psíquica o supuestos similares, siempre con la debida acreditación
documental y/o constancia en el informe social de los Servicios Sociales de Atención Social
Básica.
 
5.- No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, aun cuando del cómputo efectuado
resulte que la unidad familiar no supera el límite de recursos para acceder a estas ayudas, se
considerará que no existe situación de urgencia social y, por tanto, se denegará la ayuda,
cuando la persona interesada o cualquiera de las personas integrantes de su unidad familiar
sean propietarias, poseedoras, usufructuarias o titulares de cualquier otro derecho real sobre
bienes muebles o inmuebles o que precisen gastos de mantenimiento que indique la existencia
de medios materiales suficientes para atender a los gastos objeto de estas ayudas.
 
6.- A efectos del cálculo de ingresos de la unidad familiar, quedan exceptuados del cómputo la
vivienda habitual y los bienes inmuebles o muebles que sean necesarios para ejercer la
actividad profesional, siempre que quede fehacientemente acreditado que dichos bienes se
dedican efectivamente al ejercicio de la misma.
 
IV.- GASTOS SUSCEPTIBLES DE LA AYUDA:
 
1.-Las ayudas irán destinadas a cubrir los siguientes gastos:
 
a) Gastos de alojamiento para mantener el derecho de uso de la vivienda habitual en régimen
de alquiler y gastos derivados de intereses y de amortización de préstamos con garantía
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hipotecaria contraídos por la adquisición de la vivienda habitual de la unidad familiar, siempre
que tanto el contrato de alquiler como el préstamo sean anteriores a la solicitud de la ayuda. Se
excluyen las viviendas de promoción pública.
 
b) Gastos de alojamiento temporal con el fin de acceder a una nueva vivienda o alojamiento,
así como los gastos de traslado del mobiliario y enseres personales, siempre que esta
necesidad obedezca al desalojo de la anterior vivienda habitual por impago o por deterioro
grave que imposibilite su habitabilidad, por motivos de salubridad, higiene o por una situación
sobrevenida que se produzcan en el hogar como inundaciones, incendios, violencia de género
u otros de similar naturaleza.
 
c) Gastos necesarios en instalaciones, equipamiento básico u otros útiles de primera necesidad
de la vivienda habitual, considerando como tales los que se detallan en la Base V apartado 1b)
de la presente convocatoria.
 
d) Gastos referidos a las necesidades primarias, en concreto, los derivados de la alimentación
básica o especializada, del aseo, del calzado y del vestido, tanto normalizado como específico.
 
e) Gastos necesarios de asistencia sanitaria o sociosanitaria no cubiertos por el Sistema
Público, prescritos por el personal facultativo o técnico especialista competente, incluyendo en
este apartado los derivados de gasto farmacéutico, vacunas indispensables, desplazamientos y
alojamiento para recibir tratamiento, prótesis auditivas, gafas, tratamientos dentales no
estéticos, sillas de ruedas y otro material ortoprotésico necesario.
 
f) Otros gastos destinados a atender una carencia crítica de carácter excepcional, ocasionados
por una situación social, asistencial o humanitaria que, de manera motivada y previo informe de
los Servicios Sociales de Atención Social Básica, requiera de una intervención urgente e
inmediata justificada en la ausencia de recursos propios, familiares o institucionales públicos o
privados, que puedan permitir afrontar y paliar esa situación de emergencia.
 
g) Gastos de endeudamiento previo originados por cualquiera de los conceptos anteriores, con
una antigüedad máxima de 12 meses a contar desde la fecha de presentación de la solicitud.
 
2.- En los casos recogidos en los apartados anteriores relativos al domicilio habitual, tratándose
de viviendas en régimen de alquiler, en usufructo o cedidas en uso, serán financiables
solamente en el caso de que sea la persona arrendataria, la usufructuaria o la cesionaria la
obligada a satisfacer dichos gastos, atendiendo a lo dispuesto en la legislación aplicable o a lo
estipulado en el propio contrato o acuerdo.
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3.- En ningún caso se podrá conceder la ayuda extraordinaria de apoyo social para
contingencias para el pago de sanciones o deudas con cualesquiera Administraciones
 
Públicas ni para el pago de pensiones alimenticias o compensatorias.
 
V.- CUANTÍA INDIVIDUAL MÁXIMA DE LAS AYUDAS:
 
1.- Salvo que la persona interesada solicite una cuantía inferior o que los gastos para cubrir la
necesidad fueran de importe inferior a las cuantías indicadas a continuación, los importes
máximos de la ayuda son los siguientes:
 
a) Gastos de alojamiento previstos en la base IV.1.a) y b): 2.600 euros.
 
b) Gastos en instalaciones, equipamiento básico u otros útiles de primera necesidad recogidos
en la base IV.1.c): 1.600 euros por todos los conceptos. No obstante, las cuantías máximas a
conceder por cada uno de los conceptos serán las siguientes:
 
Gastos de mobiliario básico:
 
CONCEPTOS CUANTÍA MÁXIMA

Mesa 110 €

Silla 55 €

Sillón 110 €

Sofá 270 €

Cama 160 €

Armario 320 €

Colchón, canapé y/o somier 215 €

Mesita de noche 55 €

Lámpara 85 €

Menaje del hogar 235 €
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Gastos de electrodomésticos de la denominada “línea blanca”:
 

Gastos de pequeñas reparaciones o adaptaciones, incluyendo electricidad, pintura, fontanería,
albañilería y carpintería:
 

CONCEPTOS CUANTÍA MÁXIMA

Lavadora 320 €

Frigorífico 425 €

Cocina de gas o Vitrocerámica 270 €

Calentador de agua 160 €

Ventilador 65 €

Estufa domestica 110 €

Brasero 85 €

Plancha 35 €

Horno/Horno microondas 85 €

CONCEPTOS CUANTÍA MÁXIMA

Electricidad 650 €

Pintura 550 €

Fontanería 650 €

Albañilería 1.100 €

Carpintería 750 €
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c) Gastos en necesidades primarias previstos en la base IV.1.d):
 
- Unidades familiares formadas por una persona: 700 euros.
 
- Unidades familiares formadas por dos personas: 850 euros.
 
- Unidades familiares formadas por tres personas: 950 euros.
 
- Unidades familiares formadas por cuatro personas: 1.050 euros.
 
- Unidades familiares formadas por cinco personas: 1.200 euros.
 
- Unidades familiares formadas por seis personas: 1.300 euros.
 
- Unidades familiares formadas por siete personas: 1.400 euros.
 
- Unidades familiares formadas por ocho personas: 1.600 euros.
 
- Unidades familiares formadas por nueve personas: 1.700 euros.
 
- Unidades familiares formadas por diez o más personas: 1.800 euros.
 
d) Gastos de asistencia sanitaria o sociosanitaria no cubiertos por el Sistema Público
contemplados en la base IV.1.e): 1.500 euros, con excepción del transporte para tratamiento
que se abonará a 0,25 euros el kilómetro, sin que pueda superar la ayuda para todos estos
gastos el importe máximo previsto en el apartado segundo de esta base.
 
e) Gastos destinados a una necesidad crítica previstos en la base IV.1.f): 2.010 euros.
 
f) Gastos de endeudamiento previo contemplados en la base IV.1.g): la misma cuantía que la
señalada para cada uno de los distintos conceptos.
 
2.- En caso de que la solicitud de la ayuda estuviera referida a varios de los gastos señalados
en el apartado primero, se establece un importe máximo por todos los conceptos de 2.950
euros.
 
VI.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:
 
1.- Las instancias se dirigirán al Servicio Social de Asistencia Social Básica del Ayuntamiento
de Hervás. En todo caso, deberán efectuarse los trámites que se establecen en los párrafos
siguientes.
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a.- Recibida la solicitud, el SSASB realizará cuantas actuaciones estime necesarias para la
comprobación del cumplimiento de los requisitos, requiriendo al solicitante, en su caso, la
aportación de la documentación que sea necesaria para su constatación.
 
b.- La concesión de la ayuda será resuelta y notificada individualmente a los solicitantes en el
plazo máximo de 1 mes desde la entrada de la solicitud en el Registro de entrada del
Ayuntamiento de Hervás.
 
c.- En las respectivas convocatorias se publicará un formulario de la solicitud (ANEXO I) y
Ficha terceros (ANEXO II).
 
2.- El procedimiento se iniciará, a solicitud del interesado, mediante Impreso, debidamente
firmado y cumplimentado, según modelo que se adjunta a la presente convocatoria como
ANEXO I y que se podrá obtener directamente en los SSASB.
 
3.- A la solicitud deberá acompañarse la documentación indicada en el ANEXO I de la presente
convocatoria.
 
4.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General y sus Registros Auxiliares del
Ayuntamiento de Hervás, así como en las demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
- En la sede electrónica del Ayuntamiento de Hervás.
 
- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio
registro electrónico de la red SARA
 
5.- El Plazo de presentación de las solicitudes, se iniciará el día siguiente de la entrada en vigor
de la presente ordenanza y finalizará el 15 de diciembre de 2025, o cuando se agote el crédito
presupuestario si tal fecha fuera anterior.
 
6.- La falta de notificación de la resolución expresa legitima a interesado para entenderla
desestimada por silencio administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 24.1 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
7. Deberá incorporarse al expediente informe social emitido por los Servicios Sociales de
Atención Social Básica en el que consten los extremos especificados en el artículo 13 del
Decreto 110/2021 y cualesquiera otros a que se refiere el citado Decreto para casos
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excepcionales, salvo si de la documentación obrante en el expediente administrativo se
desprende de manera manifiesta que la unidad familiar no cumple los requisitos para resultar
beneficiaria de la ayuda Asimismo, deberá constar en el expediente el certificado actualizado
de empadronamiento colectivo y la antigüedad de inscripción de la persona solicitante en el
padrón municipal, que será recabado de oficio por el Ayuntamiento, salvo que de los datos
obrantes en su padrón no pueda acreditarse la antigüedad de inscripción requerida, en cuyo
caso deberá aportarse por la persona solicitante, excepcionando aquellos supuestos en los
que, de acuerdo con el artículo 4.1.b) del Decreto 110/2021, no sea necesaria dicha
acreditación.
 
8. La concesión de las ayudas, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se
realizará mediante estricta prelación temporal de las solicitudes presentadas, hasta agotar las
disponibilidades presupuestarias.
 
VII.- OBLIGACIONES DE LOS SOLICITANTES Y PERSONAS BENEFICIARIAS:
 
1.- Permitir y facilitar la actuación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica y del
personal del órgano concedente para comprobar el cumplimiento de los requisitos para ser
beneficiario de esta ayuda, aportando cuanta información les sea requerida.
 
2.- Comunicar, en el plazo máximo de 10 días hábiles desde que se produzcan, los cambios en
las circunstancias económicas, de convivencia o de cualquier otro tipo que pudieran dar lugar a
la denegación de la ayuda.
 
3.- Solicitar con carácter previo otras prestaciones, subvenciones o ayudas a las que pudiera
tener derecho la persona solicitante o los restantes miembros de la unidad de convivencia,
salvo las prestaciones económicas de emergencia social del Ayuntamiento de Hervás, que se
consideran complementarias o subsidiarias de estas ayudas.
 
4.- Destinar la totalidad de la ayuda a la finalidad para la que fue concedida.
 
5.- Justificar los pagos realizados, en los plazos y por los medios señalados en la base anterior
y conforme determine la entidad local concedente de la ayuda.
 
6.- Permitir y facilitar la actuación de los Servicios Sociales y de los órganos competentes para
comprobar el cumplimiento de los requisitos y la aplicación de la ayuda a la finalidad para la
que se concedió, aportando cuanta información y documentación les sea requerida.
 
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
26

09
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 27 de mayo de 2025

N.º 0099

Pág. 12471



7.- Reintegrar las cantidades indebidamente percibidas por no comunicar la variación de las
circunstancias que dieron lugar a la concesión de la ayuda, las cantidades no justifica- das o,
en caso de haber percibido otros recursos para la misma finalidad, el exceso de financiación si
lo hubiere.
 
8.- Previo informe motivado de los Servicios Sociales de Atención Social Básica, en la
resolución de concesión podrá exigirse a cualquiera de las personas integrantes de la unidad
familiar la obligación de participar en acciones de inserción social, laboral y/o formativas o
análogas con el fin de propiciar su integración y de abandonar el proceso de exclusión o riesgo
de exclusión social en que se encuentra la unidad familiar.
 
VIII.- FORMA DE PAGO y JUSTIFICACION:
 
1.- El abono de la Ayuda a la persona beneficiaria se podrá realizar a través de un pago único o
en pagos fraccionados, tanto como anticipo como previa justificación del gasto.
 
2.- La acreditación del gasto y pago realizados se efectuará mediante los originales o las
copias de las facturas, en la que se incluirán los datos básicos de la persona física o jurídica
emisora, incluido el Número de Identificación Fiscal (NIF) o del DNI/NIE, el detalle de los
conceptos de gasto y la cuantía correspondiente de los mismos y, en su caso, la parte
correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido. La factura deberá contener el sello o
cualquier signo distintivo acreditativo del pago.
 
Con carácter excepcional, en el caso de que no pudiera presentarse la factura correspondiente,
podrá sustituirse por cualquier otro justificante acreditativo del gasto y del pago realizado con
validez en el tráfico mercantil, justificantes bancarios o recibos donde consten los extremos
señalados en los párrafos precedentes.
 
3.- Las personas beneficiarias de las ayudas deberán justificar en el plazo máximo de tres
meses, a partir del día siguiente a aquél en que se reciban los fondos del Ayuntamiento por la
persona beneficiaria, a excepción de las ayudas destinadas al pago de alquiler o hipoteca, cuyo
plazo de justificación será igual a número de mensualidades de la ayuda concedida
incrementado en un mes.
 
IX.- REINTEGRO Y PÉRDIDA DEL DERECHO
 
1.- Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro total o
parcial de la ayuda cuando concurra alguna de las causas previstas en el apartado siguiente.
 
2.- Serán causa de reintegro:
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a) Cualesquiera conductas fraudulentas u omisivas que dieran lugar a la concesión indebida de
la prestación.
 
b) No justificar el destino dado a la ayuda, total o parcialmente. En este último caso, procederá
la devolución del importe no justificado adecuadamente.
 
3.- En el caso de obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas, se procederá al
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actuación financiada.
 
4.- Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público,
siguiéndose para su cobranza el procedimiento previsto en la normativa de régimen local y
estatal que resulte de aplicación en este ámbito.
 
X.- NO PUBLICACIÓN DE LAS AYUDAS CONCEDIDAS:
 
Los datos de identidad de las personas beneficiarias de las ayudas extraordinarias de apoyo
social para contingencias no serán objeto de publicación para salvaguardar el honor y la
intimidad personal y familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal
y familiar y a la propia imagen.
 
XI.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.-
 
El presupuesto destinado a la presente convocatoria para el año 2025 asciende a
DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS
(19.659,10 €) para todos los conceptos.
 
XII.- RECURSOS CONTRA LA CONVOCATORIA:
 
Contra la resolución de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a La vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de su
extracto en el B.O.P. de Cáceres o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la mencionada publicación. 
 
Si se optara por interponer recurso de reposición, potestativo, no podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, hasta que aquel haya sido resuelto expresamente o haya sido
desestimado por silencio administrativo.
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XIII.- DERECHO SUPLETORIO:
 
En todo lo no previsto en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en la Resolución de
18 de marzo de 2025, de la Consejera, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial
de Extremadura del Acuerdo de 4 de marzo de 2025, del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal para
ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias para 2025, así como lo previsto en
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas,
entre otras.
 
XIV.- ENTRADA EN VIGOR DE LA CONVOCATORIA:
 
La presente convocatoria entrará en vigor en el plazo indicado en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril.
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 

 
Hervás, 24 de mayo de 2025

Gloria de los Santos Vizcaíno Martín
ALCALDESA-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Hervás
 
ANUNCIO. Informe de la Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento de
Hervás sobre la debida justificación de la Cuenta General del ejercicio 2024.
 
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al
público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2024, por un plazo de quince días,
durante los cuales quienes se estimen personas interesadas podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de las
personas interesadas en la sede electrónica de esta Entidad:
 

http://hervas.sedelectronica.es
 

 
Hervas, 24 de mayo de 2025

Gloria de los Santos Vizcaíno Martín
ALCALDESA-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
ANUNCIO. Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, convocatoria de dos
plazas de Auxiliar Administrativo/a, funcionario de carrera, en turno libre, por
sistema oposición.
 
 
El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Miajadas, ha dictado Resolución de
Alcaldía n.º 867/2025 de 22 de mayo de 2025, por la que acuerda:
 
PRIMERO.- Declarar aprobadas la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as del proceso
de selección para la provisión de dos plazas de Auxiliar Administrativo/a, funcionario de
carrera, en turno libre, por sistema oposición, que se hará pública en el Boletín Oficial de la
Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

https://miajadas.eadministración.es/home 
 

y en el tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Miajadas.
 
ADMITIDOS/AS:
 

DNI APELLIDOS NOMBRE

*****935C ABERTURO ALÍAS MARÍA GEMA

*****259J ACEDO NARANJO ELISABETH

*****539F ALCÁNTARA ROSAS MARÍA TERESA

*****163T ALÍA RODRÍGUEZ FELIPE

*****619B AVIS ÁLVAREZ ASCENSIÓN

*****551Y BARRIGA CORREYERO MYRIAM

*****479Q BENÍTEZ GALLARDO ANA MARÍA
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*****240L BORRALLO GUTIERRO CARMEN

*****241C BORRALLO GUTIERRO ISABEL

*****595P BOTE CARRASCO YOLANDA

*****162R CASTUERA COLLADO TERESA

*****982B CUADRADO PINO ANA BELÉN

*****415E FRAGOSO GUERRA MARÍA DEL ROCÍO

*****927P GUTIÉRREZ DOMÍNGUEZ SILVIA

*****563G HOYAS MALDONADO SHEILA

*****626A LÓPEZ CANO ESMERALDA

*****342Z LÓPEZ RUIZ MARÍA CONSUELO

*****893W MASA CUADRADO MARÍA

*****952V OSMA DOMÍNGUEZ LAURA

*****393W PÉREZ ÁLVAREZ CARMEN MARÍA

*****732X PIZARRO PACHECO OLGA MARÍA

*****462M PIZARRO VILLAR CATALINA

*****829K RUBIO CARRASCO EVA MARÍA

*****407C SÁNCHEZ ESTEBAN CARMEN

*****075N SÁNCHEZ VALARES ANDREA

*****810N VALLADARES ZAVALA RICHARDO XHAVIER

*****360D ZANGO CASTRO JUAN DIEGO
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a.
b.

EXCLUIDOS/AS:
 

Motivos de Exclusión:
 

No presenta modelo Anexo I.
Presenta Anexo I sin cumplimentar

DNI APELLIDOS NOMBRE MOTIVO EXCLUSIÓN

*****957Z BARBERO PINTADO MARÍA E)

*****521F CALDERÓN PÉREZ NARCISO A), C), D) y F)

*****486C CANTERO EXPÓSITO ABIGAIL A), C), D) y F)

*****042C GALLARDO ABRIL PILAR E)

*****657D GARCÍA RUBIO ÁLVARO A), C) y F)

*****497R GARCÍA TOMÁS ANTONIO A), C), D) y F)

*****655D GONZÁLEZ RINCÓN DAMARIS B)

*****021K LÓPEZ JIMÉNEZ VIRGINIA A)

*****895M MELLADO MATEOS YAIZA MARÍA C) y D)

*****153W PACHECO MOLINA SORAYA E)

*****545Z PAJARÓN BARROSO MARINA A)

*****275H PIÑA PARRA LUCÍA A), C), D) y F)

*****830C PORTA RUIZ MARÍA ROSARIO G)

*****296T REY TIMÓN CELIA A), C) y D)

*****555Q RIVERO BLANCO RAQUEL MARÍA A), C), D) y F)
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c.
d.
e.
f.
g.

No presenta fotocopia compulsada del D.N.I.
No presenta fotocopia compulsada del título habilitante
Presenta fotocopia del título habilitante sin compulsar en su totalidad.
No presenta justificante bancario del pago de tasas (15 euros)
No presenta Anexo I conforme al original
 

SEGUNDO.- Publicar en el B.O.P. de Cáceres la presente Resolución, a fin de que los/las
aspirantes excluidos/as, dispongan del plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres, para subsanación.
 

 
Miajadas, 22 de mayo de 2025

Antonio Diaz Alías
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
ANUNCIO. Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, convocatoria de dos
plazas de Monitor/a Deportivo, personal laboral fijo, en turno libre, por sistema
concurso-oposición.
 
 
El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Miajadas, ha dictado Resolución n.º
864/2025 de 22 de mayo, por la que acuerda:
 
PRIMERO.- Declarar aprobadas la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as del proceso
de selección para la provisión de dos plazas de Monitor/a Deportivo, personal laboral fijo, en
turno libre, por sistema concurso-oposición, que se hará pública en el Boletín Oficial de la
Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 
https://miajadas.eadministración.es/home 
 
y en el tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Miajadas.
 
ADMITIDOS/AS:
 

EXCLUIDOS/AS:
 

DNI APELLIDOS NOMBRE

*****003R HOYAS MELCHOR VICTOR MANUEL

*****470P CASTAÑO CACHINERO LAURA

DNI APELLIDOS NOMBRE MOTIVO EXCLUSIÓN

*****465E GOZALO PARDO LORENZO A), B), C), D) E) y F)

*****591C GARCIA ALBALAT SERGIO A)
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A.

B.
C.

D.
E.

F.

Motivos de Exclusión:
 

No presenta Anexo I Modelo de Solicitud o no corresponde con el modelo oficial
Anexo I.
No presenta fotocopia compulsada del DNI.
No presenta certificado de ausencia de delitos de naturaleza sexual que constan en el
Registro Central de Delincuentes Sexuales.
No presenta fotocopia compulsada del permiso de conducción Clase B.
No presenta fotocopia compulsada del título académico habilitante para el acceso a la
plaza.
No presenta justificante del pago de Tasas (20€).
 

SEGUNDO.- Publicar en el B.O.P. de Cáceres la presente Resolución, a fin de que los/las
aspirantes excluidos/as, dispongan del plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres, para subsanación.
 

 
Miajadas, 22 de mayo de 2025

Antonio Diaz Alías
ALCALDE-PRESIDENTE

*****141S SOTO MASA FRANCISCA C)

*****433Z LOPEZ DIEZ ANTONIO A)

*****463B VALLADARES ZAVALA WALTER FERNANDO C) y D)

*****865M CUADRADO FERNANDEZ FULGENCIO E)

*****284P ABAD BERMEJO MARIA C) y D)

*****208G BARQUERO GORDILLO MARTA D)

*****912Q HUERTAS BORRALLO PALMIRA D)

*****346R PINTO BERMEJO JOSE ANTONIO A), B), C), D) y F)
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
ANUNCIO. Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, convocatoria de una
plaza de Socorrista-Monitor/a Acuático, personal laboral fijo, en turno libre, por
sistema oposición.
 
 
El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Miajadas, ha dictado Resolución nº
866/2025 de 22 de mayo, por la que acuerda:
 
PRIMERO.- Declarar aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as del proceso
de selección para la provisión de una plaza de Socorrista - Monitor/a acuático, personal laboral
fijo, por sistema oposición, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede
electrónica de este Ayuntamiento:
 

https://miajadas.eadministración.es/home 
 

y en el tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Miajadas.
 
ADMITIDOS/AS:
 

EXCLUIDOS/AS:
 

DNI APELLIDOS NOMBRE

*****003R HOYAS MELCHOR VICTOR MANUEL

*****195S CORRALES RENTERO DIANA

*****957Z BARBERO PINTADO MARIA

DNI APELLIDOS NOMBRE MOTIVO EXCLUSIÓN

*****928W FERNANDEZ GOMEZ VICTOR A)
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A.

B.

Motivos de Exclusión:
 

No acredita poseer experiencia laboral como Socorrista – Monitor/a acuático, de al
menos un año.
No acredita estar en posesión del Título de Graduado en Educación Segundaria
Obligatoria o equivalente.
 

SEGUNDO.- Publicar en el B.O.P. de Cáceres la presente Resolución, a fin de que los
aspirantes excluidos, dispongan del plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, para
subsanación.
 

 
Miajadas, 22 de mayo de 2025

Antonio Diaz Alías
ALCALDE-PRESIDENTE

*****865M CUADRADO FERNANDEZ FULGENCIO B)
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
ANUNCIO. Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, convocatoria de una
plaza de Administrativo/a, Informático, funcionario de carrera, en turno libre, por
sistema concurso-oposición.
 
 
El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Miajadas, ha dictado Resolución nº
863/2025 de 22 de mayo, por la que acuerda:
 
PRIMERO.- Declarar aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as del proceso
de selección para la provisión de una plaza de Administrativo/a Informático/a, funcionario de
carrera, por sistema concurso-oposición, que se hará pública en el Boletín Oficial de la
Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

https://miajadas.eadministración.es/home 
 

y en el tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Miajadas.
 
ADMITIDOS:
 

EXCLUIDOS/AS:
 

DNI APELLIDOS NOMBRE

*****516Q PINTADO GARCÍA SERGIO

DNI APELLIDOS NOMBRE MOTIVO EXCLUSIÓN

*****255Z VICENTE PEREZ JESUS MARIA C), D), E), F) y G)

*****930C GONZALEZ LORO ADRIAN A)

*****830C PORTA RUIZ MARIA DEL ROSARIO B) y D)
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A.
B.
C.
D.

E.
F.

G.

Motivos de Exclusión:
 

Presenta documentación fuera del plazo habilitado.
No presenta modelo Anexo I conforme al original.
No presenta fotocopia compulsada del D.N.I.
No presenta certificado de Ausencia de Delitos de naturaleza sexual que consta en el
Registro Central de Delincuentes Sexuales.
No presenta fotocopia compulsada del permiso de conducción clase B.
No presenta fotocopia compulsada de la titulación académica habilitante que da
acceso a la plaza.
Pago de tasas fuera del plazo habilitado.
 

SEGUNDO.- Publicar en el B.O.P. de Cáceres la presente Resolución, a fin de que los/las
aspirantes excluidos/as, dispongan del plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres, para subsanación.
 

 
Miajadas, 22 de mayo de 2025

Antonio Díaz Alías
ALCALDE-PRESIDENTE

*****095B PILO MORCILLO MIGUEL ANGEL D)

*****634L CALVO DIAZ MARIO D)

*****756N STOYANOV STANEV VALENTIN C), D), E) y F)
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Morcillo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Plan de Despliegue de Fibra Óptica 
 
 
Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Morcillo por la que se aprueba el plan de
despliegue o instalación de red de comunicaciones electrónicas
 
Habiéndose aprobado el plan de despliegue e instalación de red de comunicaciones
electrónicas en el municipio de Morcillo se publica el mismo para su general conocimiento.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cacéres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso
de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello
sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más
conveniente a su derecho.
 

 
Morcillo, 22 de mayo de 2025
Mª Marciana Núñez Toribio

ALCALDESA
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3@A#%=(d(B$(1C(
!

!

(

7FLD()J(I)JH6I5I!D!IeH(

8G! 3J6I!IFHD4IFG(
(
J"(W$&#+#*%=X#*(B$"(WX$:$%&$(3"=%(B$()$:W"#$A,$($:( IB$=:(^(M*",+#*%$:( I%Y*X-@&#+=:_(MGKG(+*%(!I5(U28018CS.C(^(
B*-#+#"#*(Y#:+="($%(3"=c,$"=(!=::#*(^(M=%c(>_(80f80(]*%&$<$X-*:*([!@+$X$:\G(
(
.G! DE6F4()JK(3KDH()J()JM3KIJOEJG(

J"(=,&*X(B$"(WX$:$%&$(3"=%(B$(B$:W"#$A,$($:($"( I%A$%#$X*(6b+%#+*(I%B,:&X#="( [JE4(I%A\()G()=%#$"(L$:a:(O,&#bXX$c(
F"#9=_( +*"$A#=B*( %a-$X*( .SS0( B$"( !*"$A#*(FY#+#="( B$( 3$X#&*:( $( I%A$%#$X*:( 6b+%#+*:( I%B,:&X#="$:( B$( !@B#c_( +*%(
%a-$X*(B$(&$"bY*%*(gd1(>//(0C0(C.>G(

dG! J]3KDQD]IJH6FG(

K=("*+="#c=+#;%(*Zh$&*(B$"(WX$:$%&$(3"=%(B$()$:W"#$A,$(B$(Y#ZX=(;W&#+=(:$(:#&a=($%(]*X+#""*([!@+$X$:\G(

(
1G! FULJ6F()JK(3KDH()J()JM3KIJOEJG(

K=( Y#%="#B=B(B$"(WX$:$%&$(3"=%(B$()$:W"#$A,$(B$( X$B(B$( &$"$+*-,%#+=+#*%$:(B$( Y#ZX=(;W&#+=( [5667\($:( "=(B$( "=(
$h$+,+#;%(B$"(B$:W"#$A,$(B$("=(X$B(B$(B$:W"#$A,$(B$(Y#ZX=(;W&#+=(i,$(W$X-#&=(B*&=X(B$(:$X9#+#*:(B$(Z=%B=(=%+<=(=(
"=(W*Z"=+#;%(B$(]*X+#""*([!@+$X$:\G(

3=X=($""*(:$(X$9#:=X@("=(B*+,-$%&=+#;%(^(%*X-=&#9=(&b+%#+=($j#:&$%&$_(:$(X$="#c=X@(,%(B#:$k*(B$"(B$:W"#$A,$(^("=:(
-$B#B=:(+*XX$+&*X=:($%(:,(+=:*(^(:$(X$="#c=X@("=(B#X$++#;%(&b+%#+=(B$(*ZX=(W=X=(+*XX*Z*X=X(i,$(:$(+,-W"$(+*%("=:(
WX$:+X#W+#*%$:(&b+%#+=:($:&=Z"$+#B=:($%( "=(%*X-=&#9=(B$(=W"#+=+#;%(W=X=(W*B$X(*Z&$%$X( "=:( "#+$%+#=:(*W*X&,%=:(
$jW$B#B=:(W*X("*:(FXA=%#:-*:(3aZ"#+*:(+*-W$&$%&$:G(

(

J%(L$X$c(B$("=(5X*%&$X=_(=(0>(B$(5$ZX$X*(B$(.0./(

5B*G'()=%#$"(L$:a:(O,&#bXX$c(F"#9=(

(

(

I%A$%#$X*(6b+%#+*(I%B,:&X#="(

!*"$A#=B*(.SS0(B$"(!F3I6I(!@B#c(

( (

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
26

15
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 27 de mayo de 2025

N.º 0099

Pág. 12489



!"#$%&$'(
!"#$%&'&%()*+!(,#%&

!,-(./01!+$%2&%3)3&

)*+,-$%&*'( ./01234256672008(

(4$9#:#;%'( 00( 5$+<='( 0>?0.?.0./(

3@A#%=(1(B$(1C(
!

!

"#$%&'!

!

8G( IH64F)E!!IeHG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(S(

.G( )JM!4I3!IeH(J(I]3KJ]JH6D!IeH()JK(JM6TH)D4((5667(O3FHG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(C(

(((.G8G8G( 5667([5IUJ4(6F(67J(7F]J\G(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(C(

(((.G8G.G( RJH6DLDM()J(KD(5IU4D(e36I!DG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(80(

dG( !D4D!6J4lM6I!DM(OJHJ4DKJM()J(KD(4J)()J(6JKJ!F]EHI!D!IFHJM(3F4(!DUKJ(5667G(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(88(

(((dG8G( IH64F)E!!IeHG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(88(

(((dG.G( 6I3F()J(!DUKJ(J]3KJD)FG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(88(

(((((dG.G8G( 5IU4D(e36I!DG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(88(

(((((dG.G.G( !KDMI5I!D!IeH()J(KDM(4J)JM(!FH(5IU4DG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(8.(

(((dGdG( 4J)JM()J(6JKJ!F]EHI!D!IFHJM(3F4(!DUKJ(5667G(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(8d(

(((dG1G( 6F3FKFOlDM(m(D4nEI6J!6E4DM()J(4J)G(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(81(

(((((dG1G8G( !D46FO4D5lDG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(81(

(((((dG1G.G( 6F3FKFOlD(J(I]3KDH6D!IeH()J(KD(4J)G(!D4D!6J4lM6I!DM(E4UDHlM6I!DMG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(8/(

(((((dG1GdG( )J5IHI!IeH_()IMJoF(m(!F]3FHJH6JM()J(KDM(3D46JM(nEJ(!FH5F4]DH(KD(4J)G(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(8/(

(((((dG1G1G( )IMJoF(m(!F]3FHJH6JM()J(KD(4J)G(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(8>(

(((((dG1G1G8( JnEI3F()J(!JH64DK(m(4J3D46I)F4JM(e36I!FM(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(8S(

(((((dG1G1G.( 4J)()J(DKI]JH6D!IeHG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(8f(

(((((dG1G1Gd( 4J)()J()IM64IUE!IeHG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(.0(

(((dG/( !FHMI)J4D!IFHJM(5IHDKJM()J()IMJoFG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(.1(

1( LEM6I5I!D!IeH( )J( !E]3KI]IJH6F( )J( KD( KJm( S?.00S_( )J( C( )J( LEKIF( )J( OJM6IeH( IH6JO4D)D( )J( KD(

!DKI)D)(D]UIJH6DK([KJm(OI!D\G(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(./(

(((1G8G( ]DnEIHD4ID(m(34F!JMFM(34F)E!6IRFMG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(./(

(((1G.G( ]D6J4IDKJM(J]3KJD)FM_(DK]D!JHD)FM(m(34F)E!I)FMG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(./(

(((1GdG( 4IJMOFM(D]UIJH6DKJM(34JRIMIUKJM(m(]J)I)DM(!F44J!6F4DMG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(./(

(((((1GdG8G( 4EI)FM(m(RIU4D!IFHJMG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(./(

(((((1GdG.G( J]IMIFHJM(D(KD(D6]eM5J4DG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(./(

(((((1GdGdG( E6IKIQD!IeH()J(DOED(m(F64FM(RJ46I)FMG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(./(

(((((1GdG1G( OJHJ4D!IeH_(DK]D!JHD]IJH6F(m(JKI]IHD!IeH()J(4JMI)EFMG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(./(

(((((1GdG/G( DK]D!JHD]IJH6F()J(34F)E!6FMG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(./(

(((((1GdG>G( ]J)I)DM()J(MJOEI]IJH6F(m(!FH64FK(3D4D(OD4DH6IQD4(JK(]DH6JHI]IJH6F()J(KD(D!6IRI)D)(

)JH64F()J(KFM(Kl]I6JM(3J4]IMIUKJMG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(.>(
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3@A#%=(/(B$(1C(
!

!

3KIJOF()J(!FH)I!IFHJM(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(.S(

8G( !FH)I!IFHJM(3D46I!EKD4JMG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(.f(

(((8G8G( FULJ6F()JK(3KIJOFG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(.f(

(((8G.G( MIM6J]D()J(MJOE4I)D)(m(34IRD!I)D)G(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(.f(

(((8GdG( !D4D!6J4lM6I!DM(6P!HI!DM()J(KFM(JKJ]JH6FMG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(.f(

(((((8GdG8G( !DUKJM()J(5IU4D(e36I!DG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(.f(

(((((8GdG.G( !DLDM(6J4]IHDKJM()J(EMED4IFG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(.f(

(((((8GdGdG( !DLDM()J(J]3DK]JG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(.f(

(((((8GdG1G( IH54DJM64E!6E4DG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(.C(

((((((8GdG1G8G(!FH)I!IFHJM()JK(6JH)I)F()J(!DUKJ(3F4(5D!7D)DG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(.C(

((((((8GdG1G.G(!FH)I!IFHJM()JK(6JH)I)F()J(!DUKJ(JH(REJKF(MFU4J(!DKKJMG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(.C(

.G( !FH)I!IFHJM(OJHJ4DKJMG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(d0(

(((.G8G( KJOIMKD!IeH()J(D3KI!D!IeH(D(KDM(IHM6DKD!IFHJM()J(5667G(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(d0(

(((.G.G( MJOE4I)D)(JH64J(IHM6DKD!IFHJMG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(d0(

(((.GdG( D!!JMIUIKI)D)G(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(d8(

(((.G1G( !F]3D6IUIKI)D)(JKJ!64F]DOHP6I!DG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(d8(

(((((.G1G8G( 6IJ44D(KF!DKG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(d8(

(((((.G1G.G( IH6J4!FHJpIFHJM(JnEI3F6JH!IDKJM(m(D3DH6DKKD]IJH6FG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(d8(

(((((.G1GdG( D!!JMF4IFM(m(!DUKJD)FMG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(d8(

(((((.G1G1G( !F]3D6IUIKI)D)(JKJ!64F]DOHP6I!D(JH64J(MIM6J]DMG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(d.(

JM6E)IF(UTMI!F()J(MJOE4I)D)(m(MDKE)(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(dd(

8G( DH6J!J)JH6JM(m()D6FM(OJHJ4DKJMG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(d1(

8G8G( FULJ6F%m%DE6F4%)JK%JM6E)IF%UTMI!F%)J%MJOE4I)D)%m%MDKE)G(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(d1(

8G.G( 34FmJ!6F%DK%nEJ%MJ%4J5IJ4JG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(d1(

8GdG( )JM!4I3!IeH%)J%KD%FU4DG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(d1(

8G1G( IHM6DKD!IFHJM%34FRIMIFHDKJM%m%DMIM6JH!ID%MDHI6D4IDG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(d/(

8G/G( ]DnEIHD4ID%)J%FU4DG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(d>(

8G>G( ]J)IFM%DEpIKID4JMG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(d>(

.G( 4IJMOFM(KDUF4DKJM(JRI6DUKJM(!F]3KJ6D]JH6JG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(dS(

dG( 4IJMOFM(KDUF4DKJM(HF(JRI6DUKJM(!F]3KJ6D]JH6JG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(dS(

1G( 4IJMOFM(KDUF4DKJM(JM3J!IDKJMG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(11(

/G( 34JRIMIFHJM(3D4D(5E6E4FM(64DUDLFMG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(1/(

/G8G( JKJ]JH6FM%34JRIM6FM%3D4D%KD%MJOE4I)D)%)J%KFM%64DUDLFM%)J%]DH6JHI]IJH6FG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(1/(

/G.G( F64D%IH5F4]D!IeH%N6IK%3D4D%64DUDLFM%3FM6J4IF4JMG(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(1/(

]J)I!IFHJM(m(34JME3EJM6F(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(1>(

3KDHFM(GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGG(1C(
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO.  Aprobación definitiva modificación Ordenanza no tributaria
reguladora tarifas por prestación de servicios abastecimiento domiciliario de
agua potable, alcantarillado y demás servicios y actividades complementarias.
 
 
Por Acuerdo del Pleno de fecha 10 de marzo de 2025, se aprobó inicialmente la
MODIFICACION ORDENANZA NO TRIBUTARIA REGULADORA DE LAS TARIFAS POR LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA
P O T A B L E ,  A L C A N T A R I L L A D O  Y  D E M Á S  S E R V I C I O S  Y  A C T I V I D A D E S
COMPLEMENTARIAS PRESTADOS EN EL MUNICIPIO DE NAVALMORAL DE LA MATA, no
habiéndose presentado durante el periodo de exposición publica alegaciones a la misma se
considera definitivamente aprobada la modificación de la ordenanza.
 
Contra el presente Acuerdo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
"ORDENANZA NO TRIBUTARIA REGULADORA DE LAS TARIFAS POR LA PRESTACIÓN
DE LOS SERVICIOS DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y DEMÁS SERVICIOS Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
PRESTADOS EN EL MUNICIPIO DE NAVALMORAL DE LA MATA
 
Preámbulo
 
Con la entrada en vigor, el 9 de marzo de 2018, de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero
de 2014 (LCSP) y, tal como señala su Preámbulo, se aclara la naturaleza jurídica de las
contraprestaciones que abonan los usuarios por la recepción de servicios, en los casos de
gestión indirecta a través de concesionarios, dejando de ser tasas y pasando a ser
prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias, modificando las siguientes leyes:
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1.-Ley 9/1989, de 13 de abril, del régimen jurídico de las tasas y los precios públicos (LTPP).
 
2.-Ley 58/2003, de 28 de diciembre, General Tributaria (LGT).
 
3.-Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLHL).
 
El Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata presta el servicio de suministro de agua y
alcantarillado a través de la Sociedad UTE Aguas de Navalmoral de la Mata, por la cual los
abonados satisfacen contraprestaciones económicas por la prestación de este servicio público
a esta Sociedad. Con esta Ordenanza no tributaria municipal se pretende contribuir a la
adaptación de la nueva regulación normativa que, en grandes líneas, determina que:
 
1.- Estas contraprestaciones tienen carácter no tributario, es decir, tienen carácter tarifario
(art.289.2 LCSP).
 
2.- Que para regular esta cuestión la LCSP modifica diversas leyes tributarias que determinan
el carácter tarifario de este tipo de ingresos (art.2.c LTPP, disposición adicional primera LGT y
art. 20.6 TRLHL).
 
3.-Que estas tarifas, que afectan a los servicios públicos regulados en el art. 20.4 TRLHL,
deben aprobarse mediante una Ordenanza no fiscal.
 
La presente Ordenanza no tributaria se estructura en 15 artículos, completándose con una
disposición derogatoria y una disposición final.
 
Artículo 1.- Disposición general.
 
1.1.-En uso de las facultades concedidas por el artículo 31.3 de la Constitución Española y de
la potestad reglamentaria que tiene el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata de conformidad
con los artículos 4.1.a) y 84.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, a
través de esta Ordenanza Municipal se regulan los precios o tarifas por la prestación del
servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado y otras actividades
relacionadas con los mismos, para el municipio de Navalmoral de la Mata, que se regirán por la
presente Ordenanza no fiscal reguladora de la prestación patrimonial pública no tributaria por
uso de estos servicios, regulándose las relaciones entre la empresa concesionaria del Servicio
“Prestación de la Gestión, Explotación y Conservación del Servicio Municipal de
Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento”, UTE Aguas de Navalmoral de la Mata, los
pliegos administrativo y técnico que rigieron la concesión, y demás legislación concordante.
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1.2.-Las contraprestaciones por uso de los servicios reguladas en la presente Ordenanza, que
se denominarán genéricamente como "tarifas", tienen naturaleza de prestación patrimonial
pública no tributaria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.6 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales (TRLHL), constituyendo ingreso propio del gestor de dichos servicios
de conformidad con lo que dispone la Disposición Adicional Primera de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, en relación con el artículo 289.2 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26
de febrero de 2014
 
Artículo 2.- Objeto y ámbito de aplicación.
 
2.1. El objeto de la presente Ordenanza es regular las tarifas de los servicios de abastecimiento
de agua potable, alcantarillado y otras actividades conexas y complementarias inherentes al
desarrollo de estos servicios.
 
2.2. La presente Ordenanza, así como las tarifas y los derechos económicos objeto de
regulación en esta norma, serán aplicables al municipio de Navalmoral de la Mata. En aquellos
casos en los que, de manera permanente o transitoria, no se preste la totalidad de los servicios
comprendidos en el punto 2.1 de este artículo, la presente Ordenanza regirá sólo y
exclusivamente en aquéllos términos que sean de aplicación al concreto servicio que se esté
prestando.
 
2.3.- El servicio municipal de suministro de agua potable y alcantarillado se declaran como
servicios de recepción obligatoria y del Reglamento del Servicio de Abastecimiento de Agua
Potable del Municipio su prestación se realizará en los términos previstos en el vigente contrato
de concesión del Servicio “Prestación de la Gestión, Explotación y Conservación del Servicio
Municipal de Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento”, UTE Aguas de Navalmoral de
la Mata y demás normativa concordante.
 
2.4.-La utilización del servicio vendrá condicionada a la suscripción del correspondiente
contrato.
 
2.5. La titularidad del Servicio corresponde al Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, con
independencia de cuál sea la modalidad de gestión del mismo. Tales servicios se gestionan de
forma indirecta a través de la Sociedad "UTE Aguas de Navalmoral de la Mata” (en adelante la
"Sociedad").
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a.

b.

c.

2.6. Constituye el supuesto de exigibilidad de las tarifas la prestación de los servicios de
abastecimiento domiciliario de agua potable y alcantarillado, a través de las redes municipales,
así como cuantas actividades técnicas o administrativas complementarias sean necesarias a
dichos servicios.
 
2.7. La prestación de los servicios, así como la realización de las actividades y obras
relacionadas con el mismo a que se refiere el artículo 3 de esta Ordenanza, comportará una
contraprestación económica, como tarifa, que percibirá la Sociedad directamente de los
abonados en los términos aprobados por el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata en el
contrato de gestión indirecta adjudicado a la misma, y regulados en esta Ordenanza, en
aplicación del principio de autofinanciación del servicio.
 
Artículo 3.- Servicios prestados.
 
3.1. Los servicios que se prestan se concretan en la disponibilidad real o potencial, o uso
efectivo o posible, de los servicios y de las actividades reguladas en la presente Ordenanza,
que a continuación se enumeran:
 

Disponibilidad, mantenimiento y utilización del Servicio de suministro de agua potable,
en alta y en baja, a través de la red de abastecimiento municipal, para los distintos
usos regulados. La tarifa a establecer podrá variar en función de los usos y destinos
del agua.
Disponibilidad, mantenimiento y utilización de los servicios de evacuación de excretas,
aguas pluviales, negras y residuales a través de la red de alcantarillado municipal para
los distintos usos regulados. La tarifa a establecer podrá variar en función de los
distintos usos.
Prestación de los servicios técnicos y administrativos complementarios referentes a las
actuaciones necesarias para realizar la contratación y prestación definitiva o
provisional del suministro de agua potable y/o alcantarillado, así como el
mantenimiento y conservación de elementos necesarios para la prestación de los
servicios recogidos en este artículo 3.
 

3.2. Las relaciones entre la Sociedad y el usuario en la prestación de los servicios vendrán
reguladas por el contrato, en todo aquello que no sea incompatible, con el servicio de
alcantarillado, y por las disposiciones de esta Ordenanza, aplicándose en lo no previsto en las
mismas las normas técnicas que regulen los servicios.
 
Artículo 4.- Concepto de tarifa. Las tarifas y otros derechos económicos que debe percibir la
Sociedad por la prestación de los servicios, tienen naturaleza de ingreso no tributario.
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●

Artículo 5.- Obligados al pago.
 
5.1. Están obligadas al pago de las tarifas las personas físicas o jurídicas y las entidades con o
sin personalidad jurídica propia, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una comunidad económica o un
patrimonio separado susceptible de ser sujeto de derechos y obligaciones que, siendo titulares
del derecho de uso de la finca abastecida, ostenten la condición de abonados, es decir, que
sean titulares del contrato o póliza de abono. Son igualmente obligados al pago, en concepto
de clientes, los peticionarios de las acometidas, contratos y reconexiones.
 
5.2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las personas que ostenten esta
condición de abonadas o de peticionarias, obligados directas a satisfacer la contraprestación
de que se trate, podrán repetir lo abonado sobre los ocupantes o usuarios de las fincas
beneficiarias de los servicios objeto de esta Ordenanza cualquiera que sea su título:
propietarios, usufructuarios, concesionarios de bienes y/o servicios públicos, titular de derecho
de habitación o arrendatario, incluso en precario, ya se trate de título individual o colectivo. En
este supuesto, la Sociedad es ajena a las relaciones que se entablen entre los afectados,
limitándose a prestar el servicio que se recabe y percibir la contraprestación establecida por el
mismo en la forma señalada en el párrafo anterior, así como a adoptar las medidas que sobre
el mismo se establecen en esta norma.
 
5.3. Igualmente, están obligados al pago las personas físicas o jurídicas y las anteriores
entidades cuando se trate de la concesión de licencia de acometidas a las redes públicas de
abastecimiento de agua y alcantarillado el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de
la finca.
 
5.4. En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación de pago recae sobre el titular
de este último.
 
5.5. Los señores abonados vienen obligados a comunicar, en caso de no ser propietarios del
inmueble, la garantía o responsabilidad subsidiaria de los propietarios y la solidaria que se
señala en presente artículo de la presente Ordenanza.
 
Artículo 6.- Obligación de pago.
 
6.1. La obligación de pago nace cuando se inicie la actividad que constituye su supuesto de
exigibilidad, con las siguientes peculiaridades para cada uno de los servicios:
 

Abastecimiento de agua potable. Se entiende que nace la obligación de pago cuando se
formalice el oportuno contrato o póliza de abono, o en su caso, desde que tenga lugar la
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●

efectiva acometida a la red de abastecimiento municipal o la misma debiera haberse
solicitado o realizado. Surtirá efecto en el bimestre en que se solicite no fraccionándose
el bimestre.
Alcantarillado. Se entiende que nace la obligación de pago cuando se formalice el
oportuno contrato o póliza de abono, o en su caso, desde que tenga lugar la efectiva
acometida a la red de alcantarillado municipal o la misma debiera haberse solicitado o
realizado. Surtirá efecto en el bimestre en que se solicite no fraccionándose el bimestre.
 

6.2.-EI nacimiento de la obligación de pago de la tarifa por esta última modalidad se producirá
con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la
iniciación del expediente que pueda tramitarse para su autorización.
 
6.3. La obligación de pago por los servicios a que se refiere el artículo 3.1, cuando se trate de
actividades o servicios de tracto sucesivo o a los que corresponde facturación periódica, nacen
en el momento en que se formalice el contrato o póliza de abono y, cuando se trate de
actividades puntuales, nace cuando se solicita a la Sociedad correspondiente el servicio o, en
su caso, cuando por la misma se realizan las actividades que dan derecho a su exigibilidad.
 
Artículo 7.- Cuantía.
 
7.1.- Se tomará como base de la tasa el número de metros cúbicos.
 
7.2.- El importe de las tarifas establecidas en esta Ordenanza, son las siguientes:
 
Tarifa de Abastecimiento de Agua:
 
A) Término del suministro.
 
Para cualquier calibre del contador 4,6049 Euros / bimestre, el equivalente al consumo de 8
m3/bimestre. La cuota resultante de la consideración de este consumo tendrá el carácter de
mínima exigible.
 
B) Término del consumo.
 
TARIFA BLOQUES Euros / m3

1º 2º 3º 4º

1º.- USOS DOMESTICOS ....................................... 0,5756 0,6747 0,8021 1,0288

2º.- USOS INDUSTRIALES ................................... 0,5756 0,6747 0,8021 1,0288
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C) Bloques de consumo.
 
Bloque 1º.- Consumo inferior a 8 m3/bimestre.
 
Bloque 2º.- Consumo entre 9 y 15 m3/bimestre.
 
Bloque 3º.- Consumo entre 16 y 30 m3/bimestre.
 
Bloque 4º.- Consumo superior a 30 m3/bimestre.
 
D) Concesión del suministro.
 
Derecho de enganche................................................................ 12,41 Euros.
 
Tarifa Utilización del Agua y Canon de Regulación del Agua, exigidas por la Confederación
Hidrográfica del Tajo:
 
A) Término del suministro.
 
Para cualquier calibre del contador 2,3240 Euros / bimestre, el equivalente al consumo de 8
m3/bimestre. La cuota resultante de la consideración de este consumo tendrá el carácter de
mínima exigible.
 
B) Término del consumo.
 

3º.- SUMINISTROS ESPECIALES, INDUSTRIAS
UBICADAS EN EL POLÍGONO ...

0,5756 0,5756 0,5756 0,5756

4º.- SUMINISTROS A OTRAS POBLACIONES... 0,5756 0,5756 0,5756 0,5756

TARIFA BLOQUES Euros / m3

1º 2º 3º 4º

1º.- USOS DOMESTICOS .......................................... 0,2905 0,3195 0,3389 0,3873

2º.- USOS INDUSTRIALES ..................................... 0,2905 0,3098 0,3292 0,3873

3º.- SUMINISTROS ESPECIALES, INDUSTRIAS 0,2905 0,2905 0,2905 0,2905
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C) Bloques de consumo.
 
Bloque 1º.- Consumo inferior a 8 m3/bimestre.
 
Bloque 2º.- Consumo entre 9 y 15 m3/bimestre.
 
Bloque 3º.- Consumo entre 16 y 30 m3/bimestre.
 
Bloque 4º.- Consumo superior a 30 m3/bimestre.
 
Tasa de Alcantarillado:
 
A) Término del suministro.
 
Para cualquier calibre del contador 3,663 Euro/bimestre, el equivalente al consumo de ocho
metros cúbicos/bimestre.
 
B) Término del consumo.
 

C) Bloques de consumo.
 
Bloque 1º.- Consumo inferior a 8 m3/bimestre.
 

UBICADAS EN EL POLÍGONO ..............................

4º.- SUMINISTROS A OTRAS POBLACIONES..... 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

  TARIFA

1º 2º 3º 4º

1º.- USOS DOMESTICOS
.................................................

0,4579 0,4579 0,4579 0,4579

2º.- USOS INDUSTRIALES .............................................. 0,4579 0,4579 0,4579 0,4579

3º.- SUMINISTROS ESPECIALES, INDUSTRIAS
UBICADAS EN EL POLÍGONO ......................................

0,4579 0,4579 0,4579 0,4579

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
26

16
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 27 de mayo de 2025

N.º 0099

Pág. 12550



Bloque 2º.- Consumo entre 9 y 15 m3/bimestre.
 
Bloque 3º.- Consumo entre 16 y 30 m3/bimestre.
 
Bloque 4º.- Consumo superior a 30 m3/bimestre.
 
En ningún caso podrá tomarse un consumo de agua que sea inferior al mínimo facturable por
su suministro. La cuota resultante de la consideración de este consumo tendrá el carácter de
mínima exigible.
 
Artículo 8.- Modificación de tarifas.
 
8.1.-EI establecimiento o modificación de las tarifas corresponderá al Pleno de la Corporación.
 
8.2.-No obstante, lo anterior, la propuesta de fijación de tales tarifas corresponderá a la
Sociedad, que deberá presentarla con la suficiente antelación y con el contenido que
corresponda.
 
Artículo 9°- Exenciones y bonificaciones
 
9.1. No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de las presentes
prestaciones.
 
9.2. Normas reguladoras de las exenciones y bonificaciones, que se incorporen:
 
9.2.1. Las exenciones y bonificaciones tendrán carácter rogado y requerirán, para su
aplicación, la adopción de los correspondientes acuerdos previos y expresos del Ayuntamiento
de Navalmoral de la Mata.
 
9.2.2. No se concederán exenciones y/o bonificaciones de la tarifa regulada en esta Ordenanza
a los obligados al pago que no se encuentren empadronados en el Municipio de Navalmoral de
la Mata. A tal efecto, los beneficiarios de exenciones y bonificaciones, para mantener las
mismas, deberán acreditar anualmente, dentro del primer trimestre de cada año natural, que
continúan empadronados en el Municipio de Navalmoral de la Mata, presentando el
correspondiente certificado de empadronamiento que acredite el cumplimiento de dicho
requisito.
 
9.2.3. Los beneficiarios de exenciones o bonificaciones de esta tarifa deberán estar, en todo
momento, al corriente de pago de la misma. El incumplimiento de dicho requisito llevará
consigo la pérdida de la exención o bonificación ya concedida o la imposibilidad de obtener los
beneficios regulados en este artículo.
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a.

Artículo 10°. - Estimación indirecta del consumo.
 
10.1. En caso de paralización de contador o fallos graves en su funcionamiento, se liquidará el
consumo con arreglo a la cantidad consumida en el mismo periodo del año anterior, y si ello no
pudiera llevarse a efectos, por cualquier causa, se estimará dicho consumo aplicando la media
aritmética simple del agua consumida en los tres últimos trimestres o periodos inmediatamente
anteriores y por último de no ser posible las anteriores estimaciones, se establece un consumo
de 300 litros por vivienda y día para los usos domésticos y 600 litros para los usos no
domésticos y obras, pudiendo incrementarse la citada cifra en razón a la actividad que se
desarrolle en el local que se suministre o en la obra que se construya.
 
10.2. En los casos en que, por distintas causas, tales como ausencia, dificultad en la lectura,
inaccesibilidad al contador, etc., no haya podido procederse a la lectura del contador del agua,
se procederá a estimar el consumo del usuario afectado en los términos y con el criterio
establecido en el punto anterior de este artículo.
 
Artículo 11.- Normas de gestión.
 
11.1. El recibo, que tendrá una periodicidad bimestral se realizará a través de la Sociedad,
mediante la emisión de seis recibos en el periodo anual pudiendo coincidir o no con el bimestre
natural, dependiendo del proceso regular de recibo de la Sociedad. En dicho recibo podrán
incluirse, en su caso, otras tarifas, tasas, tributos o precios públicos de titularidad de terceros,
tales como la tasa de basuras, cánones autonómicos, etc., conforme al contrato de la
concesión.
 
11.2. En el supuesto de licencia de acometida u otras actividades o servicios no periódicos, el
abonado o usuario vendrá obligado a presentar ante la Sociedad la correspondiente
declaración o solicitud, según modelo determinado por ésta, que contendrá los elementos
imprescindibles para la facturación procedente. En este caso, y demás supuestos amparados
por el artículo 3.1.b y 3.1.d, el recibo se expedirá contra la solicitud de servicio o cuando por la
Sociedad se haya realizado la actividad que dé lugar a la obligación de pago si la misma debe
realizarse de oficio y no a solicitud del abonado o usuario.
 
11.3. Los importes facturados deberán satisfacerse dentro del período de los dos meses
siguientes a la exposición al público del correspondiente padrón bimestral.
 
11.4-. El pago de las deudas podrá realizarse de la forma siguiente:
 

Para los obligados al pago que hayan domiciliado el pago de las mismas, mediante
cargo en la cuenta de la entidad bancaria que hayan señalado al efecto.
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b. Para los obligados al pago que no hayan domiciliado el pago de las mismas o que
habiéndolo hecho, por cualquier causa no haya sido satisfecha la deuda, en las
oficinas colaboradoras.
 

11.5. En el caso en el que por error la Sociedad hubiera facturado cantidades inferiores a las
debidas, se fraccionará y aplazará el pago de la diferencia en un plazo que, salvo acuerdo en
contrario, será de igual duración que el período a que se extiendan las facturaciones erróneas.
 
11.6. El régimen de reclamaciones contra los recibos será el establecido en la legislación
vigente.
 
Artículo 12.- Facultad de inspección.
 
12.1. Los inspectores autorizados estarán facultados, a los efectos de esta Ordenanza, para
visitar e inspeccionar fincas y locales en los que se utilicen las instalaciones correspondientes
para conectarse a las redes municipales de abastecimiento y alcantarillado, realizar toma de
muestras, etc., observando si existe alguna irregularidad.
 
12.2.-Tendrán la consideración de consumos clandestinos los que sin el preceptivo contrato o
póliza de abono o, en su caso, sin la correspondiente autorización de la Sociedad, y
consiguiente pago de las tarifas correspondientes, lleven a cabo las utilizaciones o
aprovechamiento de los servicios establecidos en el artículo 3 de la presente Ordenanza.
 
12.3.- Los actos clandestinos y cualesquiera otros a los que correspondiese tal calificación,
darán lugar a la inmediata suspensión del suministro y prestación de los servicios, sin perjuicio
de las acciones legales que puedan corresponder.
 
Con independencia de lo anterior, el usuario clandestino vendrá siempre obligado a abonar el
importe del consumo que se considere ha sido beneficiado por los servicios que
correspondiera, conforme a la liquidación que se practique por la Sociedad, además de los
gastos inherentes a la reposición de los elementos alterados o dañados.
 
Artículo 13°- Altas de abonados
 
Cuando se produzca el alta en el servicio de un nuevo abonado, los solicitantes de este
Servicio vienen obligados a adquirir por su cuenta un contador entre los autorizados por este
Ayuntamiento y verificado por la Jefatura de Industria.
 
Artículo 14°- Características de las instalaciones
 
Las instalaciones relativas al suministro de agua potable y alcantarillado deberán ajustarse a
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las normas contenidas en el contrato de la concesión, código técnico de la edificación y demás
normativa concordante.
 
Los contadores que se instalen a partir de la entrada en vigor de la presente Ordenanza,
deberán ser colocados en la entrada del correspondiente edificio y en lugar perfectamente
visible, que permita la fácil y rápida lectura de los mismos, evitando la entrada del lector por
accesos, escaleras, etc., que puedan dificultar la misma, no practicándose por el Servicio
correspondiente ninguna acometida a la red, que no reúna la instalación, las condiciones
exigidas.
 
Artículo 15°- Cambio o cese en el suministro
 
15.1. El cambio de abonado o el cese en el suministro deberá ser comunicado, a los efectos
oportunos, a la Sociedad. En tanto ello no suceda, será responsable del suministro el abonado
y, con carácter subsidiario, el nuevo abonado, usuario u ocupante.
 
15.2. En el caso de baja como abonado del Servicio, la Sociedad procederá al desmontaje del
contador y el corte en el suministro de agua. Si por causas imputables al abonado no pudiera
llevarse a cabo el desmontaje del contador y el corte de suministro no será efectiva dicha baja
hasta que puedan realizarse tales actuaciones por la Sociedad.
 
15.3. En los casos de suspensión total o parcial del suministro de agua por fuerza mayor,
escasez de caudal, agua sucia, sequía, heladas, reparaciones, averías ó cualesquiera otros,
los señores abonados no tendrán derecho a reclamación, ni indemnización por ningún
concepto, entendiéndose que, en este sentido, la concesión del suministro se hace siempre a
título precario.
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
 
A la entrada en vigor de la presente Ordenanza no tributaria quedará derogada la Ordenanza
fiscal reguladora de las tasas por suministro de agua potable, que fue publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres número doscientos seis , de fecha veintiocho de octubre de
2021.
 
DISPOSICIONES FINALES
 
1.- La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 14 de marzo de 2025, entrará en vigor el día su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y comenzará a aplicarse a partir
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del bimestre natural siguiente al de su entrada en vigor, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.
 
2.- En lo no previsto en la presente Ordenanza no tributaria, será de aplicación,
subsidiariamente, lo previsto en el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria y los artículos 128.4. 2° y 130 del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955.
 
IGUALDAD DE GÉNERO. Todos los preceptos de esta Ordenanza que utilizan la forma del
masculino genérico se entenderán aplicables a personas de ambos sexos.
 

 
Navalmoral de la Mata, 20 de mayo de 2025

Enrique Antonio Hueso Retamosa
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Aprobación Padrón Impuesto sobre Bienes Inmuebles ejercicio 2025.
 
 
Aprobado por la Concejala-Delegada de Hacienda, en virtud de la Resolución de Alcaldía-
Presidencia de fecha Veintidós de Junio de Dos Mil Veintitres, el Padrón correspondiente al
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA, DE NATURALEZA
URBANA Y DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES, correspondientes al ejercicio 2025, se
exponen al público en la Intervención de Fondos para la notificación colectiva de las
liquidaciones incluidas en ellos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley
58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria.
 
Los/as interesados/as podrán interponer en el plazo de un mes a partir de la fecha de
publicación del Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, de conformidad con el artículo 14 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
 
El plazo para hacer efectivas las cuotas individuales, en período voluntario, será el reseñado en
el correspondiente Edicto de Cobranza (Boletín número 0095. de fecha 20 de mayo de 2025,
páginas 11394 a 11403, ambas inclusive), para el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, por el
Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial
de Cáceres. Transcurrido dicho plazo se devengarán los recargos del periodo ejecutivo que
establece el artículo 161 y 28 de la Ley General Tributaria, y en su caso, los intereses de
demora y las costas que se produzcan, de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 161.4 de la
misma y en el artículo 72 del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de
29 de julio).
 
Igualmente establece dicho edicto que los/as contribuyentes podrán efectuar el pago de las
deudas:
 

 
a) A través de cualquier Entidad Financiera colaboradora.
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b) Mediante Domiciliación Bancaria. Si desea domiciliar el pago para periodos
sucesivos, deberá solicitar los impresos correspondientes en cualquier Entidad Bancaria
u Oficinas del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria.
 

 
Navalmoral de la Mata, 20 de mayo de 2025

Susana Rodríguez Sánchez
CONCEJALA-DELEGADA DE HACIENDA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as para la provisión de
dos Plazas de Oficial 1ª Albañil.
 
 
Por Resolución de esta Alcaldía de 20 de mayo de 2025, se ha dispuesto lo siguiente:
 
En cumplimiento del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero
de 2025, haciendo uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, en relación
con la convocatoria de provisión por el sistema de oposición, de dos Plazas de Oficial 1ª
Albañil, y la Resolución de esta alcaldía de fecha 5 de mayo de 2025, de ampliación de
términos y plazos administrativo como consecuencia de la interrupción generalizada del
suministro eléctrico acaecida el 28 de abril de 2025.-Exp:1196/2024, expirado el plazo de
presentación de instancias.
 
HE RESUELTO:
 
PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as:
 
Admitidos/as:
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

***1855** ALVAREZ GONZALEZ JESUS

***0766** BARCO ALARZA LUIS MIGUEL

***9939** BRAVO CASADO OLIVER

***1361** FRAILE HERNANDEZ CARLOS

***1059** GONZALEZ TARRAQUE MIGUEL ANGEL

***0977** JIMÉNEZ MARTÍN MARCO ANTONIO
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Excluidos/as:
 

1. No aporta la tasa por derechos de examen.
 
SEGUNDO.- Publicar la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de Edictos de
este Ayuntamiento y en la página Web.
 
TERCERO.- Tanto los/as aspirantes excluidos/as como los/as omitidos/as por no figurar en la
lista de admitidos/as ni en la de excluidos/as, disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia, para subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión o la omisión
simultánea en las listas de admitidos/as y excluidos/as.
 

 
Navalmoral de la Mata, 21 de mayo de 2025

Enrique Hueso Retamosa
ALCALDE - PRESIDENTE

***0883** MORGADO CALDERON JESUS MARIA

DNI APELLIDOS Y NOMBRE Motivo de Exclusión

***6000** CAÑADAS GRAL ANGEL ALBERTO (1)
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pedroso de Acim
 
EDICTO. Padrones Municipales.
 
 
Aprobado por Resolución de esta Alcaldía de fecha 21 de mayo de 2025, el Padrón Fiscal
correspondiente al Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del año 2025. A efectos tanto
de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite
de información pública, por medio del presente anuncio, se exponen al público por tiempo de
20 días naturales a fin de que quienes se estimen interesados/as puedan formular cuantas
observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.
 
El plazo de cobro en período voluntario será desde la publicación del presente anuncio hasta el
15 de JULIO de 2025. Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la
deuda se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los
intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.
 
Los recibos domiciliados serán cargados en cuenta entre los días 1 y 15 de junio del presente.
 
Los/as interesados/as podrán interponer en el plazo de un mes, contados a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el B.O.P., recurso de reposición ante esta Alcaldía.
 
Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición podrá interponerse
recurso contencioso administrativo ante los Juzgados Contencioso-Administrativo, de la
provincia de Cáceres.
 

 
Pedroso de Acim, 21 de mayo de 2025

Santos Harinero Roncero
ALCALDE
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●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Piedras Albas
 
ANUNCIO. Convocatoria cargo Juez/a de Paz Sustituto/a.
 
 
Alberto Ortega Villarroel, Alcalde de este Ayuntamiento, hago saber:
 
Que está previsto que el 19 de julio de 2025 quede vacante el cargo de Juez/a de Paz
sustituto/a.
 
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez/a de
Paz, titular y sustituto/a de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y
102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/as Jueces de Paz.
 
Que se abre un plazo de diez días hábiles para que las personas que estén interesadas, y
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.
 
Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante
el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
El modelo de instancia se encuentra a disposición de los/as interesados/as en las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo
establecido, junto con los datos de identificación y condiciones de capacidad y de
compatibilidad. En concreto, deberán aportar:
 

Copia del D.N.I.
Antecedentes Penales.
Certificado Médico.
Declaración jurada de no estar incurso/a en causa de incompatibilidad.
Declaración jurada de su actual profesión.
 

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la
información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.
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Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

http://piedrasalbas.sedelectronica.es
 

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/as Jueces de Paz,
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.
 
Lo que se publica para general conocimiento.
 

 
Piedras Albas, 20 de mayo de 2025

Alberto Ortega Villarroel
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón
 
ANUNCIO. Modificación de delegaciones de competencias.
 
 
Resolución de Alcaldía n.º 2025-0108 del Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón por la que se
aprueba definitivamente expediente de modificación de delegación de competencias.
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de delegación de
competencias se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo
44 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
 

Considerándose la necesidad, por razones organizativas, de proceder a la reordenación de las
delegaciones de Alcaldía atribuidas por Resolución de Alcaldía número 2023-0073 de fecha 19
de junio de 2023 (BOP Cáceres número 120 de 27 de junio de 2023)
 
En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artículos
43,44,45 y 51 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales,
 
RESUELVO
 
PRIMERO.- Modificar la delegación de competencias aprobada por resolución de Alcaldía de
número 2023-0073 de fecha 19 de junio de 2023 (BOP Cáceres n.º 120 de 27 de junio de
2023) quedando la misma con el siguiente contenido:
 

Delegar el área/materia de OBRAS al Concejal Don D. Jorge Gordo Paule.
Delegar el área/ materia de CAMINOS y DESARROLLO RURAL al Concejal Don José
Carlos Corchero Olivera.
Delegar el área/materia de URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE al Concejal Don Isidro
Gil Famoso.
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● Delegar el área/materia de EDUCACIÓN, JUVENTUD, CULTURA, ASOCIACIONES Y
FESTEJOS a la Concejala Doña Lorena Naveira Gordo.
 

SEGUNDO.- Las delegaciones efectuadas comprenden la dirección interna y gestión de los
servicios correspondientes, pero no incluyen la facultad de resolver mediante actos
administrativos que afecten a terceros; reservándose esta Alcaldía las facultades a que se
refiere el artículo 115 del Reglamento antes citado.
 
TERCERO.- Notificar personalmente la presente resolución a los designados, que se
considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la Resolución de
nombramiento al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación en el mismo, igualmente
publicar la Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y sede electrónica, sin
perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución por la Alcaldesa.
 
CUARTO.- Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión que
celebre
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
 
Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que se pudiera
estimar más conveniente a derecho.
 

 
Pozuelo de Zarzón, 16 de mayo de 2025

Sheila Martín Gil
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Talayuela
 
ANUNCIO. Convenio de delegación de competencia en materia de disciplina
urbanística para municipios de menos de veinte mil habitantes a la Excma
Diputación Provincial de Cáceres.
 
 
PRIMERO.- Las competencias delegadas en materia de disciplina urbanística que ejercerá la
Diputación Provincial de Cáceres comprenden las relativas a inspección urbanística (en sus
aspectos relacionados con la disciplina urbanística), protección de la legalidad y sancionadoras
en materia de urbanismo respecto de los supuestos de hecho contemplados expresamente en
la Disposición adicional decimotercera de la Ley 11 /2018, de 21 de diciembre, de ordenación
Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura.
 
En ningún caso, se entienden incluidas en las competencias delegadas la adopción de las
medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del acto o del uso
ejecutado ni el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los posibles actos
administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, según lo
establecido en el artículo 217 del reglamento general de la LOTUS y resto de legislación
concurrente, por lo que el municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en
cualquier expediente de protección de la legalidad urbanística que se haya delegado a la
Diputación Provincial de Cáceres.
 
 
SEGUNDO.- Las competencias en materia de disciplina urbanística que ejercerá la Diputación
Provincial de Cáceres comprenden, asimismo, la relativa a la resolución de los recursos
administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las competencias delegadas.
 
TERCERO.- Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas, a todos los efectos, por el órgano
correspondiente de la Administración delegante.
 
CUARTO.- Los importes económicos derivados de la imposición de sanciones urbanísticas o
multas coercitivas por parte de la Administración delegada se imputarán a favor de la
Administración delegante. Los requerimientos de pago de las sanciones, tanto en vía voluntaria
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como en ejecutiva, así como de los expedientes de multas coercitivas, se cursarán por la
Administración delegada a favor de la Administración delegante a través de su Organismo
Autónomo de Recaudación (OARGT).
 
Para ello, se delega en la Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo
Autónomo de Recaudación (OARGT), la competencia para el ejercicio de las funciones de
gestión, recaudación e inspección de los importes económicos derivados de la imposición de
sanciones urbanísticas o multas coercitivas, tanto en vía voluntaria como en ejecutiva.
 
Asimismo, para hacer efectiva la aportación económica por sanciones o multas coercitivas
derivadas de las infracciones urbanísticas, se autoriza a la Diputación Provincial para practicar
a través del Organismo Autónomo de Recaudación las retenciones y/o compensaciones que
procedan, con cargo a cuantas transferencias o pagos corresponda ordenar a este
Ayuntamiento, por importe equivalente a las obligaciones que se vayan generando a este
Ayuntamiento, por la prestación del servicio encomendado, en virtud de las liquidaciones que le
sean practicadas y una vez sean exigibles en vía administrativa, con expedición de los
oportunos justificantes de la compensación aplicada.
 
Por último, para el caso de que la sanción fuera recurrida judicialmente, se cederá a la
Diputación Provincial de Cáceres los derechos económicos que se deriven de las costas
judiciales que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.
 
 
QUINTO.- La delegación de competencias en materia de disciplina urbanística habilitará a la
Administración delegada para el ejercicio de las potestades propias de la materia mientras no
se produzca la revocación a instancia de cualquiera de las Administraciones y su publicación
correspondiente en el boletín oficial de la provincia.
 
 
SEXTO.- Se autoriza al/a Alcalde/Alcaldesa para suscribir el correspondiente Convenio de
delegación de la competencia en materia de disciplina urbanística con la Diputación Provincial
de Cáceres para la efectividad de la delegación acordada por el Pleno municipal.
 
El plazo de vigencia del convenio de delegación de competencias en materia de disciplina
urbanística previsto será hasta tanto el Ayuntamiento cuente con los medios necesarios para
ejercer las competencias que se delegan en la excelentísima Diputación de Cáceres, en todo
caso no será superior a los 5 años, en aplicación de los dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley
3/2019, de 22 de Enero, de garantía de autonomía municipal de Extremadura.
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SÉPTIMA.- El Ayuntamiento de Talayuela podrá resolver el Convenio antes de la finalización
del mismo cuando lo estime conveniente para sus intereses, una vez cuente con los medios
necesarios para ejercer las competencias que se delegan.
 

 
Talayuela, 20 de mayo de 2025

Roberto baños Martín
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara
 
ANUNCIO. Lista definitiva de aprobados/a 1 Plaza de Arquitecto/a Técnico/a
(Estabilización).
 
 
Habiendo concluido el procedimiento incluido en el marco de estabilización de empleo temporal
de la convocatoria de 1 plaza vacante de Arquitecto/a Técnico/a en el Ayuntamiento de
Valencia de Alcántara, se propone la formalización del contrato como Personal laboral a favor
de:
 

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del/a Empleado/a Público/a aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre.
 
En el plazo de diez días naturales a contar desde el siguiente a esta publicación los aspirantes
propuestos deberán aportar los documentos relacionados en la cláusula décima de las bases.
 

 
Valencia de Alcántara, 16 de mayo de 2025

Alberto Piris Guapo
ALCALDE

  Identidad del Aspirante NIF Puntos Obtenidos

1 FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ
TELLO

*****321* 100
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara
 
ANUNCIO. Lista definitiva de aprobados/as 1 Plaza de Técnico/a de
Audiovisuales (Estabilización).
 
 
Habiendo concluido el procedimiento incluido en el marco de estabilización de empleo temporal
de la convocatoria de 1 plaza vacante de Técnico/a de Audiovisuales en el Ayuntamiento de
Valencia de Alcántara, se propone la formalización del contrato como Personal laboral a favor
de:
 

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del/a Empleado/a Público/a aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre.
 
En el plazo de diez días naturales a contar desde el siguiente a esta publicación los aspirantes
propuestos deberán aportar los documentos relacionados en la cláusula décima de las bases.
 

 
Valencia de Alcántara, 26 de mayo de 2025

Alberto Piris Guapo
ALCALDE

  Identidad del Aspirante NIF Puntos Obtenidos

1 JAIME MAYA MURO *****906* 80
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara
 
ANUNCIO. Lista definitiva de aprobados/as 1 Plaza de Bibliotecario/a
(Estabilización).
 
 
Habiendo concluido el procedimiento incluido en el marco de estabilización de empleo temporal
de la convocatoria de 1 plaza vacante de Bibliotecario/a en el Ayuntamiento de Valencia de
Alcántara, se propone la formalización del contrato como Personal laboral a favor de:
 

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del/a Empleado/a Público/a aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre.
 
En el plazo de diez días naturales a contar desde el siguiente a esta publicación los aspirantes
propuestos deberán aportar los documentos relacionados en la cláusula décima de las bases.
 

 
Valencia de Alcántara, 16 de mayo de 2025

Alberto Piris Guapo
ALCALDE

  Identidad del/a Aspirante NIF Puntos Obtenidos

1 MANUELA ORTIGOSA CHAVEZ *****235* 100
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara
 
ANUNCIO. Lista definitiva de aprobados/as 1 Plaza de Trabajador/a Social
(Estabilización).
 
 
Habiendo concluido el procedimiento incluido en el marco de estabilización de empleo temporal
de la convocatoria de 1 plaza vacante de TRABAJADOR/A SOCIAL en el Ayuntamiento de
Valencia de Alcántara, se propone la formalización del contrato como Personal laboral a favor
de:
 

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del/a Empleado/a Público/a aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre.
 
En el plazo de diez días naturales a contar desde el siguiente a esta publicación los aspirantes
propuestos deberán aportar los documentos relacionados en la cláusula décima de las bases.
 

 
Valencia de Alcántara, 16 de mayo de 2025

Alberto Piris Guapo
ALCALDE

  Identidad del/a Aspirante NIF Puntos Obtenidos

1 MARÍA DEL PILAR MÁRQUEZ SILVA *****830* 100
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara
 
EDICTO. Declaración Responsable Transmisión de Actividad.
 
 
Don Jesús Ismael de la Concepción Reres, presentado Comunicación Previa para la
Transmisión de Actividad del Establecimiento de Actividades de Servicio “LA QUINTERIA
CAFÉ-BAR” con emplazamiento en calle Hernán Cortés, n.º 21, de Valencia de Alcántara.
 
Lo que se hace público para que todas aquellas personas que se consideren perjudicadas con
la referida instalación puedan formular, en el plazo de quince días, cuantas alegaciones u
observaciones estimen convenientes, a cuyo efecto estará a su disposición el expediente
administrativo en las oficinas del Servicio de Rentas y Exacciones Municipal, pudiendo
consultarse las condiciones técnicas en los Servicios Técnicos Municipales.
 

 
Valencia de Alcántara, 21 de mayo de 2025

Alberto Piris Guapo
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villar del Pedroso
 
ANUNCIO. Licitación para la adjudicación del contrato administrativo especial de
prestación de servicios de atención y mantenimiento del Bar y Cocina de la
Piscina municipal. Temporada 2025.
 
 
Por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria para la adjudicación del contrato
administrativo especial de prestación de servicios de atención y mantenimiento del Bar y
cocina, sitos en la piscina municipal de Villar del Pedroso (Cáceres).
 
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
 

a) Organismo: Ayuntamiento de Villar del Pedroso.
 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
 
c) Obtención de documentación e información: Secretaría.
 

1) Dependencia: Secretaría.
 
2) Domicilio: Plaza Ayuntamiento, 1.
 
3) Localidad y código postal: Villar del Pedroso, 10330.
 
4) Teléfono: 927555002.
 
5) Telefax: 927555514.
 
6) Correo electrónico: 
 

ayuntamiento@villardelpedroso.es
 

7) Fecha límite de obtención de documentación e información: 8 días naturales
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.
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2. Objeto del Contrato:
 

a) Descripción: Contrato administrativo especial de prestación de servicios de atención y
mantenimiento del Bar y cocina sitos en la piscina municipal durante la temporada de
verano 2025.
 
b) Lugar de ejecución/entrega:
 

1) Domicilio: Camino del Cerro de la Choza,s/n.
 
2) Localidad y código postal: Villar del Pedroso, 10330.
 
c) Admisión de prórroga: No.
 

3. Tramitación y procedimiento:
 

a) Tramitación: Urgente.
 
b) Procedimiento: Contrato menor. Subasta.
 
c) Subasta electrónica: No.
 
d) Criterios de adjudicación: Mayor precio ofertado.
 

4. Valor estimado del contrato: 661,16€ /Temporada completa de verano más 138,84€ de IVA
(21%), total OCHOCIENTOS EUROS (800,00€), al alza.
 
5. Garantías exigidas.
 

a) Garantía Provisional: No se exige.
 
b) Garantía definitiva: 5 por 100 del precio final ofertado, excluido el Impuesto sobre el
Valor Añadido.
 

6. Requisitos específicos del/A contratista:
 

a) Acreditación de la personalidad jurídica y la capacidad de obrar. Personas naturales o
jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar.
 

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
 

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales posteriores a la fecha de la
publicación de este anuncio en el B.O.P.
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b) Modalidad de presentación: Las establecidas en el pliego.
 
c) Lugar de presentación:
 

1. Dependencia: Secretaría.
 
2. Domicilio: Plaza Ayuntamiento, 1.
 
3. Localidad y código postal: Villar del Pedroso, 10330.
 

8. Apertura de ofertas:
 

a) La Mesa de Contratación se constituirá el tercer día hábil tras la finalización del plazo
de presentación de las ofertas, a las 12:00 h.
 
b) Dirección: Plaza Ayuntamiento, 1.
 
c) Localidad y código postal: Villar del Pedroso, 10330.
 

9. Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
 
El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares está a disposición de los/as interesados/as
en la siguiente dirección electrónica:
 

http://villardelpedroso.sedelectronica.es
 

 
Villar del Pedroso, 21 de mayo de 2025

Óscar Fernández Gamonal
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Zarza de Montánchez
 
ANUNCIO. Exposición al público de la toma en consideración de la Memoria
justificativa, el proyecto de precio y el proyecto de Estatutos de la Comunidad
Ciudadana de Energía.
 
 
 
 
Por Resolución de Alcaldía, de fecha 22 de mayo de 2025, actuando por delegación del Pleno
municipal (acuerdo plenario adoptado en su sesión de 3 de diciembre de 2024), se acordó
tomar en consideración y someter a información pública la Memoria justificativa de la
conveniencia y oportunidad del ejercicio de la actividad para la prestación de servicios
energéticos, a través de una Comunidad Ciudadana de Energía, mediante la fórmula jurídica
de Asociación sin ánimo de lucro, al que se acompaña un proyecto de precio.
 
La Memoria y el proyecto de precio podrá consultarse en las oficinas municipales de este
Ayuntamiento, durante el plazo de treinta días naturales, a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo presentarse
alegaciones y reclamaciones ante el Ayuntamiento dentro del citado plazo y por cualquiera de
los medios que establece la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. 
 
Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97.1.c) del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
 
Asimismo, por Resolución de Alcaldía, de fecha 22 de mayo de 2025, se ha acordado
someterse a información pública el proyecto de Estatutos de la Comunidad Ciudadana de
Energía a constituir, que podrán consultarse oficinas municipales de este Ayuntamiento,
durante el plazo de treinta días naturales, a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que cualquier Pyme y/o
vecino/vecina de este municipio interesado/a en el proyecto de constitución de Comunidad
Ciudadana de Energía pueda formular alegaciones o sugerencias al proyecto de Estatutos. 
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Lo que se hace público, a los efectos oportunos.
 

 
Zarza de Montánchez, 22 de mayo de 2025

Joaquín Rivas Palomino
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Zorita
 
ANUNCIO. Aprobación Ordenanza Reguladora y Fiscal uso Locales Públicos.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de esta entidad sobre
imposición de la tasa por USO DEL BAR DE LA CASA DE CULTURA, así como la Ordenanza
fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer por los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con sede en
Cáceres.
 

 
Zorita, 22 de mayo de 2025
Jerónimo Ruiz Rodríguez
ALCALDE - PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
26

30
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 27 de mayo de 2025

N.º 0099

Pág. 12578



 
 

 
Ayuntamiento de Zorita 

 

 

MODELO DE ORDENANZA REGULADORA DE LA UTILIZACIÓN TEMPORAL O 

ESPORÁDICA DEL BAR DE LA CASA DE CULTURA 

 

 

 

ÍNDICE DE ARTÍCULOS 

 

 

 PREÁMBULO 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

 ARTÍCULO 1. Objeto  

 ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación  

 ARTÍCULO 3. Uso de los Edificios, Locales e 

Instalaciones Municipales 

 

 TÍTULO II. NORMAS REGULADORAS DE LA UTILIZACIÓN 

DE LOS EDIFICIOS Y LOCALES MUNICIPALES 

 

 ARTÍCULO 5. Deberes de los Usuarios  

 ARTÍCULO 6. Prohibiciones  

 ARTÍCULO 7. Condiciones de Uso de los Locales e 

Instalaciones 

 

 ARTÍCULO 8. Autorización de Uso  

 ARTÍCULO 9. Determinaciones de la Autorización  

 ARTÍCULO 10. Fianza  

 ARTÍCULO 11. Comprobación Municipal del Uso 

Adecuado 

 

 ARTÍCULO 12. Gastos Ajenos al Uso Público de los 

Locales 

 

 TÍTULO III. RESPONSABILIDADES, INFRACCIONES Y 

SANCIONES 

 

 ARTÍCULO 13. Responsabilidades  

 ARTÍCULO 14. Infracciones  

 ARTÍCULO 15. Sanciones  

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA  

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
26

30
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 27 de mayo de 2025

N.º 0099

Pág. 12579



MODELO DE ORDENANZA REGULADORA DE LA UTILIZACIÓN TEMPORAL O 

ESPORÁDICA DEL BAR DE LA CASA DE CULTURA 

 

 

Ayuntamiento de Zorita Pág. 2 de 10 

Expediente nº: 251/2025 

Ordenanza Reguladora  

Procedimiento: Aprobación de Ordenanza Reguladora Municipal de la Utilización 

Temporal o Esporádica de Edificios, Locales e Instalaciones Municipales 

 

 

ORDENANZA REGULADORA DE LA UTILIZACIÓN TEMPORAL O 

ESPORÁDICA DEL BAR DE LA CASA DE CULTURA 

 

PREÁMBULO 

 

La utilización temporal o esporádica de edificios, locales e instalaciones 

municipales, tanto por particulares como por asociaciones, se configura en la 

actualidad como clave en el proceso de construcción de una sociedad más 

participativa y más democrática y como factor esencial para el progreso social.  

 

Así, este Ayuntamiento despliega su acción de fomento del tejido asociativo, 

solucionando las necesidades de particulares y asociaciones a través de la 

autorización tanto para el uso especial del dominio público municipal como para la 

utilización de bienes inmuebles de carácter patrimonial. Se pretende pues 

promocionar la realización de actividades auto-gestionadas de interés social con la 

cesión del uso de locales y equipamientos que sean de titularidad municipal o, en 

aquellos de titularidad no municipal, sobre los que el Ayuntamiento ostenta algún 

derecho, para el uso privado de los edificios, locales e instalaciones municipales. 

 

Por lo que este Ayuntamiento atendiendo al principio de autonomía local y 

las competencias que le corresponden conforme al artículo 25.2 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, considera necesaria la 

regulación de esta Ordenanza reguladora de la utilización temporal o esporádica de 

edificios, locales e instalaciones municipales. 

 

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de 

buena regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

cumpliendo con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de 

acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 

jurídica, transparencia, y eficiencia. 
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TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1. Objeto 

 

El objeto de la presente Ordenanza es la regulación del uso temporal o 

esporádico de edificios, locales e instalaciones municipales, de dominio público o 

patrimoniales, por particulares y asociaciones locales 

Es fundamento legal del presente Reglamento la potestad que reconoce el 

artículo 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, que establece que las Entidades Locales podrán intervenir en la actividad de 

los ciudadanos a través de las Ordenanzas y los Bandos. 

En cumplimiento del mismo, y siguiendo el procedimiento del artículo 49 de 

la Ley de Bases de Régimen Local, se acuerda establecer la presente Ordenanza 

que regule el uso temporal o esporádico de edificios, locales e instalaciones 

municipales de dominio público o patrimoniales, por particulares, empresas y 

asociaciones. 

Así pues, la presente Ordenanza tiene por objeto la regulación del uso de las 

instalaciones culturales municipales y otras dependencias que tienen la condición 

de bienes de servicio público, a ciudadanos, asociaciones, entidades públicas o 

privadas, para la realización de actividades culturales o sociales, etc.,  

Los requisitos y condiciones contenidos en la presente ordenanza serán 

también aplicables a las autorizaciones que pueda otorgar el Ayuntamiento para la 

ocupación de propiedades municipales de naturaleza patrimonial.  

 

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación 

 

Las normas de la presente Ordenanza serán de aplicación a todos los 

edificios locales e instalaciones municipales susceptibles de utilización por 

particulares y asociaciones, siempre que no cuenten con una Ordenanza específica 

del mismo objeto o la utilización del local, edificio o instalación municipal estuviere 

regulada por un contrato específico.  

Quedan dentro del ámbito de aplicación los siguientes: BAR CASA CULTURA 

Del mismo modo, queda fuera del ámbito objetivo de la presente Ordenanza 

la utilización de locales, edificios o instalaciones municipales cuando esta estuviere 

regulada por ley. 
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ARTÍCULO 3. Uso de los Edificios, Locales e Instalaciones 

Municipales 

 

Los edificios, locales e instalaciones municipales, podrán ser utilizados por 

particulares empadronados en Zorita y/o asociaciones locales validamente 

constituidas para llevar a cabo en ellos, exposiciones, reuniones, celebraciones 

privadas o actividades profesionales remuneradas, siempre y cuando de ellos se 

haga un uso responsable. 

 

TÍTULO II. NORMAS REGULADORAS DE LA UTILIZACIÓN DE LOS 

EDIFICIOS Y LOCALES MUNICIPALES 

 

ARTÍCULO 4. Solicitudes 

 

Las personas interesadas en la utilización de edificios y locales municipales 

deberán obtener autorización del Ayuntamiento con carácter previo. El 

Ayuntamiento tendrá prioridad en la utilización de los edificios y locales 

municipales, aun cuando el uso de éstos haya sido cedido temporalmente, debiendo 

avisar al beneficiario con la antelación mínima suficiente necesaria. 

En la instancia se hará constar, además de los datos preceptivos según la 

Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 

siguientes extremos: 

— Datos del solicitante. 

— Duración [días/horas]. 

— Lista de actividades a realizar. 

— [En su caso] Número de ocupantes. 

— Finalidad. 

— Motivos de la solicitud. 

Previa a la concesión de la autorización, la Alcaldía o la concejalía delegada 

podrá solicitar cuantos documentos, informes o aclaraciones complementarias 

considere oportuno. 

Cuando sean varios los solicitantes, la concejalía se dirigirá, en el desarrollo 

de las relaciones que puedan derivarse de la utilización, a la persona que se 

designe expresamente a tal efecto, o en su defecto, al primero de los solicitantes. 
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ARTÍCULO 5. Deberes de los Usuarios 

 

Los usuarios deberán: 

— Cuidar de los mismos, del mobiliario existente y comportarse con el 

debido civismo. 

— Cualquier usuario que advirtiese alguna deficiencia o deterioro, deberá 

ponerlo en conocimiento de la concejalía correspondiente. 

— Los daños causados en los locales y enseres en ellos existentes, serán 

responsabilidad del titular de la autorización y el Ayuntamiento podrá exigir su 

reparación. 

 

ARTÍCULO 6. Prohibiciones 

 

Estarán prohibidas las siguientes actuaciones: 

— El uso de los locales para otra finalidad distinta a la autorizada. 

— El uso de los locales para aquellas actividades que vulneren la legalidad. 

— El uso de los locales para aquellas actividades que fomenten la violencia, 

el racismo, la xenofobia y cualquier otra forma de discriminación o que atenten 

contra la dignidad humana. 

— El uso de los locales para aquellas actividades que impliquen crueldad o 

maltrato para los animales, pueden ocasionarles sufrimientos o hacerles objeto de 

tratamientos antinaturales. 

— Negar la entrada a cualquier vecino del municipio que se interese por una 

actividad realizada en un local, edificio o instalación municipal que tenga carácter 

público. 

 

ARTÍCULO 7. Condiciones de Uso de los Locales e Instalaciones 

 

Los solicitantes que obtengan la autorización deberán hacer uso de los 

edificios y locales municipales atendiendo a su naturaleza y destino, y de forma que 

no se ocasione a los mismos daño o menoscabo alguno, sin perjuicio del desgaste 

que pueda producirse por el uso normal, adecuado y razonable atendiendo el fin 

para el cual fue solicitada la utilización. 

En ningún caso podrán destinarse los edificios y locales del Ayuntamiento a 

fines distintos a aquellos para los que se permitió la utilización. 
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Los usuarios de edificios, locales e instalaciones municipales velarán por su 

limpieza y orden. Después de cada período diario de uso procederán a su limpieza y 

ordenación del mobiliario y elementos interiores, de forma que puedan ser 

inmediatamente utilizados al día siguiente. 

 

ARTÍCULO 8. Autorización de Uso 

 

La autorización de uso, que se plasmará en una resolución de Alcaldía, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, que podrá delegar en el concejal 

competente. 

Se facilitará a la persona responsable designada por las personas 

interesadas, las llaves correspondientes para la apertura y cierre de los locales, en 

su caso, quienes serán responsables de su custodia y su devolución en las oficinas 

a los empleados municipales en el plazo más breve tras la finalización de la 

actividad. El solicitante de la utilización responderá de la devolución de dicha llave y 

se abstendrá de realizar reproducciones de la misma, salvo que la concejalía 

correspondiente así lo autorice. En caso de obtención de copias, todas serán 

devueltas al Ayuntamiento al término del período de uso de los edificios y locales. 

En caso de no ser necesario el uso de llaves, será la Concejalía 

correspondiente la que avise de la utilización, al personal del Ayuntamiento 

encargado de cualesquiera locales, edificios o instalaciones. La entidad beneficiaria 

del uso del local, edificio o instalación, deberá llevar consigo y presentar al personal 

municipal encargado, la resolución de la Concejalía de Régimen Interior que 

autorice el uso.  

Una vez finalizada su utilización, se realizará una nueva comprobación a los 

efectos del cumplimiento de las obligaciones de los usuarios establecidas en esta 

Ordenanza y demás legislación vigente. 

 

ARTÍCULO 9. Determinaciones de la Autorización 

 

 La autorización de uso se dictará atendiendo, entre otros, a los siguientes 

criterios: 

 — Clase de actividad: cultura, deportes, solidaridad, conferencias, ocio… 

 — Disponibilidad de locales o instalaciones como la solicitada. 

 — Número de destinatarios de la actividad. 

 — Duración temporal de la cesión. 
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Cualquier uso de los edificios, locales e instalaciones municipales estará 

supeditado al funcionamiento habitual de los servicios públicos y de las actividades 

propias a desarrollar en el edificio, local o instalación. 

La resolución podrá exigir la constitución de fianza en cualquiera de las 

formas legalmente admitidas. En tal caso, la fianza responderá del cumplimiento de 

las obligaciones de buen uso y restitución de los edificios, locales e instalaciones 

municipales a la situación anterior al momento de la cesión. Asimismo, garantizará 

la indemnización de daños y perjuicios cuando deban responder los usuarios de los 

que efectivamente se produzcan en los edificios, locales e instalaciones cedidos. 

También responderá del pago de las sanciones que puedan imponerse en virtud de 

la aplicación de la presente Ordenanza. 

La resolución podrá imponer condiciones particulares en relación al aforo 

máximo permitido, restricciones al acceso de menores o limitaciones derivadas de 

la normativa vigente en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas. 

 

ARTÍCULO 10. Fianza 

 

En la resolución que autorice el uso de los mismos se podrá exigir la 

constitución de fianza en cualquiera de las formas legalmente admitidas. La fianza 

responderá del cumplimiento de las obligaciones de buen uso y restitución de los 

edificios, locales e instalaciones municipales la situación anterior al momento de la 

cesión. 

Asimismo, garantizará la indemnización de daños y perjuicios cuando deban 

responder los usuarios de los que efectivamente se produzcan en los edificios, 

locales e instalaciones cedidos; también responderá del pago de las sanciones que 

puedan imponerse en virtud de la aplicación de la presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 11. Comprobación Municipal del Uso Adecuado 

 

Concluido el uso de edificio local municipal, los usuarios comunicarán al 

Ayuntamiento esta circunstancia. El Ayuntamiento podrá practicar cuantas 

comprobaciones considere oportunas a los efectos del cumplimiento de las 

obligaciones de los usuarios establecidas en esta Ordenanza y demás legislación 

vigente. 
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Comprobado el cumplimiento por los usuarios de las obligaciones 

establecidas, la inexistencia de daños y perjuicios y la no procedencia de imposición 

de sanciones, el Ayuntamiento procederá a la devolución de la fianza, en caso de 

que hubiese sido exigida su constitución. En caso contrario, procederá a exigir las 

responsabilidades a que hubiere lugar. La fianza se destinará en tal supuesto a 

cubrir la de carácter pecuniario que pudiera derivarse del incumplimiento de las 

obligaciones establecidas en esta Ordenanza, de los daños y perjuicios causados y 

de las sanciones que procedan. 

 

ARTÍCULO 12. Gastos Ajenos al Uso Público de los Locales  

 

Cualquier gasto añadido a la cesión del local, edificio o instalación municipal, 

y que se relacione con el tipo de actividad correrán a cargo del solicitante, en 

concreto: 

— Megafonía, publicidad, proyecciones, pago a conferenciantes, adornos y 

otros análogos. 

— Cualquier otro gasto añadido, cuando se trate de celebraciones privadas. 

— Gastos por la limpieza de los locales municipales, instalaciones o edificios. 

 

TÍTULO III. RESPONSABILIDADES, INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

ARTÍCULO 13. Responsabilidades 

 

Los usuarios de los edificios, locales e instalaciones municipales objeto de 

utilización, responderán de los daños y perjuicios que por su dolo o negligencia se 

ocasiones en los mismos. Si fueren varios los ocupantes, todos ellos responderán 

conjunta y solidariamente del pago de los precios públicos, de la indemnización de 

los daños y perjuicios que ocasiones en los locales, instalaciones y bienes que en 

ellos pudieran encontrarse y de las sanciones que, en su caso, se pudieran 

imponer. 

 

ARTÍCULO 14. Infracciones 

 

Las acciones u omisiones que contravengan la presente Ordenanza, 

constituyen infracciones administrativas, y serán sancionadas con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
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Así, en su caso, se consideran infracciones las siguientes: 

— Ocupar edificios y locales municipales sin permiso del Ayuntamiento. 

— Realizar actividades no autorizadas por el permiso de uso o ajenas a las 

actividades del particular. 

— No realizar las labores de limpieza diaria del local o dependencia ocupados 

con autorización en la forma establecida en la presente Ordenanza. 

— Causar daños en los locales, instalaciones, equipos y demás bienes 

muebles que se encuentren en los locales utilizados. 

— Realizar reproducciones de llaves de acceso a los edificios o locales 

utilizados sin autorización de la Alcaldía. 

— No restituir las llaves de acceso a edificios y locales objeto de utilización 

de forma inmediata a su desalojo definitivo. 

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, las infracciones 

se clasificarán en muy graves, graves y leves. 

Serán muy graves las infracciones que supongan: 

— Una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave, 

inmediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras 

personas, al normal desarrollo de actividades de toda clase conforme a la 

normativa aplicable o a la salubridad u ornato público, siempre que se trate de 

conductas no subsumibles en los tipos previstos en el capítulo V de la Ley Orgánica 

4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. 

— El impedimento del uso de un servicio público por otra y otras personas 

con derecho a su utilización. 

— El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal 

funcionamiento de un servicio público. 

— Los actos de deterioro grave y relevante de equipamientos, 

infraestructuras, instalaciones o elementos de un servicio público. 

— El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras personas 

con derecho a su utilización. 

— Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o de 

cualquiera de sus instalaciones y elementos, sean muebles o inmuebles, no 

derivados de alteraciones de la seguridad ciudadana. 

Las demás infracciones se clasificarán en graves y leves, de acuerdo con los 

siguientes criterios: 

— La intensidad de la perturbación ocasionada en la tranquilidad o en el 

pacífico ejercicio de los derechos a otras personas o actividades. 
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— La intensidad de la perturbación causada a la salubridad u ornato público. 

— La intensidad de la perturbación ocasionada en el uso de un servicio o de 

un espacio público por parte de las personas con derecho a utilizarlos. 

— La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal funcionamiento 

de un servicio público. 

— La intensidad de los daños ocasionados a los equipamientos, 

infraestructuras, instalaciones o elementos de un servicio o de un espacio público. 

 

ARTÍCULO 15. Sanciones 

 

Las sanciones a imponer en caso de comisión de las infracciones arriba 

indicadas, serán: 

— Infracciones muy graves: hasta 1.000 euros. 

— Infracciones graves: hasta 500 euros. 

— Infracciones leves: hasta 250 euros. 

Las sanciones que pueden imponerse serán independientes de la 

indemnización de daños y perjuicios que proceda. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

 

La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín 

Oficial de la Provincia, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo 

establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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Expediente nº: 251/2025 

Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Utilización de Locales 

Procedimiento: Modelo de Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la 

Utilización de Locales 

 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA 

UTILIZACIÓN DEL BAR DE LA CASA DE CULTURA 

 

 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto 

 

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en 

relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por la utilización del Bar de la Casa de 

Cultura, que estará a lo establecido en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas 

atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

 

Constituye el hecho imponible de esta tasa, el uso y aprovechamiento del Bar 

de la Casa de cultura, para actividades de ocio y disfrute de las personas 

empadronadas en Zorita o asociaciones validamente constituidas de la localidad. 

 

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 

 

Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen el Bar de la Casa de Cultura. 
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ARTÍCULO 4. Responsables 

 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras 

personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los 

obligados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 

subsidiaria. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 

las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria 

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria 

se estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria 

 

La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la siguiente: 50€ por 

48 horas, que comprendera desde la entrega hasta la recepción de las llaves por el 

Ayuntamiento. 

Si se excede de ese plazo se devengaran otros 50€ por dia. 

 

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones 

 

No se contemplan exenciones y bonificaciones. 

 

ARTÍCULO 7. Devengo 

 

La tasa se devengará cuando se conceda el inicio del uso, disfrute o 

aprovechamiento del local para la actividad solicitada y por tanto se abonara por 

adelentado. 
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ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 

 

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación para los supuestos 

contemplados en esta Ordenanza, las cuales tendrán el carácter de provisionales a 

resultas de la oportuna comprobación administrativa. 

Los interesados en la utilización privativa o aprovechamiento especial de los 

edificios municipales recogidos en la presente Ordenanza, deberán solicitar y 

obtener autorización de este Ayuntamiento con carácter previo, que deberá ser 

informada previamente por el responsable del edificio municipal concreto. 

En la solicitud se harán constar los siguientes extremos: 

- Datos del solicitante. 

- Duración del uso. 

- Actividad a realizar. 

- Número de ocupantes. 

- Finalidad. 

- Motivos de la instancia. 

Previamente al otorgamiento de la autorización, este Ayuntamiento podrá 

solicitar cuantos documentos, informes o aclaraciones complementarias considere 

oportuno. 

Sólo procederá la devolución de lo abonado por esta tasa cuando no pueda 

utilizarse el local solicitado por causas no imputables al obligado al pago. 

Cuando por el uso, disfrute o aprovechamiento del Bar de la Casa de Cultura, 

estos sufrieran un deterioro o desperfecto, el sujeto pasivo estará obligado, sin 

perjuicio del abono de la tasa, a pagar los gastos de reparación.  

 

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones 

 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y 

siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el 

artículo 11 el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

 

 

 

 

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
26

30
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 27 de mayo de 2025

N.º 0099

Pág. 12592



ORDENANZA FISCAL REGULADORA 

DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DEL BAR DE LA CASA DE CULTURA 

Ayuntamiento de Zorita Pág. 5 de 5 

 

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable 

 

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así 

como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por 

el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha _______________, entrará 

en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será 

de aplicación a partir de su publicación, permaneciendo en vigor hasta su 

modificación o derogación expresa. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Zorita
 
ANUNCIO. Modificación Ordenanza Reguladora Tasa Suministro Agua.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa de agua, cuyo texto íntegro se hace público, para su
general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en Cáceres, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Zorita, 22 de mayo de 2025
Jerónimo Ruiz Rodríguez
ALCALDE - PRESIDENTE
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE 

ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE 

ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE 

 

Ayuntamiento de Zorita Pág. 2 de 10 

Expediente nº: 248/2025 

Ordenanza Fiscal Reguladora 

Procedimiento: Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por el servicio de 

Abastecimiento Domiciliario de Agua Potable 

 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE 

ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE 

 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto 

 

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 

133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 20.4.t) en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, establece la tasa por el suministro de agua potable, que se 

regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el 

artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

 

Constituye el hecho imponible de la tasa: 

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar 

si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de 

abastecimiento municipal. 

b) La prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua 

potable, que conlleva la utilización de la red general de distribución así como las 

actividades derivadas de enganches a la red general, colocación, mantenimiento y 

actividades análogas, conforme a lo establecido en el artículo 26.1.a) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local., y su tratamiento 

potabilizador. 
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ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 

 

Son sujetos pasivos de la tasa todas las personas físicas y jurídicas, así 

como las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios 

de suministro de agua potable: 

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, 

el/a propietario/a, usufructuario/a o titular del dominio útil de la finca. 

 

b) En el caso de prestación de servicios del número 2.b) del artículo 

anterior, los/as ocupantes o usuarios/as de las fincas del término municipal 

beneficiarias de dichos servicios, cualquiera que sea su título: propietarios/as, 

usufructuarios/as, habitacionistas o arrendatarios/as, incluso en precario. 

 

ARTÍCULO 4. Responsables 

 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras 

personas o Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los 

obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 

subsidiaria. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 

las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria. 

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda 

tributaria, se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria 

 

La cuantía de la tasa reguladora en esta Ordenanza será fijada por las 

cuantías comprendidas en los apartados siguientes: 

 

1º.- Al iniciarse el servicio, 60€ por uso domestico y por uso industrial, 

comercial y de servicio, por cada contador de agua. Solo se permitirá la instalación 

de un contador por vivienda. 
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2º.- En caso de haber tramitado la baja del contador para poder reestablecer 

el servicio de nuevo tendrán que liquidarse los recibos pendientes así como abonar 

una tasa de 80 Euros, y presentar una cedula de habitabilidad vigente. 

 

3º.- Tarifas: 

 

A) USO DOMÉSTICO  

a) Derechos de conexión, por vivienda 60 euros. 

b) Cuota de servicio mínimo, por vivienda 7,30 euros/cuatrimestre.  

c) Consumo, por metro cúbico: 

— De 0 a 48 m³: 0,30 euros/m³. 

— De 49 a 80 m³: 0,50 euros/m³. 

— De 81 a 150 m³: 0,90 euros/m³. 

— Exceso de 150 m³: 3 euros/m³. 

A aquellos/as contribuyentes que puedan demostrar que el exceso de 

consumo se debe a causas tales como averías o pérdidas de agua y que no les sean 

imputables ni por dolo o negligencia, se le aplicará la tarifa inmediatamente 

anterior. 

 

B) USOS INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE SERVICIOS 

Se aplicará la tarifa de uso industrial a todos aquellos abonados que estén dados de 

alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas o posean explotaciones 

ganaderas, siempre que el suministro se realice en el local afecto a la actividad y 

dentro del casco urbano. 

a) Derechos de conexión, por local 60 euros. 

b) Cuota de servicio mínimo, por local 7,30 euros/cuatrimestre.  

c) Consumo, por metro cúbico: 

— De 0 a 60 m³: 0,30 euros/m³. 

— De 60 a 120 m³: 0,50 euros/m³. 

— Exceso de 120 m³: 0,90 euros/m³. 

 

❖ Se hace constar igualmente que los precios por consumo (de los 

apartados A) y B) no llevan incluido el impuesto sobre el valor añadido, por lo que 

en cada caso dichas tarifas se verán incrementadas por el tipo vigente en cada 

momento. 
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C) AVERIAS 

Cuando se compruebe fehacientemente por el Ayuntamiento mediante 

acreditación escrita por parte de un/a técnico/a, si así se considerara necesario por 

parte del Ayuntamiento, que se ha producido un gasto de agua desproporcionado 

debido a causas involuntarias del/la usuario/a por avería, se aplicará la Tarifa 

Especial de Avería calculada del siguiente modo: 

Se hallará la media de consumo de ese abonado en los 12 meses anteriores a 

detectarse la avería, los metros cúbicos resultantes se pagarán según la tarifa 

normal que se aplique a ese suministro habitualmente. 

A partir de los metros cúbicos de consumo habitual, se aplicará la siguiente 

tarifa de avería: 0,35 euros el metro cúbico. 

Las averías serán subsanadas por el/la usuario/a y a su cuenta a la máxima 

brevedad posible. Es responsabilidad del usuario arreglar todas las averías que 

afecten a la red de suministro que va desde el collarín de enganche a la red general 

hasta su domicilio y dentro del mismo. 

 

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones 

 

No se concederá exención ni bonificación alguna de los importes de las cuotas 

tributarias señaladas en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 7. Normas funcionamiento 

 

1º.- Instalacion contador. 

Las obras necesarias para proceder al enganche desde la vivienda o inmueble 

del/a solicitante hasta la red de suministro serán realizadas por el propietario, 

debiendo instalar, en el momento del alta del servicio, los contadores 

obligatoriamente en la fachada y nunca dentro de la vivienda o finca, donde sea 

accesible por los operarios municipales del Ayuntamiento para poder realizar la 

lectura, sin acceder a la propiedad. 

En el caso de que fuera técnicamente inviable la instalación del contador fuera 

de la propiedad objeto del servicio, los/as propietarios/as facilitarán al acceso al 

contador para su lectura. 

Se habilitará un período de dos meses, a contar desde la publicación de la 

presente modificación de la Ordenanza, para que los/as actuales usuarios/as del 

servicio municipal de aguas, cumplan con esta obligación. 
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Si transcurrido ese período de tiempo el usuario/a del servicio no hubiese 

cumplido con la obligación de sacar el contador fuera de la propiedad objeto del 

servicio, se procederá a cambiarlo de oficio por el Ayuntamiento facturando al/a 

usuario/a el coste de la intervención con un recargo del 20%. 

 

2º.- Lectura contadores. 

Los/as abonados/as cuyos contadores se encuentren dentro de su vivienda, 

quedan obligados/as a facilitar la entrada de un empleado municipal para revisar su 

contador y comprobar la lectura 

En su caso, si el contador se encuentra dentro de la vivienda, los abonados 

están obligados cada cuatrimestre a notificar con veracidad la lectura de su 

contador al Ayuntamiento. De no facilitar la lectura, se facturará el consumo 

mínimo más un recargo de 10 euros. En el siguiente cuatrimestre, o cuando se 

proceda a la revisión efectiva de la lectura por parte de los empleados municipales, 

se aplicará la tarifa correspondiente al consumo total acumulado hasta ese 

momento. El Ayuntamiento, con publicidad suficiente, dará el plazo de 15 dias para 

que los abonados cuyos contadores se encuentren dentro de la vivienda puedan 

facilitar al Ayuntamiento la lectura de su contador. La comunicación al 

Ayuntamiento de la lectura de los contadores deberá realizarse en un impreso 

normalizado que facilitará el Ayuntamiento y podrá entregarse, bien de forma 

presencial en el Ayuntamiento, o bien mediante el correo electrónico: 

padron@zorita.es 

 

3º.- Destino suministro agua. 

El suministro de agua será preferentemente para consumo humano, 

quedando supeditados otros usos a este consumo. Se faculta al Sr Alcalde para 

restringir e incluso impedir otros usos en caso de escasez en el suministro, averías 

o despilfarro por parte de los/as usuarios/as. En caso de escasez en el suministro 

por falta de agua ó por averías, el Alcalde ó en quien delegue podrá regular 

mediante decreto el consumo del agua potable y podrá proceder al precintado y 

corte del suministro para usos diferentes del consumo humano. 

En los supuestos de corte de suministro por obras, averías u otras causas de 

fuerza mayor, lo abonados no podrán exigir compensaciones ni reducciones de 

clase alguna en la facturación. 
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4º.- Usos excepcionales fuera casco urbano. 

No se autorizarán enganches a la red de suministro en inmuebles fuera del 

casco urbano. De forma excepcional se podrán autorizar enganches de suministro 

únicamente para consumo humano fuera del casco urbano si el/a solicitante reside 

habitualmente en el inmueble para el que se solicita. En caso de contar con pozo de 

sondeo deberá acreditar que el agua no es apta para el consumo humano. Estas 

circunstancias excepcionales serán valorados por los servicios técnicos municipales 

antes de informar sobre la procedencia de la autorización. Así mismo se podrán 

autorizar para proyectos comerciales o industriales de interés social para el 

Ayuntamiento. Las obras necesarias para el enganche serán por cuenta del/a 

solicitante. 

 

5º.- Autorizaciones. 

Se establece la obligatoriedad de solicitar por escrito al Ayuntamiento 

autorización para efectuar la conexión o desconexión con la red de abastecimiento, 

así como cualquier otro tipo de trabajo relacionado, tal como cambio de contador, 

desprecintado, etc., a efectos de tomar la última lectura del equipo sustituido. El 

incumplimiento de esta obligación, así como el desprecintado del contador sin 

autorización del Ayuntamiento, se sancionará con una multa de 50 euros 

Las autorizaciones serán previamente informadas por los equipos técnicos 

municipales y autorizadas por la Alcaldía, prevaleciendo los criterios de 

conservación de la vía pública y el interés general por delante de los intereses de 

los/as solicitantes. 

 

6º.- Lectura estimada 

Si por circunstancias extraordinarias e imprevistas del funcionamiento de 

servicio, no pudiera llevarse a cabo la lectura de los contadores del municipio en el 

plazo correspondiente al cuatrimestre que corresponda, se podrá realizar una 

lectura estimada, en función del recibo del ultimo cuatrimestre abonado. 

 

ARTÍCULO 8. Devengo 

 

El devengo nace en el momento que se inicia la prestación del servicio 

sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado: 

— Desde la fecha de presentación de la solicitud de suministro, cuando se 

proceda a la instalación de la acometida, enganche y puesta de contador, que 

deberá realizarse obligatoriamente en el plazo de un mes, contado partir de la 

autorización del Ayuntamiento para el enganche. 
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— Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto 

de la presente regulación. 

 

 ARTÍCULO 9. Averias y uso fraudulento 

 

En caso de avería en el contador de agua, el/la usuario/a deberá 

comunicarlo de forma inmediata al Ayuntamiento, debiendo dicho usuario/a 

proceder a su sustitución en el plazo máximo de 20 días naturales.  

En el caso de no producirse esta reparación, el Ayuntamiento procederá de 

oficio a la sustitución del contador y lo facturará al usuario/a con el coste de la 

intervención y un recargo del 20%. 

Cuando por parte de los empleados municipales encargados de ver las 

lecturas de agua se compruebe que un contador se encuentra averiado, se 

procederá al aviso por escrito al usuario de esta circunstancia, instándole a la 

reparación o sustitución, a su costa, del contador averiado en el plazo máximo de 

20 días naturales y se considerará como consumido el consumo mínimo 15m3, 

aplicando además las siguientes penalizaciones que se incluirán en los recibos 

correspondientes desde el primero en que se detecte la avería: 

Contador averiado primer cuatrimestre…………. 10 euros 

Contador averiado segundo cuatrimestre……..... 20 euros 

Contador averiado tercer cuatrimestre………….. 35 euros 

Cuando el contador permanezca averiado más de tres cuatrimestres sin que 

se tome en consideración por parte del usuario para su sustitución, el Ayuntamiento 

podrá proceder al corte del suministro, previa notificación al usuario. 

Los conexiones irregulares o fraudulentas a la red de agua potable municipal 

que sean detectadas por los servicios municipales conllevarán el corte del 

suministro de agua a la propiedad durante período no inferior a dos años y la 

incoación de un expediente sancionador con multa de hasta 3.000 euros. 

Las averias serán de cuenta exclusiva del propietario, sin que pueda sufrir 

rebaja alguna en la facturación del periodo que corresponda. 

 

 ARTÍCULO 10. Corte suministro 

 

Se entenderá como renuncia del sujeto pasivo a prestación del servicio y por 

tanto se procederá al corte de suministro de agua previo aviso, con una antelación 

mínima de 15 días, en los casos siguientes: 

A) La falta de pago, por cualquier causa, durante dos recibos 

consecutivos o cuatro alternos, en un periodo de dos años. 
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B) Las derivaciones del contador, acometida, etc., o su manipulación. 

C) El no permitir o facilitar la entrada para la lectura del contador. 

D) La no reparación de averías en un plazo de 20 días desde su 

requerimiento. 

E) El incumplimiento de bandos de restricción en épocas de sequia, así 

como el uso para riegos, lavados de coche, etc. 

 

ARTÍCULO 11. Normas de Gestión tributaria 

 

El cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria de manera 

cuatrimestral, por recibos tributarios (De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en los Tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la 

liquidación correspondiente al alta en el respectivo registro, padrón o matrícula, podrán notificarse colectivamente las 

sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan) en el período de cobranza que el 

Ayuntamiento determine, exponiéndose dicha lista cobratoria por el plazo de veinte 

días hábiles en lugares y medios previstos por la Legislación, a efectos de 

reclamaciones por los interesados. 

El abono de los recibos cuatrimestrales de agua será a través de entidad 

financiera debiendo facilitar el IBAN el/a interesado/a al Ayuntamiento para su 

tramitación. 

En el caso de devolución de recibos de agua por parte de la entidad 

bancaria, los recibos devueltos se incrementarán con el coste de su devolución 

(gastos bancarios de devolución, más gastos de notificación por correo, más un 

euro adicional en concepto de gastos de tramitación administrativa). 

En el supuesto de derechos de conexión, el contribuyente formulará la 

oportuna solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez 

concedida aquella, practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para 

el ingreso directo en la forma y plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

El Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades, 

instituciones, y organizaciones representativas de los/as sujetos pasivos de la tasa 

con el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales 

derivadas de aquellas o los procedimientos de liquidación o recaudación. 
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ARTÍCULO 12. Infracciones y Sanciones Tributarias 

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las 

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en  

los artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria y demás normativa aplicable. 

 

ARTÍCULO 13. Legislación Aplicable 

 

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así 

como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este 

Ayuntamiento en sesión celebrada el día _______________, entrará en vigor el 

mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación 

a partir del cuatrimestre siguiente, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde 

su modificación o su derogación expresa. 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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Sección VI - Anuncios particulares
Comunidades de Regantes

Comunidad de Regantes Margen Izquierda Río Alagón
 
ANUNCIO. Cobranza de Derramas.
 
 
Se pone en conocimiento de los/as partícipes de esta Comunidad de Regantes y demás
interesados/as:
 
1.- Que en la Junta General Ordinaria celebrada el día 14 de marzo de 2023 resultaron
aprobadas las siguientes derramas:
 

Derrama de gastos energéticos de impulsión generados en 2021 en el Sector XXI de
159,67 €/ha.
Derrama de gastos energéticos de impulsión generados en 2022 en el Sector XXI de
353,12 €/ha.
 

2.- Que en la Junta General Ordinaria celebrada el día 05 de marzo de 2024 resultó aprobada
derrama de gastos energéticos de impulsión generados en 2023 en el Sector XXI de 127,08
€/ha.
 
El plazo voluntario para el pago de citadas derramas se iniciará el día 01 de junio y finalizará el
31 de agosto de 2025.
 
El ingreso de citadas derramas deberá efectuarse:
 

Por los/as comuneros/as que tienen domiciliado bancariamente su pago, mediante
cualquier entidad financiera que éste haya comunicado oportunamente ante la
Comunidad de Regantes, de acuerdo con las normas contenidas en los artículos 25.2
y 38 del RD 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación.
Por los/as comuneros/as que no hayan aún domiciliado bancariamente el pago,
mediante ingreso o transferencia a través de cualquiera de las siguientes entidades
bancarias: UNICAJA BANCO: IBAN ES94 2103 2650 0400 3000 5261; BANCO
SANTANDER: IBAN ES86 0049 0059 8122 1109 9248; y BBVA: IBAN ES34 0182
1597 6302 0161 4651.
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Para el caso de no haber recibido el/a comunero/a la correspondiente liquidación de la/as
derrama/as correspondiente/s, el mismo deberá proceder a solicitar de nuevo su expedición y
entrega en la oficina de la Comunidad de Regantes, sita en la Avda. Alfonso VIII, 9, 4.º E de
Plasencia, teléfono 927 411 376.
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 69 de referido RD 939/2005, de 29 de julio, se advierte a
los/as obligados/as al pago que, transcurrido el plazo de ingreso voluntario en las fechas
señaladas, las deudas que no hayan sido satisfechas se incrementarán con el recargo del 10%
mensual previsto en el art. 10 de las Ordenanzas de esta Comunidad de Regantes, sin
perjuicio de la iniciación del período ejecutivo, añadiéndose a dichas deudas los recargos,
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, exigiéndose su ingreso
mediante el procedimiento administrativo de apremio.
 
Cuando hayan transcurrido 3 meses consecutivos sin verificar dicho pago y los recargos, se
podrá prohibir el uso del agua a los/as deudores/as mientras no se satisfagan, aun cuando la
finca hubiese cambiado de dueño, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de las
Ordenanzas de esta Comunidad de Regantes y 212.1 del Reglamento de Dominio Público
Hidráulico.
 
Se pone en conocimiento de todos/as los/as obligados/as al pago e interesados/as, que el
Padrón con el censo de parcelas puede ser consultado en las dependencias de esta
Comunidad de Regantes sitas en la Avenida Alfonso VIII, 9, 4º E de Plasencia (Cáceres)
durante el plazo de quince días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
La presente publicación de anuncio de cobranza constituye y sirve de notificación colectiva y
puesta en conocimiento a todos/as los/as partícipes e interesados/as de esta Comunidad de
Regantes.
 

 
Plasencia, 21 de mayo de 2025

Manuel García Martín
PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE REGANTES
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